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EXPOSICION

.Señor: El Directorio Militar, que con patrió- 
anhelo quiere ordenar en justicia todas las 

^tividades de la vida nacional, fomentando el 
^arrollo y el arraigo de las instituciones que 

‘^pí'esentan y propulsan intereses tan legítimos 
No los de la propiedad urbana—que es parte 
facial del cimiento económico de los pueblos, 
genios do familia, raíz material de amor a la 
Nía y cobijo necesario a todos los hogares—, 

ahora, con especial agrado, los deseos 
7bsCámaras oficiales do Propietarios crean- 
!°ona Junta Consultiva que las enlaza con el 
Mer ejecutivo, realzando su personalidad y 
^tribuyendo a que las beneficiosas agrupa
res de intereses y de sentimientos hermanos 
■induzcan aquellos selectos frutos que nacen 
6la armonía de la perfección y de la rectitud 
2 las actuaciones colectivas. Y a los efectos in-

Inroedintan-cnta que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio da 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, do conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nada mentó para su encuadernación, que deberá verificarse al nnal 
de cada semestre.

dicados tengo el alto honor de someter a V. M. 
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 8 de junio de 1925. — Señor: A los 
R. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera y Orba- 
neja.

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, Presiden

te del Directorio Militar, y de acuerdo con éste.
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se crea en la Jefatura superior 

de Comercio y Seguros del Ministerio de Traba
jo, Comercio e Industria una Junta Consultiva 
de las Cámaras oficiales de la Propiedad urbana, 
con la misión de coadyuvar a su buena organi
zación y reglamentar su funcionamiento.

Artículo 2.° Constituirán la Junta Consultiva 
el Jefe superior de Comercio y Seguros, los 
Presidentes de las Cámaras de Madrid y Barce
lona, como Vocales natos; cinco Presidentes o 
Vicepresidentes elegidos por las Cámaras 5- tres 
Presidentes o ex Presidentes de las mismas de
signados por los Vocales natos y los cinco elec
tivos. , , . 1 , .

En la misma forma serán elegidos y designa
dos igual número de suplentes, pudiendo ser 
éstos Presidentes, ex Presidentes o miembros de 
las Cámaras. Los suplentes de los Vocales natos 
de las Cámaras de Madrid y Barcelona serán 
elegidos por ellas.

Se consideran como ex Presidentes para esta 
designación los que hayan sido Presidentes de 
Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana o de 
Asociaciones de propietarios legalmente consti
tuidas, do las que efectuaron su transformación 
y organización en Cámaras de la Propiedad Ur-
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baña conformo a lo preceptuado en el Regla
mento aprobado por Real decreto de 28 de ma 
yo de 1920.

Artículo 3.° El Jefe del Departamento de 
Trabajo, Comercio e Industria será Presidente 
de la Junta, y por delegación permanente de él, 
cuando no asista a las sesiones, el Jefe Superior 
de Comercio y Seguros.

La Junta elegirá do su seno, por mayoría ab
soluta de votos, los Vicepresidentes primero y 
segundo y un Tesorero, que resida en Madrid.

Será Secretario técnico permanente de la Jun
ta un Jefe de Administración que sea o haya 
sido Jefe de la sección a que estén afecta las 
Camaras do la Propiedad Urbana, y Vicesecre
tario, el. Secretario del Consejo de Comercio o 
un funcionario del Ministerio que tenga título 
de Letrado y categoría no inferior a la°de Jefe 
de Negociado.

La Junta consultiva tendrá el personal do Se
cretaría que considere necesario.

Asistirán a las deliberaciones de la Junta, con 
voz, sin voto, los Secretarios o Vicesecretarios 
de las Cámaras de Madrid y Barcelona.

Artículo 4.° Las funciones de esta Junta se 
referirán a la organización y funcionamiento de 
las Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana y 
consistirán en lo siguiente:

l .° Evacuar las consultas que el Jefe del De
partamento de Trabajo, Comercio e Industria o 
el Jefe superior de Comercio y Seguros formu-

2 . Estudiar las medidas y disposiciones que 
convenga adoptar para el estricto y fiel cumpli
miento del Reglamento y demás disposiciones 
por que se rigen las Cámaras de la Propiedad 
Urbana.

3 .° Proponer la promulgación de disposicio
nes de carácter general que estimen convenien
te para el fomento y defensa de los intereses re
presentados por estas Corporaciones.

4 .° .Dirigirse a las Cámaras en forma de ob
servaciones, consejos o advertencias relaciona
das con los mismos fines.

5 .° Convocar y organizar las Asambleas o-e- 
nerales de Cámaras de la Propiedad del Remo 
y proponer la ejecución de las conclusiones que 
en ellas se acuerden.

6 .° Proponer a la Jefatura superior visitas 
administrativas encaminadas a conocer hechos, 
corregir deficiencias y provocar estímulos res
pecto a las Cámaras que a juicio de la Junta lo 
necesiten.

7 .° Proponer el nombramiento de Delega
dos del Ministerio o de las Cámaras para consti
tuir las Juntas organizadoras de Cámaras en las 
poblaciones en que, por no tenor más de veinte 
mil habitantes, deban crearse y no estén consti
tuidas y para inspeccionar los trabajos de estas 
Juntas con el fin de lograr la más rápida consti
tución y el más perfecto funcionamiento de ellas.

Artículo 5.° La Junta so reunirá tres veces 
al ano, a sabor: en las primeras quincenas do 
lebrero, de junio y de octubre; y además en reu
nión extraordinaria, cuantas voces lo estime nc-

cesario el Presidente o la mitad más uno de k 
• miembros que integran la Junta.

La convocatoria y el señalamiento de días v 
horas de reunión, salvo en casos excepcionales 
y urgentes, se hará con diez días, al menos di 
anticipación. ’ '

I ara el funcionamiento de la Junta será ne 
«osaría la presencia de siete Vocales propieta- 
nos o de sus suplentes. 1

La existencia personal o delegada es rieai 
rosamente obligatoria. La falta de asistencia a 
tres reuniones consecutivas del Vocal efectivo v 
su suplente determinará como consecuencia in
defectible la vacante de los dos puestos, sin ne
cesidad de aviso ni declaración previa, quedan
do los que cesaren incapacitados durante seis 
anos para ser reelegidos.

La Junta consultiva podrá llamar a sus sesio
nes a Secretarios de las Cámaras para que con 
sus informes contribuyan a perfeccionar los 
acuerdos.

Articulo 6? Para la designación de los cinco 
\ ocales electivos y de sus suplentes se conside
raran las Cámaras divididas en zonas, corres
pondiendo a cada zona elegir un Vocal y un su
plente. Las expresadas zonas comprenderán las 
siguientes provincias:

Zona primera.—Norte: La Coruña, Lugo, As
turias, Santander, Burgos, Logroño, Vizcaya. 
Alava, Guipúzcoa y Navarra.

Zona segunda.—Sur: Almería, Granada, Mála
ga, Jaén, Córdoba, Sevilla, Huelva, Cádiz, Mur
cia, Cananas, Ceuta y Melilla.

Zona tercera.—Este: Tarragona, Lérida, Ge 
roña, Zaragoza, Huesca, Teruel, Valencia, Ali
cante, Castellón de la Plana y Baleares.
T , «uarfa- — Oeste: Pontevedra, Orense, 
León, I alencia, Badajoz, Cáceres, Salamanca y 
Zamora.
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Zona quinta.— Centro: Guadalajara, Toledo, 

Ciudad Real, Valladolid, Soria, Avila y Albacete.
Articulo 7.° Para las elecciones expresadas, 

cada. Camara tendrá un número de votos pro- 
poicional a la cuantía de los intereses por ella 
representados, o sea, un número de votos igual 
ai tanto por ciento que resulte de la relación 
entre la recaudación total de Cámaras de la zo
na y la recaudación de cada Cámara. Sin om- 
>argo, en el caso de que el número de votos 

que asi correspondan a una Cámara, sea supe
rior a la tercera parte de los que sumen todas 
las demas camaras de la zona, no se computara 
a la primera más votos que los comprendido-8 
en aquella tercera parte.

A los efectos del párrafo primero de esto ar
ticulo, todas Jas Cámaras do la Propiedad Urba
na remitirán a la Jefatura Superior de Coni61" 
cío y Seguros, en el mes de septiembre de todos 
os anos, certificado de la recaudación obtenida 

Prr.C?f Gamara, en el ejercicio precedente, 
Ministerio formará la lista de votantes y el do 
votos que a cada Cámara correspondan y 80 
comunicara a ellas, para que en los treinta día* 
anAlpon«1aPlledan so,icilar las rectificación63 
que consideren procedentes en justicia, resol'
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de las disposiciones vigentes y de los acuerdos 
de la Junta.

5.a Disponer todo lo necesario para el nor
mal funcionamiento de la Secretaría de la Junta 
y vigilar la administración de los fondos que se 
recauden para el sostenimiento de este orga
nismo.

Artículo 13. Las sesiones de la Junta Con
sultiva de Cámaras de la Propiedad urbana, las 
de la Comisión permanente de la misma y las 
de la Comisión especial a que se refiere el artí
culo 17 tendrán lugar en el Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria.

Artículo 14. Los gastos que ocasione la or
ganización y funcionamiento de la Junta Consul
tiva y de su Secretaría técnica serán pagados 
con cargo a una cuota anual que consistirá en 
el 4 por 100 del ingreso de cada Cámara, no pu- 
diendo exceder esta cifra de 5.000 pesetas para 
las Cámaras de Madrid y de Barcelona, ni de 
2.500 para las restantes, ni ser inferior a 250 por 
cada Cámara.

La expresada cuota se ingresará en la Tesore
ría de la Junta por trimestres adelantados y se 
consignará en los presupuestos de las Cámaras 
que se sometan a la aprobación del Ministerio.

El Presidente de la Junta será Ordenador de 
los pagos.

Artmulo 15. La Junta Consultiva formará y 
aprobará, en su sesión ordinaria del mes de fe
brero, el presupuesto de ingresos y gastos y for
malizará y aprobará las cuentas del ejercicio 
anterior en la sesión del mes de junio de cada 
año.

Articulóle. Además de las funciones enco
mendadas a la Junta de Cámaras en el artículo 
4.° tendrá aquellas otras que, dentro de las dis
posiciones legales vigentes, quiera delegarle 
cada una de las Cámaras de la Propiedad Urba
na, en relación con los intereses que les están 
encomendados.

Artículo 17. Para el ejercicio de las funcio
nes delegadas por las Cámaras de la Propiedad 
funcionará la Junta mediante una Comisión es
pecial y permanente que designará de su seno 
y será auxiliada por la Secretaría de la Junta. 
En el Reglamento de régimen interior a que se 
refiere el artículo 11, se puntualizarán las nor
mas para el ejercicio de las funciones que las 
Cámaras deleguen en la Junta.

En ningún caso y bajo ningún concepto se 
confundirán estas funciones de representación 
delegadas por las Cámaras, con las atribuciones 
y facultades que por este Decreto se confieren 
a la Junta. Y del mismo modo la representación 
que cualquier Cámara puede encomendar a la 
Junta deja a salvo su independencia en cuanto 
al fomento y protección de los intereses que le 
están encomendados, pudiendo también nom
brar a quien estime conveniente para que le 
represente fuera de la localidad de la Cámara 
en la gestión de sus asuntos.

Artículo 18. Además de las cuotas que fija 
el artículo 14 para la organización y el funcio
namiento de la Junta consultiva y de su Secre
taría técnica, están obligadas las Cámaras que

viendo el Ministerio, oída la Junta consultiva, 
sin ulterior apelación.

Las elecciones parciales se efectuarán en cada 
una de las Cámaras, remitiendo copia certificada 
del acuerdo de la Junta consultiva, en la cual se 
hará el escrutinio y la proclamación de los 
Vocales.

Corresponde a la misma Junta informar las 
reclamaciones que puedan presentarse y elevar 
propuesta al Jefe del Departamento, que resol
verá en definitiva, sin admisión de otros re
cursos.

Artículo 8.° La duración de los cargos de 
Vocal electivo de la Junta y de sus suplentes 
será de seis años, renovándose por mitad cada 
tres, decidiendo la suerte los que hayan de ce
sar después del primer trienio. Todos los V oca
les son reelegibles.

Artículo 9.° Las vacantes que ocurran por 
cualquier causa antes de transcurrido el período 
fijado en el artículo anterior serán cubiertas 
dentro de los tres meses; y cuando correspon
dan a Vocales electivos se efectuarán elecciones 
en la forma correspondiente, si bien el elegido 
desempeñará el cargo solamente durante el 
tiempo que quedaba de mandato al sustituto.

Artículo 10. El Secretario de la Junta tendrá 
voz, pero no voto; redactará las actas, prepa
rará los trabajos referentes a los asuntos de que 
han de conocr la Junta y la Comisión perma
nente y los que se hayan de efectuar para la 
ejecución de todos los acuerdos.

Como Jefe de la Secretaría, ordenará los tra
bajos de ésta y propondrá el nombramiento de 
los Auxiliares que estime indispensables.

Los mismos deberes y atribuciones tendrá el 
Vicesecretario cuando asuma las funciones de 
Secretario.

Artículo 11. La Junta, en su primera sesión, 
redactará un Reglamento de régimen interior 
Que someterá a la aprobación del Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria.

Artículo 12. Una Comisión permanente for- 
Qiada por el Jefe superior de Comercio y Segu
ros, los Vocales natos Presidentes de las Cáma
ras de la Propiedad Urbana de Madrid y Barce- 
Jona y el Secretario de la Junta, ejercerá por 
delegación de ésta, las funciones siguientes:

1 .a Evacuar las consultas urgentes, pidiendo 
Previamente a los demás Vocales de la Junta 
Que emitan su opinión, por escrito, dentro del 
Plazo que se fije.

2 .a Reunir todos los antecedentes necesarios 
Acerca de los asuntos que han de someterse a 
estudio de la Junta, redactando las correspon
dientes ponencias, .

3 .a Proponer a la Junta las medidas y dis
posiciones a que se refieren los números 2.° y 
®-° del artículo 4.°

4 .a Dirigirse a las Cámaras a los fines deter
minados en el número 4.° del citado artículo 

cuando deban hacerse con urgencia aquellas 
observaciones, excitando el celo de las expre- 
sudas Cámaras para el más exacto cumplimiento
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usen el derecho que les concede el artículo 16 
a pagar los gastos que origine la gestión de 
sus asuntos y a contribuir, por cuota especial 
que fijará la Junta, al sostenimiento de la Co
misión especial y del consiguiente servicio es
pecial de la Secretaría.

Artículo 19. Podas las dudas o cuestiones 
que susciten la interpretación, aplicación o acla
ración do este Decreto serán resueltas por el 
Jefe del Departamento do Trabajo, Comercio o 
Industria, oyendo a la Junta Consultiva de Cá
maras de la Propiedad urbana.

Artículo adicional. La Junta Consultiva de 
Cámaras de la Propiedad urbana se constituirá 
en Madrid antes de l.° do octubre de 1925, con 
carácter provisional y formada exclusivamente 
por el Jefe del Departamento de Trabajo, Co
mercio e Industria, el Jefe superior de Seguros 
y los Presidentes de las Cámaras do la Propie
dad urbana de Madrid y Barcelona y otros dos 
Presidentes designados libremente por el Jefe 
del Departamento.

Constituida la Junta con carácter provisional, 
adoptará las normas necesarias para que, sin 
pérdida de tiempo, se proceda a la elección de 
los Vocales electivos y de sus suplentes, recla
mando de todas las Cámaras un certificado de 
la recaudación que hayan tenido en el ejercicio 
precedente, formando la lista de votantes y las 
de votos que a cada Cámara correspondan y 
comunicándolo a las distintas entidades para 
que se pueda proceder del modo previsto en el 
párrafo tercero del artículo 7.° de este Decreto.

Aprobadas por el Ministerio la lista de votan
tes y de votos, fijará la fecha de la elección de 
Vocales y la del escrutinio, que tendrá lugar en 
Madrid ante la Junta provincial, que dará po
sesión a la definitiva, cesando en el acto los dos 
Vocales que hubiesen sido designados por el 
Ministerio.

Las dudas o cuestiones que se susciten en la 
primera elección serán resueltas por el Minis 
terio de Trabajo, Comercio e Industria, previo 
informe de la Junta Consultiva provisional que 
este artículo establece.

, Dado en Palacio a ocho de julio de mil nove- 
mentos veinticinco.—Alfonso.-El Presidente 
del Directorio Militar, Miguel Primo de Rivera 
y Orbaneja.

(Gaceta 10 juli o 1925.)

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: La vigente ley de Extinción de pla

gas del campo y defensa contra las mismas de 21 
de mayo de 1908, en su capítulo 3.° trata de las 
medidas de extinción de la langosta: pero aun 
siendo precepto legislativo, todos los años se 
hace necesario dictar Reales órdenes recordato
rias para su cumplimiento como preparación de 

las campañas de otoño e invierno por la moro, 
sidad que revelan las Juntas de plagas y narti. 
culares en el cumplimiento de sus obligaciones 
que suelen dar lugar más tarde a clamoresí 
peticiones a este Ministerio para que venga i 
sustituir y enmendar funciones que no fueron 
cumplidas y además facilite remedios que serían 
menos costosos de haber sido respetados lo« 
preceptos legislativos. Por ello es preciso que 
absolutamente todas las entidades, Autoridade» 
y Corporaciones que están obligadas por la lei 
a disponer la próxima campaña lo verifiquei 
actualmente y sin pérdida de momento.

El articulo 58 de la ley determina que las Jun
tas locales de defensa están obligadas a girar por 
si, o por as personas que designen, una visita 
a todo el termino municipal, y particularmente 
a las lincas de que se componga durante la épo
ca actual, con el fin de observar si existen ban
dos de langosta que hayan aovado en el mismo 
o que, procedentes de otras localidades, puedan 
aovar, para comunicárselo a los terratenientes 

el termino municipal, dando conocimiento in
mediato al Gobernador civil encargado por 
Real decreto de 16 de diciembre Me 1910 de la 
ejecución de la ley de Plagas, para que lo co
munique al Ingeniero Jefe de la Sección Agro
nómica correspondiente, siendo la negligencia 
o abandono de las Juntas locales castigados con 
las multas de 100 a 500 pesetas. En virtud de lo 
expuesto,

se ha servido disporng
1. Que por los Gobernadores civiles de las 

provincias invadidas por la plaga de la langosta 
se proceda inmediatamente a publicar la”pre- 
sentó Real orden en el Boletín Oficial de la pro
vincia respectiva, obligando a los Alcaldes co- 
niun.qiien a las Juntas locales la necesidad ine
ludible de cumplimentar, sin excusa alguna, lo 
preceptuado en el artículo 58 de la ley

‘2.°, Que inmediatamente que reciban las de
milicias de las Juntas locales, los Gobernadores 
civiles, los Ingenieros Jefes de las Secciones 
agronómicas y el personal técnico a sus órde
nes, comprobarán las denuncias yendo directa
mente al terreno y haciendo los acotamientos 
lo mas exacto posible para exigir, conforme 
preceptúa el artículo 60, a los propietarios c 
colonos en su caso, y dentro de la primera 
quincena de agosto, una relación de las hectá
reas que en sus propiedades estén infestadas, 5 
en la que manifiesten si están dispuestos a pro
ceder a la extinción por contar con medios 
para ello, o, de lo contrario, se Ies impondrá la 
multa que determina el artículo 63, de 10 a áO 
Poetas por hectárea de terreno infestado.

d. La relación completa de los terrenos aco
tados por contener germen de langosta estará 
terminada sin excusa ni pretexto alguno, el día 
31 de agosto próximo, y remitida a este Minísto* 
no antes del 10 de septiembre siguiente.

■ . Las Juntas locales procederán, sin exom 
sa alguna, a cumplimentaren todas sus partes 
o dispuesto en los artículos del capítulo 3.°dd 

la vigente ley de Plagas; y
5.° Quedan autorizados los Gobernadores

M.C.D. 2022
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~-Real decreto disponiendo que las funciones de Eti- 
*-a de la Real Casa se ejerzan bajo la dependencia de 
«jefes que se indican, y determinando el orden de pre- 

que entre sí han de guardar los tres primeros Jetes, 
y fuera de Palacio, p. 493. ,

'Otro nombrando Sumillers de Corps y Guarda Sellos, 
Errando a la vez los cargos de Caballerizo, Balles- 

y Montero Mayor, al Excmo. Sr. Marqués de Viana, 
P- 493.
."Otro id. nombrando Mayordomo Mayor al Excelen-

Sr. Duque de Miranda, p. 493.

Presidencia del Directorio Militar.
^Real orden aclarando c-n la forma que se indica la de 
7 noviembre de 1924, referente a la forma de abonar a 

Corporaciones provinciales y municipales los créditos 
*0$ resulten en liquidación, cuando el importe de sus

n° exGeda dcl 2 P01" 100 de aquellos crédltos’ pa'

."Rsal decreto concediendo un plazo que, improrrogable- 
finará en 31 de diciembre de 1930, para iacnitar 

loralización de individuos de origen español que vie- 
7° ''endo protegidos como si fueran españoles, y aclaran
; tora ello el sentido de los preceptos legales que expre- 
' ^te se mencionan, p. 4. ,
vN!ro relativo a la inspección de vehículos automóviles 
" Aerificación de sus apartos taxímetros, p. 9. , ,,
"-‘tro autorizando a los Ayuntamientos- para la emisión 

‘..A'Préstitos con el aval del Estado con destino a la cons- 
<dón de viviendas, p. 10. .
7Utr0 determinando las formalidades a que deben ajus- 

bs autorizaciones de ocupación de terrenos para 
¡•q^blación de los claros y calveros de los montes de 

d Pública a que se refiere el Real decreto de 21 de 
t'^bre de 1922, p. 12. . . i

tro disponiendo que en lo sucesivo el personal 
(G05 “ombramientos se haga de Real orden y que sea 

a la Administración provincial, con excepción 
v,; s Jefes de dependencias, se asignará genéricamente 

p ^presión de servicio a la plantilla de la Delegación 
'* ^fuC‘Cnda respectiva, p. 17.

lab/tro ‘d. que los mozos declarados desertores por no 
¡ z JSe. presentado a concentración para su destino a Guer- 

«c in??- Podrán disfrutar de los beneficios del decreto 
i. ¿''tu de 12 de abril y del de amnistía de 4 de judio 
-R p- 25- • - 1 r •

¿ eal orden disponiendo que la denominación de ins

pector de Seguros o cualquiera otra similar quede reser
vada a los funcionarios del Cuerpo técnico de Inspección 
Mercantil y de Seguros, p. 25. .

—Real decreto disponiendo que en lo sucesivo las t a
radas particulares de sementales se regirán por el Regla
mento que se inserta, p. 33. .

—Otro encargando de la dirección, organización y ad
ministración de cuanto afecte a la lucha antipaludica a a 
Comisión central creada por el de 14 de jumo del corriente

—Otro disponiendo que, a partir del 15 de enero de 1925, 
las Delegaciones gubernativas queden reducidas al nu
mero que por provincias se detalla en el Anexo que se m- 

SU—RcL orden dando generalidad a resoluciones del Mi
nisterio de la Gobernación recaídas al resolver dudas y 
consultas formuladas al mismo sobre la aplicación del 
Estatuto municipal, y de paso dictando algunas normas 
supletorias cuya necesidad ha puesto en evidencia la prac
tica del nuevo régimen municipal, p. 65.

—Real decreto concediendo una ultima y definitiva prorro
ga, que terminará en 1» de febrero de 1925, para que puedan 
despacharse como hasta ahora los paquetes comerciales 
que lleguen a España; y disponiendo que, a partir de la re
ferida fecha, se aplique a los paquetes comerciales que pue
dan recibirse el régimen general de importación establecido 
en las Ordenanzas de Aduanas, p. 6/.

—Otro disponiendo que desde el 25 de diciembre de 1924, 
queden suprimidos el Boletín Oficial de Correos y el Bo- 
Íctín Oficial del Cuerpo de Telégrafos, y que desde el 1. 
de enero de 1925 se publique, en sustitución de aquellos, 
el Diario Oficial de Comunicaciones, p. 73. ,,

_Real orden disponiendo que la disposición segunda de 
la Real orden de 4 de noviembre de 1924 se entienda mo
dificada en la forma que se indica, p.

_Real decreto nombrando Gobernador militar de Barce 
lona al General de división de D. Miguel Correa Ohver, que 
actualmente manda la novena división. P-.^/-

—Otro id. General de la novena división al General de 
división D José Rodríguez Casademunt, p. 137.

' —Otro disponiendo se haga en oro la valoración de las mer
cancías que se importen y exporten en territorio español; y 
estableciendo igualmente en oro el coste de producción de 
nacional incluido en la valoración arancelaria p 161

—Otro id que por la Dirección general de la Fabrica 
Nacional de la Moneda y Timbre se proceda a la acuñación 
de moneda de 25 céntimos de peseta de aleación de co
bre y níquel, en la proporción respectiva de 75 y 25 por 
100 por un importe de dos millones de pesetas, p 169.

-VReal orden id. que con carácter genera los Jueces mu
nicipales que entendiesen de los pleitos fundados en los 
Reales decretos relativos a arrendamientos urbanos, y que 
se hallasen pendientes- al terminar d ano ultimo, podran 
decretar que continúe su tramitación ante los 1 ribunalcs 
mixtos que vinieron conociendo de los mismos, p. —A

— Otra id que por los Departamentos ministeriales se 
tenga muy en cuenta, siempre que hayan de resolver ex-
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pedientes que afecten a materias de competencia municipal, 
el carácter de decreto-ley que ostenta el Estatuto munici
pal, p. 237.

—Real decreto disponiendo que los artículos 15, 17, 18, 
32 y 36 de la ley de Enjuiciamiento civil, queden redac
tados en la forma que se indica, p. 269.

—Real orden id. se haga extensiva a todos los empleados 
dependientes de las Diputaciones provinciales la concesión 
hecha a los Alguaciles de Juzgados y Audiencias, funcio
narios municipales y subalternos del Estado, p. 271.

. —Real decreto id. que por las Delegaciones de Hacienda 
se adopten las medidas necesarias para que se comprueben, 
con la mayor rapidez, las denuncias' que se presenten ante 
las mismas referentes a ocultaciones y defraudaciones a los 
diversos tributos del Estado, p. 277.

—Otra resolviendo consulta elevada por el Secretario del 
Ministerio de la Gobernación y disponiendo que los haberes 
de los funcionarios del Cuerpo de Correos sigan acredi
tándose en la misma forma que hasta el presente, p. 279.

—Otra disponiendo se convoque un conurso para con
ceder por el Estado el privilegio de emisión de Cédulas de 
crédito local, con arreglo a las bases que se insertan, 
p. 285.

—Real decreto id. se anuncie el quinto Concurso de sub
venciones y anticipos de fondos destinados a la construc
ción de caminos vecinales, p. 321.

—Otro id. que como aclaración a los artículos del vi
gente Reglamento de dietas, relativas a los descuentos que 
deben sufrir los distintos devengos allí consignados, se con
siderará incorporado al citado Reglamento el decreto que 
se inserta, p. 341.

—Otro id. que el artículo 2.° del Real decreto de l.° 
de septiembre de 1924, referente al empleo de los alcoholes 
vínicos, se entenderá modificado en los términos que se in
dican, p. 343.

—Otro id. que el texto del artículo 116 de las vigentes 
Ordenanzas generales de la Renta de Aduanas, se enten
derá redactado en la forma que se indica, p. 344.

—Real orden disponiendo que la exención del impuesto 
de transportes que el artícuo 9.° del Real decreto de l.° 
de septiembre de 1924 declara en favor de los vinos y be
bidas alcohólicas de producción nacional, se aplique a los 
expresados productos que se exporten por las Aduanas te
rrestres, p. 345.

—Real decreto derogando el artículo 142 de la Instruc
ción de recaudación y apremios de 26 de abril de 1900, 
que dispone que se inserten en la Gaceta de Macrríd las 
cédulas de notificaciones a los deudores a la Hacienda, 
p. 349.

—Real orden aprobando la relación que se inserta, donde 
se subsanan varios errores aparecidos en el Repertorio del 
Arancel, publicado en la Gaceta del 18 de enero, p. 349.

—Real decreto aprobando el Reglamento de Sanidad mu
nicipal, p. 366.

—Real orden disponiendo se otorgue un nuevo plazo, que 
terminará el 31 de marzo de 1925, para que dentro del 
mismo puedan presentar las Asociaciones que se consideren 
con derecho a representación corporativa, con arreglo al 
Estatuto municipal, los justificantes que previene el artículo 
4.° del Real decreto de 31 de octubre de 1924, p. 409.

—Real decreto disponierido que cuando un Ayuntamiento 
solicite la aprobación de uha Carta municipal, idéntica a 
otra anteriormente concedida a distinta Corporación muni
cipal, podrá ser aprobada la primera por la Presidencia 
del Directorio Militar, p. 409.

—Otro ídi sigan subastándose los pastos sobrantes 
de las dehesas boyales y montes de aprovechamiento co
mún, p. 410.

—Otro id. que la autorización concedida por el artículo 
l.° de la ley de 7 de enero de 1915, se hará extensiva a 
todas, las aguas públicas que sea posible y convenga deri
var de cualesquiera cauces, dejando a salvo los derechos 
anteriormente adquiridos sobre las mismas, p. 410.

—Otro id. que en el próximo presupuesto se consignará 
una partida de un millón de pesetas destinada a la adjtKÜ- 
cación de premios a los Ayuntamientos que más se hayan 
distinguido en la mejora o conservación de los antiguos 
caminos o veredas dentro de su término municipal, p. 413

—Otro estableciendo las funciones, que se insertan, para 
facilitar la preparación y resblución de los asuntos enco
mendados al Consejo de la Economía Nacional, p. 433.

—Real orden autorizando a la Junta central de Abas-

rtran 
tos para que realice la incautación de los trigos y han^P- 
ñas, en aquellos casos que estime precisos, para el meja 

reprabastecimiento del mercado nacional, p. 435. .
' la segregación del Ay^!KUllta< —Real decreto-ley aprobando 

tamiento de Uncastillo, provincia
tes “Valdellera", 
y disponiendo su 
de Arba, p. 449.

—Real decreto

“ Valdegrallas’ 
agregación al

aprobando el

de Zaragoza, de los mei- ®a11 
y “Vedado de Malpica, 

Ayuntamiento de Malpi "R6' 
ique e

Reglamento desarrollad
las bases del decreto-ley de 29 de marzo de 1924 para ®,PPr 
reclutamiento y reemplazo del Ejército, B. O. del 10 al 1 -"Mitc 

-Ot23 y 28 marzo y 13 abril.
—Otro modificando en la forma que se indica la cofl Re 

titución del Tribunal Efconómico administrativo Centri 
p. 461.

—Otro creando en el Ministerio de la Gobernación 
Dirección general de Abastos, a cargo de un Director । 
neral, que tendrá la categoría de Jefe superior de Admir 
tración, p, 485.

—Otro nombrando Director general de Abastos a c

don fi

■O

- - J KRoberto Baamonde y Robles, Comandante de Cabalkri
y Delegado general de Abastos, p. 486.

—Reales órdenes disponiendo se abra concurso públic 
para la adquisición del material pedagógico que se mtó 

mercal 
-R<

que se 
ty . 
Hacieí

ciona, con destino 
enseñanza, p. 486.

a las Escuelas nacionales de Prime

—Otro nombrando Presidente del______ — Consejo de Estado । 
D. Carlos María Cortczo y Prieto, ex Ministro de la 0 
roña, p. 494.

—Otro adicionando el articulado, que
gente Reglamento de explosivos de 25 
p. 494.

—Real orden disponiendo se fijen de 
y asequible al público, en el Banco de 
sucursales, las diferencias que existen 
falsos y los legítimos, que se recoja 

al Te: 
pitan
-Ose inserta, al ó 1 

de junio de drológ 
1, 14 cue 

una manera cu- prop¡a 
España y en 5ccci¿ 
entre los bilí
inmediatamente dones 

sutno 
diente 
dicion 
ierci

emisión falsificada, quedando ésta fuera de circulacic 
que se den toda clase de facilidades en dicho Banco y 
sucursales para el canje de los referidos billetes, P-

—Otra desestimando petición de los subalternos que 
mencionan, relativa a que se deje sin efecto la de 5 ® 
febrero del año actual que concede la propiedad en sus d^ 
tmos a los empleados subalternos de las Diputaciones Pr? 
vinciales que lleven más de cinco años desempeñando 
destinos; y disponiendo que los funcionarios que ten^ 
que hacer alguna petición lo hagan por conducto y con í' 
forme de sus superiores, p. 517.

—Otra, circular, concediendo autorización, siempre 
durante su ausencia quede atendido el servicio de la 
fianza, a los Maestros, Profesores y Catedráticos de 
Centros docentes de enseñanza del Estado, que deseen 2;^ 
tir durante los días 31 de marzo actual al 22 de abril 
ximo, a la “Segunda Peregrinación del Magisterio EspaC'‘ 
a Roma”, p. 541.

—Otra resolviendo consulta de la Dirección genes 
Comunicaciones en el sentido de que los preceptos

hrídii

je ¡g 
h su 
Veten 

duda* 
lormi 
aplic;
-I 

tue 
de 1'

1 í
rdi Cüns,

e

Real orden de 12 de diciembre último, dictada para unl” 
el régimen a que deben sujetarse los funcionarios pú^. 

len materia de licencias y bajas por enfermedad, es a?1;' 
ble a los funcionarios de los Cuerpos de Correos )" V. 
légrafos; dando carácter general a esta disposición 
clarando que la de 12 de diciembre citada es apltcj* 
todos los funcionarios civiles de la Administración

«fici;

.Ma 
10 (, 
libre 

iÁos

Estado, p. 545. , . t sert;
—Otra disponiendo que, a partir de l.° de julio de . Pro. 

a cuya fecha hay que retrotraer los efectos del I — 
creto de 23 de julio último,, el artículo 37 del Real do . | ti a 
de 8 de marzo de 1924 se considere derogado; y que Ia5 La ir 
zas de funcionarios públicos que no se hayan s"^. | exp. 
tizado a partir de referida fecha de l.° de julio de Vr _ 
por haberse aplicado dicho artículo 37, se compense11^ |- 
la amortización de las primeras vacantes que se * a ¡ 
de la clase y categorías respectivas, p. 546. « (1

—Real decreto aprobando el Estatuto provincial, '
de 24, 25, 26 y 27 de marzo. oVí" ca”

—Otro nombrando Delegado de Hacienda en la í1 j., i- i sin- 
cia de Zaragoza a D. Francisco Alamán Biscarri, 4 1 59 
es de la de Logroño, p. 596. . ói' I la

Otro ídem. id. en la de Logroño a D. I niL 
llego I steban, que lo es en la de Zaragoza, p. •"’*

—Real orden aclarando disposiciones relativas al s
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i-transportes por carretera de vehículos de motor mecá- 

oi" m^^Real orden disponiendo que los Delegados regios para 
~ ' 2 represión del contrabando y de la defraudación, están 

tillados para dictar circulares, dentro del territorio de 
mando, al igual que lo hacen los Centros directivos,;1 Ayi 

los mi
-Real decreto disponiendo que el Crédito Agrícola ra- 

¿que en el Ministerio de Fomento, dependiendo de ,1a Di- 
rrollani «Mión general de Agricultura y Montes, y que esté reS'1" 

! io por una Junta que se denomine Junta Consultiva del
10 Crédito Agrícola, p. 633.

la i 
Cei

ación 
?ctor i 
Admir

-Otro modificando el párrafo segundo del artículo 18 
d Reglamento de funcionarios del Estado en los términos
roe'se indican, p. 641. .
-Otro disponiendo que el Director general de Emigra- 

dén forme parte de la Junta del Patronato Real para la 
represión de la trata de blancas como uno de sus Vocales 

—Otra id. que el Teniente general D. Juan Zubia y Bas-
, smrt cese en el cargo de Director general de la Guardia 

?.an ® civil y pase a la situación de primera reserva, p. 642. 
'aba cn'"—Real orden sobre aplicación de la ley de la Jornada 

.h ;. Krcantil al servicio de limpiabotas, p. 657.
pum.i _Rcal decreto disponiendo quede redactado en la forma 

se indica el apartado L° del artículo 56 y los artículos 
5 y 58 de la ley de Administración y Contabilidad de la 

se me: 
Primt:¡

Astado i 
2 la G

i, al é 
de 19-"

■ en

Haciehda pública, p. 665.
—Otro nombrando Director general de la Guardia civil 

al Teniente general D. Ricardo Burguete Lana, actual Ca
pitán general de la primera Región, p. 666. .

—Otro declarando de utilidad pública los trabajos hi- 
drológico-forestales, proyectados en la Sección segunda de 

. h cuenca del río Jalón, para todos los efectos de la ex- 
ra cl5’ propiación forzosa de los terrenos comprendidos en dicha 

."''Sección, p. 681.
blH -Otro autorizando a los Ayuntamientos de las pobla- 

doties que hacen efectivo al presente el impuesto de Con- 
«tno del Estado y sus recargos municipales correspon- 
8Mes, para que puedan continuar, bajo las actuales, con- 
élciones,' la recaudación de dicho impuesto en el próximo 
■ " " " --------- 693. 

nente J 
ación,! 
:oy^ 

p. M 
d^ó 
sus de? 
nes Pr?

yercicio económico de 1925-26, p. ----
. —Otro relativo a la formación del Catastro parcelario 
hudico de España, p. 709.

—Otro disponiendo se provean por concurso oposición, 
k igual modo que las de Medicina, las vacantes que en 
h sucesivo se produzcan de Subdelegados de Farmacia y 
Veterinaria, p. 725. . ,

nre v "Real orden circular resolviendo con carácter general 
p enif dudas que han dado lugar a las correspondientes consultas 

de W '^muladas por Municipios y organismos encargados de
.en a-’8' ai^car el Estatuto municipal y sus Reglamentos, p. 733.
' 1 —Real decreto disponiendo quede redactada en la forma

se inserta el artículo primero del de 20 de diciembre 
116 1924, que autorizó a los Ayuntamientos para la emisión 

empréstitos con el aval del Estado, con destino a la 
instrucción de casas baratas, p. 741. _ ,

—Otro aprobando los nuevos Estatutos de los Colegios 
Aciales de Médicos, p. 749. . .

ndo i- 
teng^ 

con í"

pre

»ril 
EsP38*

iera! * 
s dej

p“Ír : "Otro'disponFendo que desde 25 del corriente quede levan- 
5 ■ ............... ' --------- ------------la prohibición de importar trigos establecida por la ley de 

de junio de 1922, y su importación podrá realizarse 
' tremente mediante el pago de los correspondientes dere- 
-thos arancelarios, p. 753. .
i "-Otro ídem quede redactado en la forma que se m- 

ltrta el artículo 101 del texto refundido de la ley Penal, y1 1U-' B C1 dinLUlU 1V1 UUl LVALU -----------_v
Procesal en materia de contrabando y defraudación, p. /o4.

'W’ ."Otro ídem quede redactado en la forma que se inserta 
‘ artículo 1.° de la ley de 23 de diciembre de 1916, relativa 

otó»" 1 ^Puesto sobre fabricación y venta de pólvoras y mezclas 
tYnU,.- . . *7 rei 10 le 1 , 

¿en
^Plosivas, p. 755.
.''Real orden resolviendo consulta del Delegado de Ha- 

^^nda en Sevilla, sobre la participación que corresponda 
a l°s aprehensores en las multas impuestas por la re- 
VeilG de billetes de la Lotería Nacional, p. 756. .
"Otra desestimando instancia de la Sociedad “La Uni- 

T’, de los gremios de comestibles, ultramarinos y sus 
filares, solicitando se suprima el caso quinto dql artículo 
I del Reglamento del impuesto hobre la achicoria, y que 
a Mezcla de ésta con el café se pene por el 60, o sea con

B. l''

i 
qtií

,1» *
^Ulta de 50 a 250 pesetas, p., 765.

—Real decreto admitiendo la dimisión que del cargo de 
Director general de Seguridad ha presentado D. José Gon
zález Hernández, General de brigada de la Guardia civil, 
P. 773. ,

—Otro nombrando para el cargo de Director general de 
de Seguridad a D. Pedro Bazán Esteban, General de di
visión, p. 773. ■ - 1 . i

—Real orden aprobando las Cartas municipales de los 
Ayuntamientos que se mencionan, ps. 813, 869, 902, 984, 
1.153 y 1.161.

—Real decreto autorizando a la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas para emitir Deuda perpetua interior 
al 4 por 100 hasta la cantidad necesaria para producir 
180 millones de pesetas efectivas que se consideran preci
sas para cumplir lo dispuesto por el Real decreto-ley de 
10 de octubre último, sobre auxilios a la construcción de 
casas baratas, p. 837. .

—Otro disponiendo cese en el cargo de Secretario de 
la Dirección general de la Guardia civil y pase a la si
tuación de primera reserva el General de brigada D. Narciso 
Portas Ascanio, p. 901. ,,

—Otro nombrando Secretario de la Dirección general de 
la Guardia civil al General de brigada de dicho Instituto 
D. Antonio Juliá Noguera, p. 901.

—Real orden concediendo una prórroga de diez días al 
plazo de exposición de las listas del nuevo Censo electoral, 
p. 901. . , - - ,

—Otra referente a la percepción del impuesto de cédulas 
personales, p. 901. . .

—Otra disponiendo que las plantillas definitivas de_cada 
una de las Secciones. Administrativas de Primera enseñanza 
queden constituidas por los funcionarios que se indican, 
p. 902. ,

—Real decreto disponiendo que los créditos, consignados 
en el presupuesto del Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes para la atención del personal de Secciones 
administrativas de. Primera enseñanza de Madrid y de las 
provincias, queden refundidos a partir del 17 de abril ul
timo con los que se consignan en dicho Presupuesto para 
satisfacer los haberes del personal del escalafón general 
de funcionarios administrativos del mencionado Ministerio, 
p. 965. .

—Real orden disponiendo que por la Dirección generai 
de Sanidad se comunique al Consejo de la Economía Na
cional la relación de las especialidades farmacéuticas ex
tranjeras registradas en España hasta el día, así como cuan
tas disposiciones adopte en lo sucesivo sobre inclusiones 
o exclusiones de productos extranjeros en el Registro de 
Especialidades farmacéuticas a cargo de dicha Dirección 
general, p. 966.

—Real decreto derogando el de 2 de septiembre de 1912 
y Real orden circular de la misma fecha y cuantas dispo
siciones se hayan dictado sobre Escuelas militares de ins-
trucción, p. 981. . ,

—Otro disponiendo que para orientar, unificar, , re
glamentar y organizar todo lo relativo a educación física 
de la infancia y juventud y a instrucción preliminar, se 

" ' ' ' ’ por el Ge-crea una Comisión interministerial presidida 
neraí de división D. José Villalba Riquelme 
por .los señores que se citan, p. 989. ,

—Real orden sobre aplicación del régimen 
dominical en las peluquerías, p. 1.025. ,

y compuesta 

del Descanso

el estado de—Real decreto levantando en toda España
guerra, declarado por los Capitanes generales de las Re
giones y de Baleares y Canarias, y confirmado por el Go
bierno en 15 de septiembre de 1923, p. 1.033. ,,

—Otro disponiendo que la exportación, producción, mez
cla y venta de aceites de oliva quede sometida a las reglas 
que se indican, p. 1.049.

—Real orden concediendo, con carácter general, una nue
va prórroga hasta el 31 de mayo para la exposición al 
público de las listas del nuevo Censo electoral, p. 1.049.

—Real decreto creando una Medalla denominada del Ho
menaje, para conmemorar el tributado a Sus Majestades 
el dia 23 del pasado enero, p. 1.051.

—Real orden disponiendo que el día 25 de jumo se con
voque a elección de un Vocal y cuatro Vocales suplentes, 
representantes en la Junta Central de Colonización y Repo
blación interior, p. 1.052. ,

—Real decreto-ley disponiendo que los artículos l.°, 5.» 
6.°, 7.° y 14 de la ley de Obras hidráulicas de 7 de julio
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de 1911 se entenderán sustituidos por los que se insertan, 
p. 1.057.

—Real decreto modificando el artículo 52 del pliego de 
condiciones generales para la contratación de las obras 
públicas, aprobado por Real decreto de 13 de marzo de 1903, 
quedando redactado en la forma que se inserta, p. 1.066.

—Otro disponiendo sean objeto de nueva redacción en 
la forma que se insertan los artículos y párrafos de éstos, 
que se indican, del Reglamento del Tribunal Supremo de 
la Hacienda pública, p. 1.067.

—Otro creando en España una entidad de crédito con 
el nombre de Banco de Crédito Local, p. 1.097.

—Real orden declarando que no se considerarán compren
didas en los preceptos de la de 20 de abril próximo pasado 
las Escuelas de primera enseñanza que sean absolutamente 
gratuitas, asi como las que, siéndolo o no, se hallen esta
blecidas o se establezcan en las aldeas o caseríos o agrupa
ciones de vecinos en que no exista Escuela dirigida por 
Maestro con titulo profesional, p. 1.121.

—Otra relativa a dietas y gastos de locomoción de los 
funcionarios designados para la intervención material de 
las inversiones que hayan de trasladarse de modo especial 
al lugar donde aquélla deb etener efecto, p. 1.121.

—Otra disponiendo que el Real decreto de 19 de junio de 
1923 carece de efecto retroactivo en absoluto, y que desde 
dicha fecha los ingresos de las multas por contrabando 
habrán de hacerse en metálico, p. 1.153.

—Real decreto modificando el artículo 9.° del Reglamento 
orgánico de la Policía gubernativa de 27 de febrero de 1908, 
en el sentido que se indica, p. 1.169.

—Real orden disponiendo que la parte de multas que corres
ponda a los Tenientes de Carabineros, Inspectores de alco
holes, les sea entregada a ellos directamente, p. 1.169.

—Otra creando con carácter transitorio, en el Mi
nisterio de la Gobernación, una Junta encargada de re
solver en el improrrogable plazo de tres meses todos los re
cursos, tanto gubernativos como contencioso-administrativos, 
entablados contra las destituciones de Secretarios de Ayun
tamiento, p. 1.178.

—Real decreto nombrando para que formen parte de la 
Junta a que se refiere el Real decreto anterior, bajo la 
presidencia del Director general de Administración, a don 
Carlos González Rothwoss, Secretario general del Conse
jo de Estado, y a don Francisco Ruano y Carriedo, p. 1.179.

—Otro aprobando la segregación del Ayuntamiento de 
Mara, del partido judicial de Daroca, a que pertenece, y 
su agregación al de Calatayud, p. 1.185.

—Real orden determinando para lo sucesivo la forma 
en que se han de realizar los nombramientos de un Vocal 
patrono y otro obrero para formar las Comisiones inspec
toras de las Delegaciones del Consejo de Trabajo, p. 1.186.

—Real decreto-ley prohibiendo en domingo el trabajo 
material por cuenta ajena y el que se efectúe con publicidad 
por cuenta propia, para todo el personal de fábricas, ta
lleres, almacenes, tiendas, comercios fijos o ambulantes, 
Empresas y Agencias periodísticas y bancarias, minas, can
teras, puertos, transportes, explotaciones de obras públicas, 
construcciones, reparaciones, demoliciones, faenas agrícolas 
o^ forestales, establecimientos o servicios dependientes del 
Estado, la Provincia o el Municipio, p. 1.217.

—Real decreto prorrogando hasta el 31 de diciembre del 
año actual la vigencia de las disposiciones del Real de
creto de 17 de diciembre de 1924, sobre alquiler de fincas 
urbanas, p. 1.219.

—Real orden disponiendo que los preceptos consignados 
en la Real orden de esta Presidencia de 15 de diciembre 
de 1924, sean aplicables a las peticiones de concesión de 
ferrocarriles que por su índole local pueda afectarles el 
Real decreto-ley de 8 de marzo de 1924, p. 1.241.

—Otras aprobando las Cartas municipales de los Ayun
tamientos de La Joyosa, Chodes, Calcena, El Burgo de 
Ebro, Aninón, Sos del Rey Católico y Aguaron (Zarago
za), p. 1.249.

—Real decreto aprobando la Carta municipal dei Ayun- 
miento de Alhama de Aragón, p. 1.297.

—Real orden circular ampliando hasta el 31 de diciem
bre del año actual el plazo fijado para solicitar la Me
dalla de Homenaje a Sus Majestades realizado el 23 de 
enero del corriente año, p. 1.299.

—Otra disponiendo que el traslado como castigo impuesto 
a funcionarios que tienen establecido en las disposiciones 

por que se rigen el traslado por concurso, llevará t 
la pérdida del derecho a ser trasladados por concur¡ 
ta que transcurra un plazo de tres años, durante i 

i se considerarán sometidos al castigo, p. 1.289.

Departamentos ministeriales.
Gracia y Justicia.

—Real orden dictando regias sobre las obligación 
tienen impuestas los Médicos forenses y de las reí 
ciones a ellos asignadas, p. 1.187.

Guerra
—Real orden, circular, disponiendo que las expei 

de armas extranjeras que no lleven las marcas del: 
eos de prueba de Lieja, París y Saint Etienne o las 
que por este Ministerio se vayan designando cor. 
rioridad, sean remitidas directamente por las Auto 
civiles, una vez abonados los derechos de Adu 
Banco de pruebas de Eibar, p. 230.

—Otra, id., resolviendo consultas formuladas ac 
la legislación que ha de aplicarse a los mozos «1 
para el reemplazo del corriente año, p. 262.

—Otra, id., declarando terminantemente prohibida 
particulares, durante el término de cuatro meses, 
blicación suelta o en colección del Reglamento a? 
para el desarrollo de las Bases del decreto-ley ® 
marzo de 1924 para el reclutamiento y reemplazo dé 
cito, p. 546.

—Otra disponiendo se anuncie una convocatoria d 
veer 180 plazas de Mecánicos de Aviación entre 8 
del Ejército e individuos paisanos, p. 569.

—Otra, circular, disponiendo sean gratuitos, en 
afecta a su expedición, los certificados a que se 
los artículos 131 y 133 del Reglamento para ápliG 
la vigente ley de Reclutamiento, y que sean reic 
con arreglo a la ley del Timbre vigente, pero sin 
ni impuestos provinciales ni de ninguna clase, P

—Otra, circular, declarando que el abono del 
de la cuota militar sea tomando como base la & 
dula de clase superior, bien del padre o de la i® 
mozo, p. 870.

—Otra, id., concediendo el plazo de un mes 
confirmen sus derechos los individuos que se halla' 
gidos a los beneficios del capítulo XX de la ley 
tamiento de 1912, p. 998.

—Otra, id., disponiendo que las circunstancias 9® 
concurrir en el mozo o en su familia para dist' 
prórrogas de incorporación a filas, de primera das4 
nadas en el artículo 265 del Reglamento, sean/ 
en el período normal de la clasificación con relac/j 
1 de enero del alistamiento; y que para las aleg3^' 
período de revisión se observe lo prevenido en e 
tercero del artículo 269 de dicho Reglamento,

—Otra, id., declarando que la cantidad que deb^ 
los mozos sea por la tarifa de cédula en la cuanW 
termina el cuadro del artículo 427 del Reglamento”' 
gente ley de Reclutamiento, p. 1.147.

—Otra, id., ampliando hasta fin de junio el
para el fallo de los expedientes en que hayan de
las Juntas de clasificación y revisión de mozos

—Otra nombrando una Comisión, compuesta .1 
mandante y Capitanes de Artillería, que se menci^g 
que reconozcan en Francia y Holanda material I 
y maquinaria para su fabricación, ofrecido en I 
Gobierno español, p. 1.187. 1

—Otra, circular, declarando que los precepto5* 
tículo 374 del Reglamento de Reclutamiento 
miento deberán entenderse aplicables a los individ^ J: 
yan sido alistados y clasificados, pero no a los :| 
vez declarados soldados, soliciten el ingreso co^ I 
rios para anticipar la fecha de su incorporaC^t 
cuyos individuos podrán ser admitidos aunque • i 
dos, p. 1.187. .

—Otra, id., disponiendo quede redactado en 
se inserta el párrafo segundo del artículo 301 I 
Reglamento de Reclutamiento, p. 1.187.

—Otra, id., resolviendo consultas formulad1*-jM 
ñas Autoridades, acerca de los preceptos que di 
a los mozos alistados que necesiten marchar a 1 
p. 1.188.
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municipales de los Ayuntamientos de la provincia para el 
próximo ejercicio económico, se consigne la aportación 
forzosa ordinaria de cada Ayuntamiento para la forma
ción de la Hacienda provincial, p. 815.

—Otra disponiendo continúe en vigor durante el mes 
actual la aplicación del artículo 1.» del Real decreto de 1 
de septiembre próximo pasado, no permitiendo otro empleo 
que el alcohol vínico de 96 a 97° centesimales, para el en
cabezamiento de vinos y fabricación de mistelas, p. 950.

—Otra convocando oposiciones para cubrir 140 plazas del 
Cuerpo de Escribientes mecanógrafos, y nombrando el Tri
bunal que ha de juzgar los ejercicios, p. 1.154. _

—Otra autorizando al Real Automóvil Club de España 
para expedir trípticos valederos para la importación temporal 
en España de los coches automóviles propiedad de extranje
ros, residentes en el extranjero, de españoles que tengan fi
jada su residencia en el extranjero por tiempo indeterminado, 
y de personas domiciliadas y residentes en Canarias, Po
sesiones Españolas de Africa y zona del Protectorado Es
pañol en Marruecos, p. 1.300.

Gobernación.
—Real orden circular disponiendo queden disueltas en 

todas las provincias, exceptuándose la de Madrid, las Jun
tas consultivas e inspectoras de espectáculos públicos, crea
das por el Reglamento de 19 de octubre de 1913, p. 5.

—Otra resolviendo instancia presentada por la Asociación 
de fabricantes de chocolate de España, p. 26.

—Otra dictando reglas encaminadas a evitar la morta
lidad en España ocasionada por la difteria, p. 74.

—Otra aplazando para la primavera del año 1926 la ce
lebración en Madrid del X Congreso de Protección a la 
infancia y Maternidad, p. 75.

—Otra accediendo a lo solicitado por el Ayuntamiento 
de la villa de Sos, la que en lo sucesivo se denominará Sos 
del Rey Católico, p. 89.

—Otra, circular, a los Gobernadores civiles, disponiendo 
que tanto el nombramiento de Presidente de Mesas elec
torales y sus suplentes, como la designación de locales 
electorales, para los próximos cuatrienio y bienio, respec
tivamente, y demás actos que dependan del Censo electoral, 
no se realicen hasta que no estén ultimadas la confección 
y publicación del mismo, p. 113.

—Otra aprobando las tarifas para los servicios de confe
rencias y telefonemas de tránsito por el cable telefónico 
Algeciras-Ceuta, próximo a inaugurarse, p. 137.

—Otra disponiendo quede en suspenso la aplicación del 
número 9 del artículo 109 del Reglamento de empleados 
municipales, aprobado por Real decreto de 23 de agosto de 
1924, p. 170.

—Otra prohibiendo terminantemente el empleo de vina
gres artificiales en la fabricación de conservas, escabeches 
y encurtidos, y demás usos para el consumo público, p. 177.

—Otra disponiendo que antes del día 28 de febrero 
de 1925, y por duplicado, remitan a la Dirección general 
de Administración los documentos que se indican, la Man
comunidad de Cataluña, las Diputaciones provinciales de 
régimen común y los Cabildos insulares de Canarias, p. 178.

—Otra, circular, disponiendo se inserte en los Boletines 
Oficiales de las provincias el Reglamento para la for
mación de la estadística militar del personal obrero, aproba
do por Real orden de la Presidencia del Directorio Mili
tar de 16 de noviembre de 1923, inserta en la Gaceta nú
mero 331 de 27 del mismo mes, p. 213.

—Otra aprobando el modelo de las Carteras de identidad 
que hayan de servir para identificación y prueba de la au
toridad y funciones que a los facultativos sanitarios les 
están encomendadas, p. 261.

—Otra resolviendo instancia de los propietarios y Mé
dicos habilitados de los Establecimientos balnearios de So
lares (Santander), Fitero (Navarra) y Alhama (Murcia) 
manifestando haber entablado recurso contencioso-adminis- 
trativo contra la Real orden de 29 de febrero del año an
terior, y solicitar se declaren subsistentes los contratos 
durante la temporada del año actual, p. 323.
. —Otra, circular, disponiendo que sin demora y bajo la 
responsabilidad de los respectivos propietarios o empre
sarios se instalen en todos los locales destinados a espec
táculos o recreos públicos apartos avisadores y extintores 
de incendios, p. 329.

—Otra resolviendo instancia presentada por la Asocia-

—Otra, id., declarando que los mozos comprendidos en 
el caso primero del artículo 250 del Reglamento puedan 
acogerse a los beneficios de la cuota militar establecida en 
la vigente ley de Reclutamiento, p. 1.290. ,

Otra, id., disponiendo que el abono del importe de la 1 
cuota militar se hará tomando como base la mayor cédula | 
que se satisfaga, p. 1.290. .

—Otra, id., disponiendo que los preceptos consignados en , 
el capítulo 520 del vigente Reglamento de Reclutamiento, 
se entiendan ampliados en el sentido de que los reclutas de 
1923 y 1924, llamados a filas para cubrir bajas, pueden so
licitar, ellos o sus familiares, el reconocimiento en el año 
actual de los mozos de su reemplazo declarados excluidos 
temporales en el acto o después de la concentración, p. 1.291.

—Otra id., declarando que los mozos ya alistados que 
pasaron a formar parte del voluntariado de un año y pies- 
taron su servicio militar, debe considerárseles como de re
clutamiento forzaso, y, por tanto, no están comprendidos 
en la exclusión contenida en el párrafo 2.° del articulo 
415 de la vigente ley de Reclutamiento, p. 1.299.

—Otra id., disponiendo que el abono del importe de la 
cuota militar sea tomado como base la mayor cédula que 
posean los ascendientes o el interesado, p. 1.299.

—Otra id., declarando que a los reclutas del cupo de 
instrucción de los reemplazos de 1922 y 1924 no se les puede 
contar como si hubiesen servido en filas, por no haber sido 
llamados a ellas ni prestado su servicio militar, p. 1.345.

—Otra resolviendo consulta del Capitán general de la 
sexta Región, relativa a si se deben considerar como incoi - 
porados a filas los reclutas que formaron parte del cupo 
de instrucción y que por residir en naciones no limítrofes 
con España, se les dispensó de la presentación para reci
bir dicha instrucción, a los efectos de lo dispuesto en el 
párrafo octavo del artículo 403 del Reglamento de ja vigente 
ley de Reclutamiento sobre pago de cuotas, p. 1.345.

Hacienda.
—Real orden disponiendo que continúe en vigor, durante 

el mes actual, la aplicación del artículo l.° del Real de
creto de l.° de septiembre próximo pasado, no permitiendo 
otro empleo que el del alcohol vínico, rectificado de 96 
a 97° centesimales para el encabezamiento de vinos y fa
bricación de mistelas, p. 345. . _ .

—Otra desestimando instancia suscrita por varios fabri
cantes de alcoholes sujetos al régimen de patentes, p. 352.

—Otra derogando la de 19 de abril de 1918, y dispo
niendo que en lo sucesivo sea permitida la exportación al ex
tranjero de labores de la Renta de Tabacos, p. 383.

—Otra disponiendo que se considere aclarado el caso ter
cero de la disposición segunda del vigente Arancel, en el 
sentido de que también disfrutará de franquicia arancela
ria el pescado cogido por españoles con buques nacionales 
en mares libres, p. 383.

—Otra id. que los Delegados de Hacienda de las pro
vincias al aprobar la totalidad de los presupuestos mu
nicipales ordinarios o extraordinarios que hayan sido for
mados por los Ayuntamientos y aprobados por el Pleno 
de los mismos, hagan las oportunas reservas con respecto 
a las exacciones municipales contenidas en dichos presu
puestos que fueran objeto de reclamación; y que la im
posición de las repetidas exacciones municipales no puede reali
zarse por los Ayuntamientos sin que hayan sido sustancia
dos, en su caso, los recursos interpuestos contra las mis
mas, p. 571. . .

—Otra id. que en las capitales de provincia no podra 
ejercerse ninguna clase de industria o comercio en el mismo 
local o tienda en que se halle establecida una Administra
ción de Loterías, p. 642

—Real orden disponiendo se convoque a oposiciones para 
cubrir 50 plazas de Alumnos del Cuerpo Pericial y 40 del 
Administrativo, para la Academia Oficial de Aduanas, p. 736.

—Otra disponiendo continúe en vigor, durante el mes ac
tual, la aplicación del artículo l.° del Real decreto de 1 de 
septiembre próximo pasado, no permitiendo otro empleo que 
el del alcohol vínico rectificado, para el encabezamiento de 
vinos y fabricación de mistelas, p. 742.

—Otra disponiendo que las Delegaciones de Hacienda 
' faciliten los datos que se indican a las Diputaciones provin

ciales para la formación de sus presupuestos para el pró
ximo ejercicio económico de 1925-26; y que dichas Dele
gaciones cuiden especialmente de que en los presupustos
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ción de Propietarios de. balnearios de España y los due
ños de las aguas minero-medicinales de Carabaña (Ma
drid), p. 351.

—Otra anunciando concurso para proveer las plazas de 
Auxiliar Sanitario Practicante y Auxiliar mecánico des- 
infeetor de la Brigada Sagitaria Central, p. 351.

—Otra relativa a la unificación de emblemas y unifor
mes de las distintas Dependencias y Cuerpos que a la Di
rección general de Sanidad se encuentran asignados, p. 381.

—Otra, circular, resolviendo consulta de la Comisión 
Mixta de Reclutamiento de Barcelona sobre resoluciones 
de instancias relativas al alistamiento del año actual, p. 383.

—Otra disponiendo el régimen que ha de seguirse en la 
votación de las Agrupaciones de Municipios de los parti
dos judiciales, p. 405.

—Otra, circular, disponiendo sean 5.000 pesetas anuales 
el sueldo de los Secretarios de Ayuntamiento de poblacio
nes que tengan menos de 4.000 habitantes, pero que sean 
cabezas de partido, p. 450.

—Otra disponiendo que el primer ejercicio de las opo
siciones de segunda categoría del Cuerpo de Secretarios 
de Ayuntamiento, dé comienzo el día 20 de abril próximo, 
p. 463.

—Otra id. que con arreglo a las conclusiones aprobadas 
en la Asamblea de Subinspectores de Odontología, en lo 
que afecta al Ministerio de la Gobernación, se dicten las 
reglas que se indican, p. 585.

—Otra, id., disponiendo se abra concurso entre las Mu
tualidades obreras que tengan establecido el servicio de asis
tencia médico farmacéutica para el reparto de la subven
ción de 35.000 pesetas que consignan los actuales presu
puestos, y con sujección a las reglas que se indican, p. 601.

—Otra id. que en el caso de empate de dos o más opo
sitores en las oposiciones a la primera de las categorías del 
Cuerpo de Secretarios de Ayuntamiento, deberá el tribu
nal resolver libremente, atendiendo al conjunto de los ejer
cicios y a los méritos y circunstancias de los interesados, 
p. 618.

—Otra, circular, recordando a los Gobernadores civiles 
y a todas las Autoridades dependendientes de los mismos 
el más exacto cumplimiento de lo que previene la Real or
den de 29 de septiembre de 1923 (Gaceta del 30); y dispo
niendo que cuando estimen necesario algún servicio rela
cionado con transportes, se haga la oportuna propuesta a la 
Dirección general de Obras públicas; y que cuando se 
trate del abastecimiento de artículos de primera necesidad 
la propuesta se haga a la Dirección general de Abastos, 
p. 636.

—Otra disponiendo no se permitan importaciones 4e opio, 
coca, sus alcaloides, sales y derivados, en expediciones 
cuyo peso exceda de tres kilogramos, p. 636.

—Otra disponiendo que, a partir del día de hoy, y 
por un plazo de seis meses, se abra una información pública, 
a la que podrán acudir las Diputaciones, Ayuntamientos y 
toda clase de Corporaciones y entidades representativas de 
intereses públicos al objeto de que expongan sus alegaciones 
y pretensiones que consideren conveniente elevar al Qobierno 
con motivo de la rectificación de la vigente división territo
rial, p. 681.
,—Otra disponiendo que con el nombre de Comisaría Sa

nitaria se organice un Centro dependiente de la Dirección 
general de Sanidad, cuyo objeto sea la inspección en el 
aspecto sanitario de cuantas colectividades tengan por uno 
de sus fines la asistencia médica, y de aquellas Empresas 
o Compañías que persigan la misma finalidad, p. 682.

—Otra disponiendo que el Tribunal de oposiciones a ingre
so en la primera de las categorías del. Cuerpo de Secretarios 
de Ayuntamiento, autorice todos los actos que han de prece
der a la celebración de los ejercicios de oposición a la se
gunda de las categorías indicadas, p. 682.

Otra dictando reglas para facilitar a las Diputaciones 
la confección del presupuesto que ha de regir en el próximo 
ejercicio económico, p. 683.

Otra disponiendo se tengan por convocados los concur
sos para la provisión de las vacantes de Secretarios de Ayun
tamientos de la primera categoría que figuran én la rela
ción que se inserta, p. 757.

Otra aprobando la relación de los opositores aprobados 
en los ejercicios a ingreso en la primera de las categorías 
del Cuerpo de Secretarios de Ayuntaminto, p. 757.

—Real orden circular disponiendo las reglas que han de 

observar los Médicos de baños, de todas clases, al presen
tarse a tomar posesión de sus destinos, p. 766. _

—Real orden convocando el XIII concurso de premios, 
con arreglo a las bases acordadas por el Consejo Superior 
de. Protección a la Infancia, p. 773.

—Otra nombrando el Tribunal para las oposiciones a in
greso en la segunda de las categorías del Cuerpo de Secre
tarios de Ayuntamiento, p. 813.

—Otra declarando que la introducción en otra localidad de 
carnes foráneas frescas o preparados cárnicos, procedentes 
de reses bovinas, avinas, cabrías y de cerda, sacrificadas en 
mataderos oficiales y destinadas al abasto público, estará 
permitida, ajustándose a las regias que se insertan, p. 814.

—Otra disponiendo que, a partir de un mes, se tengan 
por convocados los concursos para la provisión de las Se
cretarías de Ayuntamiento de primera categoría que figuran 
en la relación que se inserta, p. 814.

—Otra disponiendo que ios que se acojan a los bene
ficios de la Real orden de la Presidencia del Directorio 
Militar de fecha 15 de abril, ampliando por una sola vez 
hasta los treinta y cinco años de edad para el ingreso en la 
Escuela de Policía, pueden presentar la debida documenta
ción hasta el día 30 de dicho mes, p. 814.

—Otra resolviendo dudas surgidas en la aplicación del 
articulo 5.° de los Estatutos de los Colegios Médicos, y fi
jando una norma de conducta a la que hayán de Sujetarse 
dichos Colegios en la aplicación del citado precepto legal, 
p. 845.

—Otra disponiendo quede anulado el anuncio de la va
cante de la Secretaría del Ayuntamiento de Castillo de 
Locubín y sin valor la convocatoria para su provisión me
diante concurso, p. 861.

—Otra disponiendo quede anulado el anuncio de la vacante 
de la Secretaria del Ayuntamiento de Elche y sin valor la 
convocatoria para su provisión mediante concurso, p. 861.

—Otra anulando el anuncio de la vacante de la Secreta
ria del Ayuntamiento de Fuentes de Andalucía, y decla
rando sin valor la convocatoria para su provisión mediante 
concurso, p. 869.

—Otra anulando el anuncio de la vacante de la Secretaría 
del Ayuntamiento de San Martín del Rey Aurelio, y de
clarando sin valor la convocatoria para su provisión me
diante concurso, p. 870.

—Otra ordenando el inmediato decomiso del producto “Ra- 
pitol", así como el del vino adicionado de este producto y 
disponiendo se exijan las sanciones que el Código penal se
ñala, p. 902.

—Otra disponiendo se aprueben los Estatutos, que se in
sertan, para el régimen de los Colegios Regionales Odonto
lógicos, p. 925.

—Otra regulando el servicio de inspección y reconoci
miento de reses y caballos en las funciones de toros, p. 949.

—Otra dando carácter oficial al Congreso Dental Es
pañol que ha de tener lugar en Zaragoza los días 13 al 17, 
inclusive, de septiembre próximo, p. 966.

—Otra disponiendo que las variaciones del padrón muni
cipal, producidas a consecuencia de cambios domiciliarios, 
dentro de un mismo término, se autoricen por decreto de los 
respectivos alcaldes, p. 984.

—Otra declarando en suspenso ios concursos anunciados 
para la provisión de las plazas de Secretario de los Ayunta
mientos que se mencionan, p. 997.

—Otra disponiendo que, a partir del 8 de mayo y por el 
término de un mes, se tengan por convocados los concursos 
para la provisión de las vacantes de Secretarios de Ayunta
miento de primera categoría que figuran en la relación que 
se inserta, p. 997.

, —Otra disponiendo que la vacante de Secretario del 
Ayuntamiento de Olesa de Monserrat se considere como 
de segunda categoría con el sueldo de 6.000 pesetas ; y con
cediendo un nuevo plazo de treinta días para que puedan 
solicitarla los que a ella tengan derecho, p. 998.

—Otra dictando con carácter provisional reglas encami
nadas a facilitar a ¡as Diputaciones el cumplimiento de los 
servicios que se les exigen en el Estatuto provincial vigente, 
p. 1.005.

—Otra nombrando en propiedad Secretario del Ayunta
miento de Chamartín de la Rosa a D. José Fernández y 
Fernández, que desempeñaba en propiedad el de La Bañeza, 
p. 1.009.

—Otra disponiendo se considere anunciada a concurso ¡a
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plaza de Secretario adjunto del Ayuntamiento de Murcia,
P- 1-009. , . .

—Otra disponiendo que hasta nueva orden se suspenda la 
aplicación de los Estatutos de los Colegios regionales de 
Odontólogos, aprobados por Real orden de 30 de abril ul 

tir—Otra declarando que a los Abogados del Estado afectos | 
a cada Gobierno civil corresponde, en todo caso, desempeñar 
las funciones asésoras en derecho que las Leyes y Regla
mentos confieren a las Comisiones provinciales cualquiera 
que sea la autoridad que reclame; y que dichas Comisiones 
y no las Abogacías del Estado deben dictaminar en aquellas 
actuaciones que tuviesen en su poder y pendientes del 
informe reclamado, con anterioridad al 1 de abril próximo 
pasado, p. 1.089. . . .

—Otra disponiendo que para los gastos que origine la 
reorganización de la jurisdicción contenciosa-admimstrativa, 
contribuyan las provincias con las cantidades que se indican,

P‘—Real orden circular a los Gobernadores civiles trasla
dando Real orden de Gracia y Justicia en la que se interesa 
de este Departamento se ordene a las Diputaciones provin
ciales que admitan en sus Establecimientos de Beneficencia 
a los hijos, mayores de tres años de edad, de las mujeres 
que se hallen en reclusión en las prisiones, en tanto dure 
ésta, p. 1.113.

_Otra id., a los Gobernadores civiles trasladando orden 
del Ministerio de Fomento, al objeto de que las Diputaciones 
provinciales consignen en sus presupuestos las cantidades 
que respectivamente les correspondan por construcción, repa
ración y conservación de-caminos vecinales, p.

—Reales órdenes, circulares, resolviendo consultas formu
ladas por los Presidentes de las Diputaciones de Huesca y 
Castellón, en la forma que se indican, ps. 1.145 y 1,146.

—Real orden circular ordenando que los Presidentes de 
las Diputaciones provinciales pongan inmediatamente a la 
disposición de las Abogacías del Estado respectivas, y a los 
efectos que se indican, el personal que con arreglo a la le
gislación anterior tenia a su cargo la tramitación de aque
llos expedientes en que habían de informar en derecho las 
Comisiones provinciales, p. 1.146. ,

—Otra id., resolviendo consultas relacionadas a los ha
beres de Secretarios de Ayuntamiento, que han de consig
narse en el próximo presupuesto, p. 1.186.

—Real orden aprobando el dictamen emitido por el Real 
Consejo de Sanidad relativo a los puntos que debe compren
der la certificación que, previo reconocimiento fecultativo, 
se ha de dar por los Inspectores provinciales de Sanidad 
acerca de la aptitud física de los conductores de vehículos 
con motor mecánico, con destino al servicio público, p. 1.186.

—Otra resolviendo varias consultas elevadas a la Sub
secretaría de este Departamento, p. 1.250. _

—Real orden circular dirigida a los Gobernadores civiles 
para que ordenen una celosa y perseverante inspección a las 
bodegas, almacenes y establcimintos públicos de bebidas de 
su respectiva provincia, p. 1.257. .

—Real orden nombrando Secretario en propiedad del 
Ayuntamiento de Coaña a D. Manuel Suárez Magadán, 
que desempeña igual cargo en el Ay untamiento de Somie
do, p. 1.289.

—Real orden disponiendo que, ajustándose el funciona
miento de los Mataderos particulares y matanzas domicilia
rias a las disposiciones estatutarias, no satisfagan otros de
rechos, a parte de los de Contribución , industrial, que 
aquellos debidos a servicios prestados de índole sanitaria, 
si no se dedican a la expendición de carnes en fresco, p. 1.313. 

—Otra, circular, recordando a los Gobernadores civiles 
de las provincias en que se hayan verificado agrupaciones de 
Ayuntamientos y haya uno o varios funcionarios exceden
tes, el exacto e inmediato cumplimiento de la disposición 
que se indica, prefiriendo obligatoriamente los Secretarios 
(¡ue se encuentren en dicho caso para la provisión de todas las 
interinidades que existan, p. 1.314.

Instrucción Pública.
—Real orden disponiendo se manifieste a los nombrados 

Lnspectorés de Primera enseñanza que en lo sucesivo de
ben atenerse, con estricta observancia, para formular sus 
solicitudes o producir sus reclamaciones de orden regla
mentario, a lo que con carácter general establece la Real 
urden de la Presidencia de 13 de diciembre de 1923, p. 145.

—Otra señalando un plazo, que comprenderá desde el 
15 de enero al 15 de febrero últimos, ambos inclusive, 
para la recepción de las obras destinadas a la Exposición 
Internacional de Artes decorativas e industriales moder
nas, que se celebrará durante los meses de mayo a octu
bre en París, p. 146.

—Otra desestimando instancia de varios Maestros na
cionales solicitando se les abone por gratificación de clase 
de adultos la cuarta parte de su sueldo, p. 185.

—Otra concediendo pensiones para ampliación de estu
dios un el extranjero a los alumnos de las Facultades de 
Derecho y Filosofía y Letras de la Universidad de Za
ragoza, que se mencionan, p. 238.

Otra haciendo extensiva a las demás Universidades del 
Reino la autorización concedida por Real orden de 31 de 
diciembre próximo pasado para que los alumnos que de
seen prepararse para el ingreso en la Escuela Especial de 
Ingenieros Agrónomos puedan matricularse de determina
das asigríaturas y en enseñanza oficial de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central, p. 238. ,

—Otra disponiendo que la primera vacante directa en la 
séptima categoría del Escalafón de Catedráticos de Escuelas 
de Comercio quede reducida al haber de entrada, amortizán
dose la cantidad de 2.500 pesetas, p. 384.

—Otra trasladando Real orden del Ministerio de la Gue
rra relativa a que los alumnos que siendo militares con
curran a las aulas de las distintas Universidades, lo hagan 
sin armas, p. 501.

—Otra declarando Monumento nacional la histórica casa- 
palacio que perteneció a la antigua familia de los Sada, 
donde nació Don Fernando el Católico, sita en Sos (Za
ragoza), p. 519.

—Otra recordando a todos los Jefes de Centros depen
dientes de este Ministerio la más estricta observancia de 
las reglas establecidas por la Presidencia del Directorio 
Militar sobre traslados de Porteros, p. 525. . .

—Otra disponiendo se consideren creadas definitivamente 
las Escuelas nacionales que figuran en la relación que se 
nserta, p. 525.

—Otra, circular, determinando por quién deben ser for
malizadas y expedidas directamente las licencias a Maestros 
nacionales y Catedráticos y Profesores que se les otorguen 
para que puedan asistir a la segunda peregrinación a Roma, 
p. 547. . .

—Otra abriendo un plazo de admisión de instancias, por 
término de dos meses, para los aspirantes que deseen con
currir, y no lo hubieren solicitado, a las oposiciones turno 
libre, anunciadas para proveer las Cátedras que se mencio
nan, vacantes en los Institutos que se indican, p. 572.

—Otra disponiendo se provea mediante concurso-examen 
la plaza de Conserje-ordenanza, vacante en la Escuela Nor
mal de Maestras de Valladolid, p. 572.

—Otra disponiendo se acceda a lo solicitado por el De
canato de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Zaragoza, solicitando autorización para aceptar la parte 
de herencia dejada a la misma por D. Gregorio Casañal 
Poza, p. 673. ,

—Real orden disponiendo que se creen con carácter pro
visional las Escuelas que figuran en la relación que se in
serta, p. 928.

—Otra trasladando Real orden de la Presidencia del Di
rectorio Militar, declarando que los servicios al Estado a 
qüe se refiere el artículo 3.° del Real decreto de 17 de 
abril último, son los prestados en la Administración civil 
en destinos de plantilla, detallados en los presupuestos, y 
que los servicios en el Ramo de Guerra, anteriores al in
greso en la escala administrativa, sólo se tendrán en cuenta 
al tratar de fijarse la procedencia en el escalafón entre 
funcionarios y sean iguales todas las demás condiciones enu
meradas en el Real decreto antes mencionado, p. 966.

—Otra declarando que los Maestros y Maestras aproba
dos en las oposiciones provinciales de turno restringuido, 
cuyos nombres figuran a continuación de las Reales órdenes 
aprobando los expedientlfes de los diferentes Tribunales, 
pueden cursar sus peticiones de destino durante veinte días 
naturales, por conducto de las Secciones administrativas, en 
la forma establecida en la Real orden de 12 de junio de 
1924, p. 1.026.

—Otra resolviendo las reclamaciones formuladas contra 
las propuestas provisionales de destino por el quinto turno 
del artículo 7< del Estatuto vigente, contenidas en la orden 
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de la Dirección general de Primera enseñanza de 18 de abril 
último, p. 1.219.

—Otra resolviendo el expediente sobre derogación por el 
Estatuto municipal del Real decreto de 5 de mayo de 1913, 
relativo a la organización y funcionamiento de la Inspec
ción de Primera enseñanza, p. 1.300.

Fomento.
—Real orden disponiendo que todas las prórrogas que se 

soliciten para las concesiones de aprovechamientos hidráu
licos destinados a la producción de energía que hayan si
do otorgados con anterioridad al Real decreto de 14 de 
junio de 1921, serán denegadas si los concesionarios no se 
someten a las condiciones de nacionalidad a que hace refe
rencia el artículo 2.” del citado Real decreto, p. 75.

—Otra autorizando al Director general de Agricultura 
y Montes para que convoque a oposición libre para la pro
visión de 20 plazas en el Cuerpo auxiliar facultativo de 
Montes, p. 76.

—Otra disponiendo que todas las Compañías Ferrovia
rias se den por notificadas con esta disposición, a fin de 
que, con todo rigor, se cumplan los preceptos contenidos 
en los artículos 83 y siguientes del vigente Reglamento 
de Epizootias, relativos a la desinfección del material de 
embarque y transporte; y que donde se declare oficialmente 
la epizootia, los Gobernadores civiles dispongan se exija 
la presentación de la guía sanitaria al embarcar ganados, 
p. 229.

—Otra id. se prorrogue por todo el mes de febrero pró
ximo el plazo para efectuar el saneamiento de los terre
nos invadidos por el germen de langosta en las provincias 
on que exista, p. 253.

—Otra aprobando las Instrucciones para el cumplimien
to del Real decreto de 3 de diciembre de 1924, que regula 
las cortas y los descuajes en los predios de propiedad par
ticular, p. 473.

—Otra aclarando la de 3 de febrero en el sentido de 
que la prohibición establecida en la misma de importar 
ganado lanar vacuno, cabrío y de cerda, procedente de las 
Zonas española y francesa de Marruecos, se refiere sólo 
a la importación en la Península e islas Baleares y Ca
narias ; y disponiendo que con el ganado de aquellas pro
cedencias puede abastecerse las plazas de Melilla y Ceuta, 
adoptándose las medidas sanitarias que se indican, p. 486.

—Otra aprobando las instrucciones que se insertan para 
el funcionamiento de las Juntas de Mejoras de Caminos 
municipales, creadas por decreto ley de 17 de febrero del 
año actual, p. 518.

—Otra disponiendo se verifique, con sujeción a las re
glas que se insertan, la votación secreta entre los Ingenieros 
Jefes de segunda clase para la elección de un Vocal de la 
Junta de personal del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, p. 540.

—Otra autorizando importaciones de pieles procedentes 
de animales sacrificados en los Mataderos de Ceuta y Me
lilla y en los de la zona española de Marruecos, p. 553.

—Otra disponiendo que por este Departamento y por to
dos los organismos que de él dependen se faciliten los datos 
de carácter público que solicite la “S. A. Editorial y de 
Publicidad Rudolf Mosse”, de Barcelona, para la publica
ción del Anuario del Comercio, Industria y Profesiones de 
España, p. 1.314.

—Otra aplazando hasta el día 2 de julio próximo las 
oposiciones para ingreso en el Cuerpo de Higiene y Sanidad 
pecuarias, p. 966.

—Otra autorizando a los Inspectores de Higiene y Sa
nidad pecuarias, que lo deseen, para que puedan concurrir 
a la III Asamblea Nacional Veterinaria Española que se 
celebrará en esta Corte los días 18 al 21 del mes de mayo, 
p. 1.026.

Trabajo.
—Real orden resolviendo consulta de la Delegación local 

del Consejo de Trabajo de Cáceres respecto al cierre de los 
establecimientos, para el cumplimiento de la ley de la Jor
nada mercantil, cuando tienen comunicación con la vivienda 
de los dueños, p. 26.

—Otra declarando que las Cámaras Oficiales Agrícolas 
de las provincias tienen derecho a tomar parte en la elec
ción de Vocales representantes de las Asociaciones Agrico-

I । I , — N!. ....... .......——I..,,-,™ ............. , ...... .......  ............... H...II.W6» 

las y Ganaderas legalmente constituidas, en la Junta Cen
tral de Colonización y Repoblación interior, p. 49.

—Otra concediendo personalidad jurídica, para los actos 
que se indican, al Comité ejecutivo de la Exposición Ofi
cial Hispano-Africana, p. 345.

—Otra disponiendo se dé cumplimiento a la sentencia dic
tada por la Sala correspondiente del Tribunal Supremo, 
confirmando las Reales órdenes de 9 de agosto, 3 de no
viembre y 27 de diciembre de 1923, sobre aplicación de la 
ley de Jornada mercantil a las tabernas, contra las cuales in
terpusieron recurso contencioso-administrativo las Sociedades 
"Vinos de Mesa” y “Patronal de los Gremios de vinos, 
aguardientes, alcoholes y licores nacionales y extranjeros", 
de Madrid, p. 547.

—Otra declarando competente a la Comisión permanen
te del Consejo de Trabajo para resolver los recursos que 
se entablen contra cualquier acta de apercibimiento que 
se levante por infracción de las leyes sociales, p. 636.

—Otra autorizando a los Gobernadores civiles para 
aprobar, si procediese y previo informe de la Verificación 
Oficial de Contadores, las tarifas que por gastos de ensayo 
en sus laboratorios deben abonarse a las Empresas de su
ministro de energía eléctrica por los alquiladores, vende
dores y propietarios de contadores que no dispongan de La
boratorios para la verificación de sus aparatos, p. 838.

—Otra ampliando en el sentido que se indica la de 29 de 
enero de 1924, que fijó normas complementarias a que había 
de ajustarse la tramitación para acreditar y declarar la 
puesta en práctica de las patentes que regula el artículo 35 del 
Reglamento de 15 de enero de 1924 para la aplicación de la 
ley de Propiedad industrial de 16 de mayo de 1902, p. 870.

—Otra recordando a los Agentes de Comercio que sólo los 
que se hallen colegiados tienen la fé pública y el carácter 
de Notarios en cuanto se refiere a la contratación de efec
tos públicos, valores industriales y mercantiles, mercaderías 
y demás operaciones comprendidas en su oficio, dentro de la 
plaza en que por nombramiento de este Ministrio ejerzan 
su cargo de Corrcder de Comercio, p, 1.188.

—Otra disponiendo se convoque en la Gaceta de Madrid 
y en los Boletines Oficiales de las provincias para la 
elección de un Vocal-titular y cuatro suplentes persona
les en la Junta Central de Colonización y Repoblación in
terior, p. 1.300.

—Otra disponiendo no se autorice a las Compañías de 
seguros en sus pólizas la responsabilidad civil contra los 
accidentes causados a terceros por coches automóviles y 
vehículos similares, p. 1.314.

—Otra convocando a una información pública sobre el 
seguro de maternidad, ante la Comisión paritaria, patronal y 
obrera del Instituto Nacional de Previsión, p. 1.314.

—Otra aclarando la prescripción segunda del artículo 
9.° de la ley de 3 de marzo de 1900 sobre el trabajo de mu
jeres y niños, modificado por Real decreto de 21 de agosto 
de 1923, en virtud de la ley de 13 de junio de 1922, p. 1.315.

—Otra haciendo extensiva a este Ministerio y Centros 
que de él dependen la Real orden de 22 de febrero de 1924, 
dictada por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, relativa a concurso para avisadores y extintores de 
incendios, p. 1.329.

SECCION SEGUNDA

Disposiciones y circulares emanadas del Gobierno civil 

de la provincia.
Automóviles. -

—Participando haberse solicitado autorización por don 
Mariano Valk-spín Albar para establecer servicio de auto
móviles para viajeros entre Sástago y La Zaida, p. 767.
Beneficencia.

—Circular de la Junta provincial de Beneficencia conce
diendo audiencia a los interesados en la Tienda Económica 
de esta ciudad, para que esta institución sea clasificada 
entre las de Beneficencia particular, como lo solicita el Pre' 
sidente de su Junta directiva, p. 51.

Buscas.
—Circulares encareciendo la busca y captura de los Si

guientes sujetos:
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Victoriano Otto Arizqueta, p. 38.
Cornelio Lombarte Pablo, p. 68.
Rías García López, p. 1.091.
Eugenio Artal Mágallon, p. 1.156.
José Doñáguecla Gregorio, p. 1.157.
Vicente López Bernad, p. 1.227.

Caza.
—Relación de las licencias de uso de armas y caza conce

didas durante los meses de enero, p. 330; febrero, p. 526; 
marzo, p. 830; abril, p. 1.131; mayo, p. 1.259.

—Señalando las fechas en que comienza y termina la 
veda en esta provincia, p. 221.

—Participando haber sido declarado vedado de caza el 
acampo denominado de Extren, sito en el monte bajo de e.sta 
ciudad, partida Val de Corrales, p. 619.

—Idem id. la mitad del monte denominado Charco de Am
brosio, sito en término de La Muela, p. 637.

Elecciones y Censo electoral.
» —Insertando telegrama circular de la Subsecretaría de 
Gobernación por la que se dispone se lleve a cabo en todos 
los Ayuntamientos la formación de listas de compromisarios 
para Senadores, p. 24.

—Listas electorales con derecho de sufragio para compro
misarios en las elecciones de Senadores, ps. 61, 69, 84, 91, 
94. 106, 122, 138, 147, 157. 164, 180, 187, 231, 295, 324, 414, 
443, 488, 548.

Ganadería.
—Participando haberse extraviado : ,
Dos vacas, propiedad del vecino de Albania de Aragón, 

Pedro Marco, p. 90. . .
Una muía, de la del de esta ciudad, José Gabarro, p. 637. 
Una yegua, de la del de Bijuesca, Alejo Martínez, p. 80a. 
Un macho, de la del de Jarque, Antonio Escorihuela, pá

gina 967.
Veintiocho cabras y dos machos cabríos, de la del de To- 

rrijo de la Cañada, Julián Royo, p. 1.258. ,
Una yegua, de la del de Monterde, José Aparicio, p. 1.330.
—Idem haber sido encontrados:
Ciento treinta y siete cabezas de ganado lanar en tér

mino de María de Iluerva, p. 442.
Una burra, en el de Moros, p. 1.221.
Una cabra, en el de Mediana de Aragón, p. 1.346.

Higiene y Sanidad pecuarias.
—Encargando a los Srcs. Alcaldes y Veterinarios remitan 

k'S* datos que se interesan para formar una estadística de la 
ganadería de abasto y del consumo en cada uno de los pue
blos de la provincia, p. 547.

—Conminando con multas a los pueblos que no han re
mitido dicha estadística, p. 776.

—Circular dando normas para evitar abusos en el pastoreo 
de* ganados infecciosos, p. 122.

—Otra aclarando dudas surgidas con motivo de la publi
cación de la anterior circular, p. 1.225.

—Otra sobre circulación de ganados, p. 1.122.
—Circulares participando haber aparecido enfermedades 

Cl|ntagiosas en ganados de Gelsá, p. 27; Zuera y Almonacid 
de la Sierra, p. 90; Monreal de Ariza. p. 97; Zaragoza, pá
gina 146; Utebo, p. 190; Cetina, p. 197; Tauste, p. 206; 
^ulhuentc, p. 253; Daroca, p. 254; Azuara y Pinseque, pá
gina 263; Rueda, p. 271; Pedrola, p. 272; Alfajarín, p. 279; 
Puebla de Alfmdén, p. 280; Longares, p. 298; Mesones de 
Huela, p. 324; Fuentes de Ebro, p. 378; Villanueva del 
Huerva, p. 417; Gallur y Balconchán, p. 487; Calmarza, pá- 
g-na 496; Albania de Aragón, p. 643; Nuez de Ebro, p. 689; 
Ariza y Tiermas, p. 742; Fuendetodós, p. 816; Pastriz, 
P- 817; Lumpiaque, p. 821; Fuendejalón y Alagón, p. 846; 
Haría de Iluerva y Bclchite, p. 903; Erla y Puebla de' 
Alfindén, p. 934; Epila y Tosos, p. 967; Alfajarín y Bárbo- 
Hs. p. 973; Villar de los Navarros y Pastriz, p. 984; Sestri- 
Cil y Villafranca de Ebro, p. 991; Morés y Urrea de Jalón, 
P-. 1.034; Pina y Miedes, p. 1.041; Almonacid de la Sierra y 
^icla. p. 1.052; Almonacid de la Sierra y Saviñán, p. 1.060; 
^.agallón y María, p. 1.091; Cariñena y Caspe, p. 1.100; 
lina y Pozuelo de Aragón, p. 1.106; Biel, p. 1.115; La 
Huela y 'larazona de Aragón, p. 1.157; Riela, p. 1.161;

Rueda de Jalón, p. 1.162; Ainzón y Salillas de Jalón, pá
gina 1.170; Aguilón y Pradilla de Ebro, p. 1.179; Pleitas y 
Fuentes de Ebro, p. 1.194; Caspe y San Mateo de Gállego, 
p. 1.201; Cadrete y Farasdués, p. 1.226; Tauste y Luceni, 
p. 1.242; Letux, p. 1.258; Puebla de Albortón, p. 1.274; 
Fuendejalón y Ejea de los Cabelleros, p. 1.282; Calatayud 
y Salvatierra de Esca, p. 1.301; Paniza y Sobradiel, p. 1.316; 
Villanueva de Gállego, p. 1.329; Leciñena, p. 1.339; Torral- 
ba de Ribota y Zuera, p. 1.346; Escatrón y La Joyosa, pá
gina, 1.361. . z

—Otras dando cuenta de haber desaparecido aquéllas 
de los de Almonacid de la Cuba, Zuera, Azuara, Almo
nacid de la Sierra, Nuévalos, Tarazona, Alfajarín, Cerve- 
ruela, Riela, Farlete, Langa del Castillo y Agón, p. 51; 
Tarazona, Alberite, Monegrillo, Grisel, Cunchillos, Luceni, 
Uncastillo y Navardún, p. 206; Ateca, Monreal de Ariza y 
Utebo, p. 478; Langa del Castillo, Miedes, Calatayud, Villa- 
nueva de Gállego, Fuendejalón, Cariñena, Moneva, Bijuesca, 
Villarroya de la Sierra, Saviñán, Berdejo, Fayón, Nonaspe, 
Chodes, Alagón y Clarés, p. 497; Belchite, Perdiguera, Pe
drola, Rueda de Jalón, Maluenda y Aguilón, p. 760; Pin
seque, Sobradiel, Ejea, Gelsa, Almonacid de la Sierra, Zue
ra, Tauste, Azuara, Daroca, Puebla de Alfindén y Alfaja
rín, p. 893; Pedrola, Pastriz, Puebla de Alfindén, Erla, Muel, 
Letux, Cetina y Fuentes de Ebro, p. 1.179.

Junta provincial de Abastos.
—Insertando circular del Delegado general de Abastos so

bre creación de un Boletín de la Junta Central, y encargando 
la remisión de los datos que se expresan a los Delegados 
gubernativos y a las Juntas provinciales, p. 81.

—Circular de la Delegación general levantando la obliga
ción de solicitar guías para la circulación de azúcares, pá
gina 153. .,

—Otra de la Provincial participando la intervención de 
los trigos y harinas y señalando sus precios máximos, 
B. O. E. de 2 de marzo. .

—Otra ordenando la formación de una estadística de exis
tencias de trigos con arreglo a las instrucciones que se dic
tan, B. O. E. de 2 de marzo.

—Otra estableciendo la tasa de la carne de carnero y de 
oveja, como igualmente del trigo y harina, p. 457.

—Rectificando la anterior circular por lo que respecta al 
precio de las harinas, p. 463. ,

—Levantando la obligación de solicitar guías para la cir
culación de aceites, p. 463.

—Circular de la Dirección general de Abastos relativa a 
la remisión de los datos que se expresan para formar la 
estadística del ganado de abasto, p. 553.

—Otra conminando con multas a los Ayuntamientos que 
se relacionan si en los plazos que se fijan no remiten a la 
Asociación General de Ganaderos los datos de pedidos rela
cionados con la Estadística de industrias lácteas, ps. 626 
y 929.

—Otra previniendo a los tenedores de trigos y harinas 
que no pueden circular éstas mercancías sin la correspon
diente guía, p. 643.

—Otra sobre tasa de la carne y del pan. p. 643. ,
—Otra disponiendo que las relaciones decenales de exis

tencias y precios mandadas presentar por diferentes acuer
dos de la Junta Central queden reducidas a una relación 
mensual, p. 767. •

—Señalando la tasa para la carne de. carnero y de cerdo, 
p. 909.

—Autorizando la salida de la provincia, sin guía de esta 
Junta, del ganado que se menciona, p. 1.052. ,
" —Declarando libre la circulación y exportación de aceite, 
p. 1.170.

—Estableciendo nueva tasa para la venta de carne de 
ternera, carnero y oveja, p. 1.178.

Junta provincial de Transportes mecánicos rodados.
—Anunciando haber sido adjudicadas a las personas o 

entidades siguientes las concesiones del servicio para los tra
yectos que se relacionan:

A la S. A. Automóviles de Aragón, de Zaragoza a Luna, 
p. 1.069.

Obras públicas.
- - /líjuas— Participando haber solicitado las concesiones de 

agua que se expresan los señores o entidades siguientes:
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Ayuntamiento de Escatrón, p. 76.
D. Antonio López Villalta, p. 146.
Ayuntamiento de Lumbier, p. 205.
D. Emilio Burbano de Val, p. 596.
Ayuntamiento de El Pasillo, p. 596.
Idem de Ortigosa de Cameros (Logroño), p. 620.
D. Luis Montuenga Bueno, p. 767.

Faustino Delgado Anglada, p. 767.
Saturnino Liso Miguillón, p. 767.
Leonardo Colás Villagrasa, p. 768.
Narciso Anguiano, p. 958.
Emilio Burbano de Val, p. 1.081.
Marcelino Sanz, p. 1.091.
Tomás Navarro y otros, p. 1.115.
Fernando Estulaín, p. 1.194.
Mariano López, p. 1.220.
Mariano Castelnou Leza, p. 1.221.
José Luis Castellano, p. 1.250.

-Abriendo información a efectos de la declaración de 
utilidad publica de las obras que solicita ejecutar el Ayun
tamiento de L'rrea de Jalón para construir una fuente v un 
lavadero, p. 67.

D.
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D.

—Rectificando dicho anuncio, p. 642.
—Señalando fecha para la confrontación del provecto de 

aguas, solicitado por la S. A. Riegos y Fuerzas del Ébro en 
termino municipal de Fayón, ps. 620 y 845.

—Idem para id. del de defensas del río Ébro, en término 
gii^728 aS’ preSentado por D' Luis y D- Blas Lostao, pá- 

, vecmale^.—Participando que los Ayuntamientos
de Piedratajada, Remolinos, Pina, Ateca, Moyuela y Ar- 
tieda, Asociación de Aguas de Pcñaflor, Alcaldes de Álfor- 
SanJ P 'm5’ PIe n a s Loscos (Teruel), Iruecha, 
ÍTeruPl^ n dC H^rVa- y Alconchel de Ariza, Vinaceite 
vp" í ¡1 D y O^ajo, Balconchán, Plascncia de Jalón 
y Bardallur, Daroca y Retascon, Almonacid de la Cuba Vi- 
Harroya de la Sierra y Aranda de Moncayo, La Muela v 
Marri°LdiC 3S Case^s y Garrapinillos, Sisamón, Villel de 
zuda RÓmaarC0S dC MeSa’ Langa del Castillo, Lan- 
zueJa, Romanos y Villahermosa, Bádenas y Luesma, solici
tan sean declarados de utilidad pública los caminos y puen- 
728 m1e^4°nan’ ps- 39- 389> 417> 510, 548, 596, 658,

Relación de las proposiciones presentadas en el V Con- 
r^ne? 6 • ?ubvenciones y Anticipos por el Estado para la 
íebradQCeí0IÍida Cammos guales y puentes económicos ce
lebrado el 31 de marzo, p. 684.

Rectificación de la misma, ps. 727 y 872.
—Carreteras.—Anunciando la recepción de' las obras de 

las carreteras que se citan, p. 417.
pennío níaT ."^¡^^--Participando haberse solicitado 
P T Ja ’ustakcon de lineas eléctricas por:

D. Julián Cabrerizo, p. 245.
D. Antonio de Corral y García, p. 838.
—Expropiaciones.-Señalando fecha para formular 

maciones con motivo de las siguientes obras :
Construcción de la nueva reserva para máquinas 

estación de Calatayud, p. 189.
Idem de alcantarillado en la carretera de Madrid a 

cía, parte llamada Avenida de Madrid, p. 1.250. 
r — clacion de Propietarios a quienes se han de ocupar te
a Rue'sta^’trozo'b.'p. de la tetera dc Sos

recla-

en la

Fran-

Pesas y medidas.
Señalando fecha para la contrastación en Ateca Cala- 

ayud La Almuma y pueblos dc dichos partidos, p. 776.
Idem en Cariñena y Daroca y los suyos, p. 1.242.

Recursos de alzada.

Participando haberse elevado recurso de alzada có^D W Misterio d= la ¿obi™’ 
cion por D. Blas Pueyo Aznar, p. 105.

at tu ipando haberse concedido audiencia por quince días 
en el expediente instruido con motivo del recurso dé alzada 
interpuesto por D. Blas Pueyo Aznar, p. 163.
alist rnSo^'e0 fqU.e' 'aS .üperacioncs de rectificación del 
gina 105 cfcctue'> el primer domingo de febrero, pá-

gH^89dlfiCandO dÍCha íeCha P°r 13 del 8 dcl propio pá-

Disponiendo que las Comisiones mixtas continúen re
solviendo incidencias que surjan en el alistamiento de los 
mozos del actual reemplazo, debiendo también proceder a 
lijar el tipo del jornal regulador de los braceros en las locali
dades respectivas, p. 263.

—Señalando el último domingo de febrero para la recti- 
ncacion definitiva y cierre del alistamiento, p. 297.
ficaciónmpe406imer domms° de marz0 Para el juicio declasi-

—Ampliando este plazo para aquellos Ayuntamientos que 
no hayan podido cumplimentar dicho servicio en la fecha 
antes señalada, p. 414.

—Participando que los mozos exceptuados del servicio del 
leempiazo de 1924 y anteriores se rijan por los preceptos de 
la ley de 27 de febrero de 1912, p. 674.

—Circular ampliando la anterior, p. 781.
—Aviso del Gobierno Militar dando instrucciones a los 

fiíiA? M r vwír320 que hayan de solicitar los bene-
CaP7S-° XVH de h ey de Recutamiento (cuotas 

ii'..jiaresj, p. /zo.
Reemplazos.

Circular disponiendo que los edictos sobre ausencia de 
™a'iae dlCZ fnosnno sc Publiquen en la Gaceta de 

ld y S1 5010 en en Boletines Oficiales de las respec
tivas provincias, p. 885. 1

Otra disponiendo que los certificados 
rrcspondlentes a mozos declarados inútiles 
rales deberán expedirlos ¡as Diputaciones 
gma 1.081.

de exclusión co- 
totales y tempo- 
provinciales, pá-

Sanidad.
, —Circular dictando medidas encaminadas a reglamentar la 
da?’ nr™y 1Uncionamiento de Hospederías para embaraza- udb, p. DU.
miriínLiParai C0"eSir.,a carencia de medios de diagnóstico 
que impide a los Veterinarios practicar la inspección de car
nes en ia iorma determinada por las disposiciones vigentes 
y como aconseja la ciencia, p. 50.

^ncurso Para la provisión de las plazas de 
O 287 8 d°S dC Veter,naria de los distritos de Ateca y Pina, 

nl^mOtareíliei¡d° ""T0 plaZ° loS Ayuntamicntos para cum- 
phmentar lo dispuesto en circulaí publicada en el B. O. de 8 
de enero soore mataderos e inspección de carnes, p. 528

—Clasificación de partidos médicos, farmacéuticos y ve
terinarios, B. O. E. de 2 de abril. y

sobre. institución de las Juntas municipales de 
^** 77^ formaci°n del correspondiente Reglamento, pá-

por la Inspección de Sanidad 
e los conductores de coches con motor mecánico, p. 1.242. 
-Otra de !a Dirección general de Sanidad resolviendo ins- 

es Tr-Ídcl C0,egf° °íicial de Veterinarios de 
esta ^rovnicia sobre régimen de Subdegados, p 1 330
iuáÉ SHh?! Sw° imhrado D- Julio Dionisio San-
Pinn • ubdeJcgado dc Veterinaria interino del distrito de 
X ll!dt p. Zo/.
Saquín" dC dÍCh° dÍStrÍt° 3 D1 Julio Dionisio

supernumerario de Medicina, adscrito como auxi- 
sínz ce rén r ^?Yinc,aI de Sanidad, a D Ladislao 
baenz de Cenzano Castejon, p. 958.
Ca^)!'16? nU,C=lehad<l/e ,MedLcina interino del distrito de 
Ld..pc. a D. Camilo Morales Ezqucrra, p. 1.273
].la^ p.nT^3 COnCUfSO para cubrir en Propiedad dicha

Sección provincial de Presupuestos municipales.

aPercibiendo C(>I 500 pesetas de multa a los Al
caldes de los Ayuntamientos que se relacionan si en el plazo 
gdna 44ÍL C n° proGetku a ,a rendición de cuentas! pá- 

g-Otra ampliando dicho plazo hasta el 30 de abril, pá-

-Otra dando instrucciones para tramitar la rendición de 
cuen as de los ejercicios de 1893-94 a 1922-23, p. 759 
de^tSisT'loT SeeX?O,-Sab^ dcl relraso en la 'c'ldición 
la mull a de 50 nes u- U'U 1OS m,IHnlc,palcs y conminándoles con

-Otra ordenando a los Alcaldes apliquen a los Secreta- 
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ríos las sanciones que establece el art. 51 del Reglamento de 
Secretarios cuando no se remitan en los plazos y prórrogas 
que se conceden los documentos reclamados por este Go
bierno, p. 1.010. •

—Otra ordenando a los Alcaldes, Sindicatos y Herman
dades de Riegos entreguen a los regantes las autorizaciones 
por escrito para que les sirvan de resguardo al ser interro
gados por la Guardia civil, p. 1.010. ,

—Otra sobre provisión de Secretarías de Ayuntamientos, 
p. 1.017.

Varios asuntos.
—Circular rectificando la publicada en el B. O. de 24 de 

diciembre de 1924, en el sentido de que las mantas que los 
Alcaldes deben entregar en el Parque de Intendencia de esta 
Plaza, han de ser las de ios soldados licenciados de todo el 
Ejército de Africa, p. 12.

—Señalando las fechas en que la Comisión Provincial 
ha de celebrar sus sesiones durante los meses de enero, 
p. 38; febrero, p. 328; marzo, p. 429. , ,

—Participando su ausencia el Gobernador civil D. Ma
nuel de Semprún y haberse encargado interinamente del 
mando de la provincia el Secretario del Gobierno D. Ra
fael Afán de Ribera, p. 57.

—Idem su toma de posesión el nuevo Gobernador D. En
rique de Montero y de Torres, y cese en la_ interinidad de 
dicho cargo D. Rafael Afán de Ribera, p. 365.

—Anunciando haber sido nombrados representantes de la 
Sociedad de Autores Españoles: en Alhama de Aragón, don 
Antonio Corrales, p. 114; en Las Casetas, D. Enrique Al- 
varez, p. 297; en Ejea de los Caballeros, D. José Iborte, 
p. 298; en Pedrola, D. Julián Bueno Lasala, p. 1.157.

—Circular referente a los homenajes patrióticos en honor 
de S. M. el Rey y del Marqués de Estella, p. 121. ,

—Otra encareciendo que en la correspondencia oficial 
dirigida a Salvatierra, de la provincia de Zaragoza, se 
ponga Salvatierra de Esca, para evitar sea confundido con 
el de la provincia de Alava, p. 154.

—Otra anunciando el Gobernador interino D. Rafael Afán 
de Ribera, haber hecho entrega de la cantidad remanente del 
Aguinaldo del Soldado, al Sr. Capitán general de esta re
gión, D. Enrique Barreiro, p. 365.

—Otra señalando la distribución de Paradas de caba
llos sementales en la provincia, p. 378.

—Insertando telegrama del Subsecretario de Gobernación 
por el que se hace saber, según participa la Legación de Tur
quía en Madrid, que todos los Consulados y Viceconsula
dos honorarios del antiguo Gobierno imperial, han sido su
primidos, p. 421.

—Circular referente a la compra de ejemplares del Re
glamento de la ley de Rclutamiento, p. 457.

—Otra participando que el Patronato de Previsión So
cial de Aragón acordó nombrar a D. Andrés Barcos Royo 
Subinspector del Régimen obligatorio del Retiro obrero 
a las órdenes del Inspector del mismo en Aragón, p. 458.

—Otra id. haber sido concedida provisionalmente a la 
Sociedad Automóviles de Aragón, la exclusiva para el ser
vicio de viajeros, mercancías y conducción de correspon
dencia pública en automóvil, en el trayecto de Zaragoza 
a Luna, p. 478.

-—Anunciando la pérdida de una maleta con ropas y do
cumentos de interés, entre Alcañiz y Teruel, p. 478.

—Circular encaminada a impedir la afluencia de mendigos 
a Madrid, p. 496.

—Otra sobre colocación de avisadores y extintores de 
incendios en las salas de espectáculos públicos, p. 496.

—Otra de la Junta provincial de Transportes mecánicos 
rodados, ampliando el plazo para que los" concesionarios 
Puedan acogerse a los beneficios que otorga el R. D. de 
4 de julio de 1919 y su Reglamento de aplicación, p. 509.

—Otra dando cuenta de ¡a constitución de la Junta de 
mejoras de caminos municipales y publicando el R. D. 
de 1/ de febrero y la R. O. de 11 de marzo últimos que 
dictan instrucciones para el funcíonúrniento de dicha Jun
ta, p. 537. .

' —Otra sobre reventa de billetes de espectáculos públicos, 
P. 547.

—Convocando a la Excma. Diputación para su constitu
ción y apertura del segundo período semestral, p. 611.

—Dando instrucciones a los Ayuntamientos para la re

misión de anuncios de vacantes de Secretarios a la Gaceta, 
p. 611. . , .

—Anunciando haberse concedido el Execuator a D. An
selmo de la Cruz, como Cónsul de Chile en toda España 
y con residencia en Barcelona, p. 611.

—Exigiendo a los Alcaldes que no toleren en sus res
pectivos términos la exhibición de anuncios que no estén 
redactados y escritos gramaticalmente, p. 619. , 
—Participando haber sido nombrado D. Manuel G. Pérez 
Villamil Delegado Gubernativo en la zona de los partidos de 
Ateca-Calatayud, p. 649.

—Circular sobre liquidación de fondos sobrantes de la su
primida Asociación para el Servicio de Información tele
gráfica Comercial, p. 637. . .

—Otra sobre deslinde y amojonamiento de términos muni
cipales, p. 723. .

—Otra anunciando la fecha de celebración de la feria in
ternacional de muestras de Valencia, p. 727.

—Otra sobre capeas, p. 125. „
-^Otra de la Dirección general de administración anun

ciando que la Gaceta del 17 de abril publicará lista de opo
sitores a Secretarías de 2.a categoría con instrucciones y 
fecha en que ha de comenzar el ejercicio previo, p. 781.

—Otra referente a trabajos topográficos, p. 816. ,
—Otra de la Subsecretaría de Gobernación prohibiendo a 

los particulares durante el término de cuatro meses, la pu
blicación del Reglamento referente a las Bases para el Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército, p. 829. ,

—Otra disponiendo que los extranjeros que deseen residir 
en Paraguay deberán llevar su documentación visada por los 
Cónsules de Paraguay en el país de origen, p. 838.

—Otra ordenando a las autoridades hagan respetar el de
recho de riego en los días de ador, p. 838.

—Otra participando que D. Virgilio de Escoriaza ha pre
sentado su dimisión como Cónsul de Bélgica en Zaragoza, 
P- 871. . , .

—Otra prohibiendo las manifestaciones públicas con mo
tivo de la fiesta del l.° de mayo, p. 872.

—Otra sobre riegos, p. 928. ,
—Otra acerca de la forma en que debe realizarse la esta

dística de industrias mecánicas, químicas y eléctricas, p. 933.
—Otra sobre peritaciones o tasaciones de predios rús

ticos, p. 95"
—Otra encaminada a impedir que los mendigos de pro

vincias vayan a Madrid, p. 967.
—Otra sobre retiro obrero, p. 998.
—Otra sobre multas por riegos, p. 1.026.
—Otra previniendo a los Alcaldes para que lo hagan saber 

a las familias interesadas, que cuando hayan de traer demen
tes al Manicomio lo avisen a este Gobierno con cinco días 
de antelación, p. 1.068.

—Anunciando el día y la hora en que por fuerzas de la 
guarnición han de efectuarse ejercicios de tiro en el campo 
de Alfonso XIII, p. 1.090.

—Participando la instrucción de expediente para depurar 
irregularidades denunciadas contra el Secretario del Ayun
tamiento de Fabara con motivo de la concesión de la Cruz 
de Beneficencia por la epidemia gripal de 1918, p. 1.090.

—Relación de Ayuntamientos que no han remitido a las 
oficinas de Estadística los padrones municipales, p. 1.146.

—Encargando a los Alcaldes remitan a los Sres. Delega
dos gubernativos las solicitudes de la Medalla del Homenaje 
creada por R. D. de 7 de mayo, p. 1.178.

—Circular de la Junta provincial de Protección a la In
fancia y Represión de la Mendicidad prohibiendo que los me
nores de 10 años de uno y otro sexo sean autorizados para 
la venta ambulante, p. 1.178.

—Otra de la Secretaría del Consejo Superior de Trabajo, 
Comercio e Industria recordando a las asociaciones patrona
les y obreras lo dispuesto en el artículo 13 del R. D. de 29 
de abril de 1924, p. 1.193.

—Participando haber sido recogida una paloma mensajera 
de las señas que se detallan, en la partida El Llano, del tér
mino municipal de Rueda de Jalón, p. 1.193.

—Relación de los fabricantes, depositarios, comisionistas 
y vendedores de abonos inscritos como tales en el Registro 
especial llevado en la oficina de la Sección Agronómica, pá
gina 1.202.

—Circular sobre envío por las Corporaciones de relación 
de instancias presentadas por aspirantes a desempeñar pla
zas de Secretarios municipales, p. 1.258.

—Anunciando la apertura de un nuevo camino a Juslibol,
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por el que se puede transitar sin peligro los días en que se 
eJercic,os de tiro en el Campo de Alfonso XIII

p. 1.273. ’
Encargando a las Autoridades y Guardia civil presten 

cuantos auxilios se les reclamen al personal de los Cuer
pos de Ingenieros Geógrafos y Topógrafos con ocasión de 
los trabajos que se detallan, p. 1.281

—Publicando el reparto girado entre los pueblos de la 
provincia para atender durante el ejercicio de 1925-^6 a 
HigiK^p.TlO?1^16 61 sostenimicnto de un Instituto de

SECCION TERCERA
Disposiciones emanadas de la Szcma, Diputación provincial 

de Zaragoza.

Comisión Provincial.
—Llamando a los tenedores de las Obligaciones que se 

relacionan para que las hagan efectivas, p. 83.
—.Anunciando subastas para adquirir artículos de consu- 

nio con destino al Hospital de Zaragoza y a los Hospi
cios detesta ciudad y de Tarazona, ps. 154 y 581.

—Señalando el precio de las raciones que los pueblos 
han sumimstrado al Ejército durante los meses de enero, 
p. 206; febrero, p. 414; marzo, p. 620; abril, p. 846; mayo, 
p. 1.106; jumo, p. 1.362. ' ’

—Anunciando la venta de las fincas que se describen, 
sitas en Iq s términos de Agón y Magallón, y procedentes 
yl^ estamcntana de D- Bernardino Castillo, ps. 239

—Idem concurso para abastecer de productos farmacéu
ticos el Hospital de Nuestra Señora de Gracia, p. 384.

—Idem id. para el suministro de material de cirugía de 
néficoCOprie384 C°n deStÍnO 31 pr°PÍO Establecimiento be

—Extracto de las cuentas provinciales correspondientes 
a los ejercicios de 1922-23, 1923-24 y trimestral de 1924, 
B. O. E. de 30 de marzo.

^"U'1C¿an?0 ,q9edar expuesto el pliego de condiciones 
para la subasta de carne de carnero 
y Hospicio de esta ciudad, p. 1.091

Señalando fecha y condiciones 
dicha subasta, p. 1.188.

—Relación remitida por la Junta 
ditos y débitos entre la Diputación 
támiehtos y forma de liquidar las 
p. 1.261.

con destino al Hospital 

para la celebración de 

liquidadora de los cré- 
provincial y los Ayun- 
cantidades consignadas,

concur“° Para Ia adjudicación de los despojos 
ciuJaVp L3Í6.Pr H0SPÍtal y H°SPÍCÍO de esta

halla^c vacante una plaza de Maestro auxiliar 
2.A de-n,ñ°S del Hospicio de Zaragoza, p. 1331 

RR nnS 11 sesJ'.,nes-—tupíeme»tos correspondientes a los 
7 13 P7 i ' ‘ab ? dc fcbrcT0i 3' 5 7 20 d= ™rza 
/, io, i/ y ¿i de abril.
vii^T^al0 dC •°S acu^dos adoptados por la Comisión Pro- 
D 805 2 v^T0^8 CC nnnadcaS los días 2’ 7 14 de abril,
& de id / Pq 5 y  12 d e p" XA29- 19 X 
¿o ae id., p. 1.162; 2 y 9 de jumo, p. 1.282.

Diputación provincial.
-Insertando el resultado del XXI sorteo de Obligaciones 

P 'E y F’ celebrado el 2 de enero, p. 82.
tercer tr-'m’í íc?haf. para la recaudación voluntaria del 
tcrcu tiiinestre de Contingente, ps. 239 y 309.

Idem para la del cuarto ídem, ps. 903 y 1.017 
paraClaVd2íLdn - 13, Diputac'ón a sesión extraordinaria 
cíntr-1 desí,gnac10" de. Viales del Comité de 
central de iondos provinciales, p. 685. 
mi^mf1 aarl0 135 •cantidadcs máximas que los 
de r8 kbe" ^s’^r en .sus presupuestos 
«e atrasos por Contingente, p. 1.042.
ción l^nü?0 (|Ucdar expu,‘stas. a efectos 
concentos ,?rdenanzas ? Tarifas correspondientes 
Srprwi^alTdtm' k,sla,;tículos 219 y 220 del Esta- 
recurs™TeaL d T regulados por dicho Estatuto como 
iccursos iscaies de la provincia, p. 1.069
cicriTdT ®£Pa?d° e' 1U:UCrd° dc P=ra el ¡

p 1.101. “ • del Estatuto provincial,

para 

de

la Caja

Ayunta- 
el pago

reclama- 
por los

Circular aclaratoria respecto a dicho reparto, p. 1.261. 
xtracto del presupuesto de ingresos y gastos para el 

presupuesto de 1925-26, p. 1.123.
Invitando a los Ayuntamientos que 

directamente con la Diputación el 
cuotas s ~ '

deseen concertar
. . . - - — v. ingreso de las

"-na adas. por • aportación municipal obligatoria, a 
que en, termino de veinte días remitan copia certificada de 
m sesión en que asi se acuerde, p. 1.162.
bi^iteTmí anire 103 í55 Mu,?icipios mayores de 1.000 ha- 

rT Sufragar 103 gastos de publicación del 
lioletpi Oficial extraordinario que contiene el Censo Cor- 
poiativo de la provincia, p. 1.162.

3 13 creación del Instituto de Hi-

,. Cuntadl.1Tia-—Lartifcipando el nombramiento de auxi-
noíntLOm,S,0na f parai los débitos que por Culi-
X fZ°Vm^ COntra los Ayuntamientos deu- 

• iC-iCf lr,mcstre del ejercicio económico en curso, 
plazos y débitos anteriores, p. 458.

—Idem el id. de id. del cuarto trimestre, p. 1.251.

SECCION CUARTA
Circulares, Anuncios y Disposiciones de la Delegación de Hacienda 

de la provincia.

Administración de Contribuciones.
-Cédula notificando un acuerdo a D. Angel García Mo- 

lellon, como resolución de un expediente 
cion, p. 529. sobre defrauda-

—Idem otro a D 
id., p. 529.

Administracción de
—Anunciando haber

Gregorio González

Rentas públicas.
sido solicitadas las

Lasheras, sobre

i - x ----------------------la3 legitimaciones de 
t arb'trar,as 9ue se expresan, referentes a fincas 

radicantes en términos de Pina de Ebro, ps. 178 190 v 197; 
de,Fuentes de Ebro, ps. 205 y 213; ídem 

en el de El Burgo de Ebro, ps. 239, 254, 313, 352 v 1.227; 
Cuinto, ps. 26o¿ 272 y 288; Ejea, ps. 301 y 414; Zaragoza 
l m'Tf i^' /90’ Calmarza- ps- 1-028 y 1.035; Jaraba, 
?"28433Í2Q1 P" Leciñena, ps. 1.243, 1.251, 1.274, 
íiqR- T291, L3°¿’ í¿‘i317; Eumpiaque, ps. 1.323, 1.331 y 
Lo48 Jarazona, p. 1.351; Ruesta, p. 1.362, y Escó, p. 1.369. 
rnfH113Clend° Sk-ber -qUe a Ia petición de legitimación de 
poscS™.5 1a¿b,trar,aS dcbc acom^ =1 justifican» de

fir-,aSeñaland°i fcchas -para la eleccíón de síndicos y clasi- 
hcadores por los gremios que se citan, p 628
mobiHaHa p. Me" *,ntribució" d= “til'dades de'la riqu»

dr 1-™,,/^amiento de cupos, cuotas y recargos 
de a contribución terntonal, rústica y pecuaria v urbana 
»*ada, seguida de los respectivos /6¿

.a sobre formación del padrón para la recaudación 
transportes, p. 729.
ídem del de cédulas personales, p. 737. 
ídem de matrículas de contribución indus-

del impuesto de 
—Otra sobre 
—Otra sobre 

trial, p. 789.
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tes nar-^i-i -re1 105 Medic”sz (iue se proveyeron de paten- 
nuebíos SU prufesion en el año 1923-24, en los
pueblos de esta provincia, p. 821.
ñor re^khv'1'1^ .tipo como recargo transitorio

los e2edfenhdsOdeUf2arieXPUeStOS al pÚbl^° por C"1CO díaS 
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_Edictos anunciando nombramientos de recaudadores agen
tes ejecutivos, ps. 114, 195, 246, 287, 378, 833 y 929.ción, administración y cobranza de la contribución indus

trial y de comercio, p. 1.069. , ,
_Idem un último plazo de cinco días para cumplimen- 1 

ur el referido servicio, p. 1.207.
—Reclamando a los Ayuntamiento morosos el pronto en- i 

vio de los padrones y listas cobratorias de cédulas persona- ¡ 
les, p. 1.070. , i

—Recordando a los Alcaldes para que lo hagan saber ■ 
a los particulares interesados, que el 3 de jumo termina , 
el plazo para solicitar la legitimación de roturaciones ar- . 
bitrarias, p. 1.101. . :

—Concediendo un plazo de ocho días a los Ayuntamientos , 
y Juntas periciales que se relacionan, para que cump i- . 
menten el servicio de repartos de rústica y pecuaria para 
1925-26, p. 1.194. . .
-Circular reclamando a los Ayuntamientos morosos la 

remisión de los padrones y listas cobratorias de cédulas 
personales, p. 1.291.

—Anunciando quedar expuestos, el padrón de edmcios 
y, solares, el repartimiento de rústica y pecuaria y la ma
trícula industrial de esta ciudad, p. 1.327.

Delegación de Hacienda.
—Inspección.—Participando el cese en su cargo de Ins

pector provincial del tributo, de D. Federico López Gon
zález de Otazu; y el nombramiento de D. temando Sancho 
Muñoz, p. 197.

—Idem en el id. de id. D. Pablo Claramunt Pastor, y 
los nombramientos de D. Luis Ramírez Sotorres y don 
Agustín Royo Magallón, p. 529.

—Anunciando haber sido destinados D. Javier Compte 
y D. Miguel Pérez a prestar servicios de comprobación e 
inspección de los tributos en esta capital, p. 737. , ,

—Idem D. Carlos Alvarez Rodero, a practicar una visita 
de inspección por el impuesto del Timbre en los pueblos 
del partido judicial de 1 arazona, p. 1.347. ,

—Publicando el extracto de acuerdos dictados por el ln- 
bunal Económico Administrativo Provincial en sesión de 
30 de enero, p. 418; id. de 27 de febrero, p. 509; id. de 
27 de abril y 14 y 29 de mayo, p. 1.283; id. de 26 de jumo, 
p. 1.347. ‘

■—Anuncio sobre revisión de todos los individuos de cla
ses pasivas, p. 626.

—Otro participando haber sido designado D. Carlos Al
varez Rodero, afecto a la Representación de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, para practicar una visita de ins
pección por el impuesto de Timbre en los pueblos de los 
partidos judiciales de Pina y Daroca, p. 667.

—Circular sobre formación de presupuestos, por lo que 
atañe a las atenciones bcnéfico-sanitarias, p. 862.

—Edicto del Tribunal Económico Administrativo, citan
do a D. Manuel Sánchez, apoderado de la Excma. Seño
ra Princesa de Belmonte, p. 872.

—Resúmenes de los ingress y gastos de los presupuestos 
municipales correspondientes al ejercicio económico de 1924
25, B. O. E. de 8 de junio.

—Participando que serán devueltos los presupuestos don
de no se consigne cantidad para atenciones sanitarias ni 
los atrasos por Contingente provincial, según liquidación 
Practicada, p. 1.301.

Tesorería-Contaduría de Hacienda.
—Notificando que la Recaudación de contribuciones ha 

dispuesto sea agregado el pueblo de Ibdes a la tercera zona 
de Ateca, y los de Aranda de Moncayyo, Oseja, Pomer, I u- 
rujosa, Tabuenca, Talamantes y Trasoñares a la segunda 
zona de Calatayud, p. 206.

• —Participando el extravío de una carta de pago corres
pondiente a ingreso verificado por D. Marcos Arántegüij 
P. 221. . ..

— Notificando un acuerdo al industrial D. Rafael Cérvera 
Tuna, de Longares, p. 643.

— Publicando el acuerdo recaído en expediente^ seguido por 
débitos de contribución industrial contra los Sres. Juez y 
Secretario del Juzgado municipal de La Almunia, p. 674.

—Providencias declarando incursos en el apremio de pri
mer grado con el 5 por 100 sobre el total de sus descubier- 
los a varios deudores, ps. 27, 114, 154, 246, 305, 497, 521, 
667, 782, 833, 862, 934, 1.027, 1.044, 1.060, 1.115 y 1.357.

—Idem en el único grado, p. 27.

SECCION QUINTA

Disposiciones publicadas por la Administración Central y por Au

diencia territorial, Universidad literaria, Capitanía general, 

Juntas provincial y municipales del Censo electoral y demás 

Dependencias y Centros oficiales.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR.—Rec
tificación del Estatuto provincial, p. 675.

—Consejo de la Economía Nacional.—Sección de Detensa 
de la producción.—Petición de auxilio para la compañía 
anónima Termoeléctrica de Pavón, domiciliada en Barcelona, 
p. 1.126. , . - t

—Sccrelaria— Anunciando que durante un plazo de veinte 
días estará de manifiesto en la oficina de la Delegación del 
Gobierno en el Consejo de Administración de la Com
pañía Telefónica Nacional de España el proyecto de Re
glamento y tarifa especial para la utilización de las lineas 
telefónicas en los servicios de radiodifusión, p. 1.12/.

ESTADO.—Subsecretaría.—Sección de Comercio.—Conce
diendo el “Regium Exequátur” a los Cónsules y Vice
cónsules del extranjero que se mencionan, p. 1.116. , 

__Sección de Política.—Anunciando que por canje de 
Notas entre la Legación Suiza en la Corte y el Minis
terio de Estado se ha llegado a un nuevo acuerdo entre 
ambos países que suprime completamente el requisito del 
visado de los pasaportes, p. 846. , •

_Anunciando' que el Gobierno chino ha comunicado que 
se haga saber a los españoles la conveniencia de que se sus
pendan sus viajes por las regiones de Suignan y Chaar, a 
causa de los bandidos que en ellas existen, p. 1.221.

GRACIA Y JUSTICIA.—Dirección general de los Re
gistros v del Notariado.—Resolviendo las instancias eleva
das por" los Notarios de Jaén y de Zaragoza D. Antonio 
Nieto Pacheco y D. Juan Castrillo Santos, respectivamente, 
en súplica de ser nombrados para la Notaría vacante en Ma
drid, en el sentido de que no procede acceder a lo solicitado 
por dichos señores, p. 355. .

—Resolviendo la consulta formulada por el Colegio No
tarial de Zaragza en el sentido que se expresa, p. 848.

_Subsecretaría.—Anunciando el día 20 de abril para el 
comienzo de los exámenes de ingreso para oficiales de Secre
tarías judiciales, p. 583.

—Anunciando hallarse vacantes las plazas de Médicos to- 
renses y de la Prisión preventiva de los Juzgados de pri
mera instancia e instrucción que se mencionan, p. 674.

GUERRA.—Junta calificadora de aspirantes a destinos 
civiles— Destinos vacantes a proveer, según la ley de 10 de 
julio de 1885 y disposiciones vigentes aclaratorias, en con
curso de mérito entre las clases de 2.a categoría de activo y 
los de todas clases licenciados absolutos o en reserva terri
torial, ajustándose a las condiciones que se expresan en cada 
uno y a las instrucciones que se acompañan a la rela
ción que se inserta, p. 436.

—Relación nominal de las clases de activo y licenciados de 
todas clases que se proponen para los destinos anunciados a 
concurso en marzo de 1925, p. 839.

HACIENDA.—Dirección general de Aduanas.—Circular 
disponiendo que a partir del 1.® de julio próximo se impon
ga a todo frasco, estuche, caja o paquete que pueda consi
derarse como unidad inferior y que contenga perfumería ex
tranjera que se importe por las Aduanas del Reino, un sello 
o timbré especial gratuito, elaborado por la Fábrica Nacional, 
el cual deberá de conservar como justificante de su proce
dencia legal hasta su consumo, p. 694.

—Aviso de haberse convocado a oposiciones para ingreso 
en los Cuerpos Pericial y Administrativo de Aduanas, pá
gina, 737. ,

—Dirección general de Rentas publicas.—Sección de 1 im- 
bre.—Circular dando instrucciones a los Delegados de Ha-
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cienda para el más exacto cumplimiento de la ley del Tim
bre, p. 115.

—Rc b I orden desestimando una solicitud de D. Arturo 
Mediano, para la concesión de los beneficios de la lev de 2 
de marzo de 1917, p. 429. y

—Tribunal Supremo de la Hacienda pública.—Convocan- 
do a las Agrupaciones de Cámaras de Comercio, de la Indus
tria, Agrícolas, de la Propiedad, Asociaciones de profesiones 
liberales y Asociaciones obreras, para que, por elección gene
ral, designen cada una de ellas, dentro del plazo de dos me
ses, dos Delegados y un suplente para formar parte del 
pO784 ° Interventor de las cue"tas generales del Estado,

GOBERNACION— Caja Central de Fondos promneia- 
les.—Distribución de los rendimientos que produzcan los recar
gos autorizados sobre Derechos reales y Timbre, p. 1.018.

—Dirección general de Administración.—Anunciando con- 
g?na°12ara Pr°VeCr 13 secretaría de Cuéllar (Segovia), pá-

—Anunciando concurso para cubrir la vacante de la Se
cretaria del Ayuntamiento de Badules (Zaragoza), dotada 
con el sueldo anual de 1.500 pesetas, p. 77.

—Anunciando por término de 30 días el concurso para pro
veer las vacantes de las Secretarías de Calatorao (Zaragoza) , 
Brieva de Cameros (Logroño), Ureabustáiz (Alava) Gar- I 
C'"!iaD0 nCuen?ri’ FuenteIesPmo (Cuenca) y Anchuras (Ciu- 
oad Real), p. 156.

—.Anunciando por término de 30 días el concurso para pro
veer el cargo de Secretario de las Diputaciones provinciales 
de Huesca y Guadalajara, dotados con el sueldo de 7.000 
pesetas, p. 157.

—Anunciando concurso, por término de 30 días, para pro
veer las Secretarias de los Ayuntamients de La Línea (Cá
diz) y Fuente de la Higuera (Valencia), p. 294

—Anunciando concurso para proveer la Secretaría del 
Ayuntamiento de Onteniente (Valencia), p. 334.
mCId^xíd" del Ayuntamiento de Cañaveral (Cáceres), pá-

—Id. íd; del Ayuntamiento de Luena (Sevilla), p. 334
—Relación de opositores a las plazas de Secretarios de 

Ayuntamiento de la segunda categoría, ps. 464 a 69 y 478 a 84.
—Anunciando hallarse vacantes las Secretarías de los 

(La Coruña)’ Amieva (Oviedo),
7C1 ad0hxd),T.m0Zliel0 del Paramo (León), So- , —Dirección general de Sanidad.—Ampliando hasta el 15 

v V llar del rnhnC?T R ? (T^e Migueláñez (Segovia) dc el plazo para la presentación de instancias para las 
y V.llar del Cobo (Teruel), p. 582. oposiciones a plazas de Bacteriólogos y Químicos del Insti-

Acordando se anuncien las vacantes de Interventores de tuí,° dc Higiene de Canarias, y para las plazas dc las Bri-
fondos de los Ayuntamientos que se mencionan, p. 648. gadas Sanitarias Provinciales dc Huelva Oviedo Almería

-Anunciando haUarse vacantes las Secretarías de los -v Pontevedra; y disponiendo que los ejercicios de X
dríd) nmS8 S dC Br3ZUcl° (León) y Valdepiélagos (Ma- oposiciones den comienzo el día 19 del referido mes las

P' 1 Alfonso'xínít*™ 61 InS‘itUt0 Nati°nal de HÍ8^ 01

Convocando a concurso a los Médicos de Baños habili
tados, para proveer las Direcciones Balnearias que resul- 
"nf dí -quc ha dc celebrarse el día 26 de marzo
entre Médicos Directores propitarios, p. 487.
y “j/'xP°nieildo Que en el concurso para proveer Direcciones 
facultativas de establecimientos balnearios vacantes se tenga

rrNPeCt^3AIa Pl3za de RetortiHo (Salamanca) val 
Medico director D. Aurelio García Gavilán lo dispuesto en

7° ? r 8 ie JUh° de 1924’ y anunciando como va
cante para el referido concurso la Dirección facultativa del 
Balnear io de Calabor (Zamora), p. 548.
nr-rC‘r-Cul3lr r,esl¿endo algunas consultas acerca de la inter-

dr^ a. Rc,3, orden dc 11 de abril de 1925, sobre 
incompatibilidades del cargo de Médico Director de Baño5

tos de Calatorao y Tarazona a los señores 
nan, p. 863.

. ción, d 
que se mencio. ¿,:;i j

Ammciando concurso para la provisión de la Secretaré v Cr 
del Ayuntamiento de Castejón de las Armas, p. 863 C

—Sueldos que corresponden a las Secretarías de los Ayun- 
anunciadas a a »

tanV^Un4iai^°- haIlarse vacante la Secretaría del Ayun
tamiento de Qumtanar de la Sierra (Burgos), p. 874 
p "874 ‘ ld" Ayuntamient0 de Bocigas de Perales (Soria),

tami^tn'a131^-113?61" SÍC!? "ombrado Secretario del Ayun- 
nprl- ? ie Cadlu (cap’ta9 D- Fernando Domínguez de Ce
peda, que lo era de Lebrija (Sevilla), p. 904
mi^fA^ cToncuIs«Para P/oveer la Secretaría del Ayunta
miento de Los Gallegos (Almería), p 904

-Idem hallarse vacante el cargo de Secretario de la Di
dotado el

n,^^31100. conceder audiencia por 20 días, para que 
puedan formular las alegaciones que estimen pertinentes
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. V-------------- x -o u mmíii peí imcmti Allí
fncf? '4 CrC^n C0U derecho aI Patronazgo del Pío Legado, a 
inSTltlunn ph  ___ _  x . _ . . ° . (/rvCTíL611 Tarazona (Zaragoza) por D. José Tudela, pá-

onn^nr ,nSerte en la Gaccta la elación de los
opositores declarados aptos para realizar el segundo ejerci- 
tprrnr^ aí ^P051010"03/ ^reso en la segunda de las ca- 
tegonas del Cuerpo de Secretarios de Ayuntamiento, p. 930.

Relación de los opositores a ingreso en la segunda de las 
categorus del Cuerpo de Secretarios de Ayuntaminto, decía- 
-a-os aptos para la practica del segundo ejercicio, por ha- 
42 y 43° aprobados en el Previo dc admisión, ps. 930, 31, 

—Anunciando concurso para proveer las Secretarías de 
- m 1 yiUl^-/miC,ÍtL9Ue se mencionan, ps. 1.000, 1.001, 1.010, 
i.uii, 1.14/ y 1.366.

—Nombramientos de Secretarios para los Ayuntamientos 
qUe w menclonan- Ps- 1-001, 1.002, 1.011, 1.147 y 1.221.

Modificando la clasificación de la Intervención de fon
dos del Ayuntamiento de Calatayud (Zaragoza), p. 1.305.

.. general de Comunicaciones.—Reglamento parala
aphcacion del articulo 19 del Convenio Postal entre España 
y i ortugal, p. 335.

—Acordando se anuncie por término de 30 días el concur
so para proveer las Secretarías de los Ayuntamientos de 
Menjibar (Jaén), Quentar (Granada), Colendres (Santander) 
l orrecilla de la Abadesa (Valladolid) y Rubielos de la Ce- 
rida (Teruel), p. 660.

—Anunciando concurso por término de un mes para pro
veer las Secretarías de los Ayuntamientos que se indi
can, p. 6/5.

—Nombramiento de Secretario del Ayuntamiento de Ba- 
dules (Zaragoza), p. 675.

—Anunciando concurso, por término de un mes, para pro
veer la Secretaría del Ayuntamiento de Aranda de Mon- 
cayo, p. 729.

—Relación definitiva de opositores a plazas de Secreta
rios de Ayuntamiento de la segunda categoría, que han sido

‘°S yerCÍCÍ°S * PÍgi'

—Relación de opositores aprobados en los dos ejercicios de 
as oposiciones de ingreso en la primra de las categorías del 

Cuerpo de Secretarios de Ayuntamiento, p. 757.
CnPrnP0^C1cnCS 3 ingreso en ,a segunda de las categorías del 
Cuerpo de Secretarios de Ayuntaminto, p. 792.
a» AKeIació“ Hominal de opositores a plazas de Secretarios 

m nl^í-a0 dC l3isegunda categoría, con expresión del
807 a 811 d° CU 6 S°rtC0 celebrado’ Ps- 798 a 801 y

—Anunciando concurso, por término de un mes, para pro- 
h Sierra CKIU™™P.^ A^"t=-™=”to= d= Villarroya de

—Nojnbrando Secretarios en propiedad de los Ayuntamien-
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ción, de 18 plazas de oficiales de Administración civil, pá- 
nencifr ^¡a| 1.116.

. —Tribunal de oposiciones a la primera de las categorías 
:retaní Cuerpo de Secretarios' de Ayuntamiento.—Señalando el

cía 16 del mes de marzo para dar comienzo al segundo ejer- 
ciciu, p. 463,Aym-

so con —tribunal de oposiciones a ingreso en la segunda de las 
«‘.-gorias del Cuerpo de Secretarios de Ayuntamiento.—Dis- 
poniendo que el ejercicio previo de admisión, en segundo y úl

Soria),
timo llamamiento, tenga lugar el día 27 de abril en el 
Paraninfo de la Universidad Central, p. 823.

Ayun- 
le Ce-

yunta-

—Disponiendo que el segundo y último llamamiento para 
b práctica del segundo ejercicio dé comienzo el día 18 del 
mes de mayo, a las 16 horas, y declarando para ello convo
cados los opositores que habiendo aprobado el ejercicio 
previo, figuran con los números 1 al 80 del sorteo, p. 1.000.
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INSTRUCCION PUBLICA.—Dirección general de Pri
va enseñansa.—Maestros nombrados propietarios provi- 
©nalmentc de acuerdo con el Estatuto vigente y por el 
coarto turno, p. 355.
-Anuncio de subasta de obras de nueva planta con des

tino a escuelas unitarias para niños y otra para niñas, en 
Cerrera de la Cañada (Zaragoza), p. 418.
-Disponiendo que desde el día 22"de febrero comienze a 

tentarse el plazo de treinta días para formular reclamaciones 
aspecto a los folletos 3.° de Maestros con plenitud de de
rechos y de Maestras también con derechos plenos, formados 

arreglo a la situación de los mismos en l.° de julio de 
X p. 423.
'Adjudicaciones de escuelas por el primero de los turnos 

se establecen en el artículo 75 del Estatuto vigente del 
Misterio, p. 424.
'Relación de maestros nombrados propietarios, de acuer- 
i con el Estatuto vigente por el 4.° turno y en vacantes 
Priores a l.° de enero de 1925, p. 1.137.
'■Real Academia de la Historia.—Abriendo concurso para 

^®iar el presente año de 1925 la mejor obra que a él se 
^ente sobre Historia o Geografía, p. 298.
"Subsecretaría.—Anunciando el turno de oposición entre 
^‘liares la provisión de la Cátedra de Lógica fundamen- 
’4" vacante en la Universidad de Zaragoza, p. 768.
^.^MENTO.—Dirección general de Agricultura y Mon- 
ÍC -.'^'^iando subastas de aprovechamiento de resinas y 
it]qC^n c,e estc disfrute y mejoras durante el quinquenio 
‘Vni a ^^9 de la ordenación de los montes denominados 

c.ones" y “Las Fajas” de los propios de Zuera (Zara- 
^■.ps. 510 y 872.
^__?"Ccción general de Obras públicas.—Caminos vecina- 
¿T-^Probando los expedientes de declaración de utilidad 

de los caminos vecinales que se mencionan, p. 119. 
t,: aclarando de utilidad pública el camino vecinal que se 

P. 675.
clarando de utilidad pública los caminos vecinales que 

^lcaní P- 1-305.
^.^obando los expedientes de declaración de utilidad pú- 
''-c los caminos vecinales que se mencionan, p. 873.
^nstrucción de carreteras.—Adjudicaciones definitivas 
^astas de obras de carreteras, p. 985.
^/'^ervación y reparación de carreteras.—Disponiendo 

r.las Jefaturas de Obras públicas se remita anual- 
No* -onsejo de Obras públicas un informe detallado 

. 1 al funcionamiento de las diversas máquinas de los 
s hpos y procedencias para formar juicio de las con- 

h C C 'as. m*smas y el resultado que ha dado su empleo 
15)6 c^olidación del firme de las carreteras del Estado,

^J'a.icaciones de subastas de carreteras, p. 435.
Cu otorgando prórrogas a las contratas de conser- 

r.e9aijación de carreteras, p. 645.
Indicaciones definitivas de subastas de obras de ca

P- 646.
nCllí*C:t^ión de nuncios de subastas de obras de carre- 

648.
Í!,-!i0naC(*'en^0 autorizaciones que en lo sucesivo se so- 
r<Tas ra cl aprovechamiento particular de las hojas de las 
Rs'h,il|Ue se ''alien en las carreteras y caminos vecinales 

P. 1.136.
Concesión y construcción. — Abriendo una 

'^o a'] £llblica Para presentar observaciones al ante- 
Ue! Plan general de Ferrocarriles, redactado por la

¡ Sección de Planos y Proyectos del Consejo Superior de Fe- 
■ rrocarfiles, p. 561.

—Anteproyecto del plan general de ferrocarriles propuesto 
por la Sección de Planes y Proyectos, p. 561.

—Resultado del escrutinio de la votación verificada para 
la renovación de cargos de Tribunales de Trabajo ferrovia- 

: rio, p. 1.116. . b ,
—Escrutinios de las votaciones para la renovación de car

gos de las Compañías que se indican en los Tribunales de Tra
bajo Ferroviario, p. 1.305.

—Aguas.—Circular a los Ingenieros Jefes de las Divi
siones hidráulicas relativa a gastos motivados por replanteos 
y liquidaciones de obras por contrata, p. 90.

i’RABAJO.—Jefatura Supcr-ior de Comercio y Seguros.— 
Aviso notificando cl traslado de domicilio de la Previsora de 
Zaragoza, p. 1.254.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Administración principal de Correos de Zaragoza.

—Anunciando concurso para dotar a la Estafeta de Co
rreos de Daroca de local adecuado, con habitación para el 

i Jefe de la misma, por tiempo de cinco años, ps. 566 y 802.
—Idem para id. a la de Tauste, con id. id,, p. 171.
—Anuncios de subastas para contratar el transporte de la 

correspondencia entre las oficinas de:
I Tauste y su estación férrea, p. 777.

Caspe y la suya, p. 1.022.
Alcaldía de Sigüenza.

—Anunciando las fechas de ferias y dando instrucciones 
a los ganaderos que concurran, p. 911.

Alcaldía de Zaragoza.
—Participando haber solicitado la instalación de motores, 

generadores de vapor, etc. los señores siguientes:
D.a Antonia Carrera, p. 28.
D. Alejandro Pastor, p. 28.
D. Agustín Nuviala, p. 114. • i
D. Julio Sancerni, p. 115. •
D. Pascual Pérez, p. 122.
D. Policarpo Aramendía, p. 122. ■ .; i
D. Alfredo Gracia, p. 336. .
D. Isidoro Navarro, p. 337.
D. Francisco Subías, p. 345. ;
D. Rafael Garralaga, p. 346.
D. Ignacio Apalategui, p. 358. *
D. Rafael Alonso, p. 358.
D. Francisco Ramón, p. 443.
D. José Miguel Urchaga, p. 443. “ <
D. Mariano García, p. 443.
D. Valentín Azuara, p. 450.
D. Manuel Barrio, p. 450.
D. Joaquín Alba, p. 529.
D. Manuel Cardiel, p. 529.
D. Isaías Carruel, p. 541.
D. José Mafioli, p. 541.
D. Rafael Serrano, p. 548.
D.a Agueda Hernández, p. 738.
D. Dámaso Gavín, p. 738.
D. Emiliano Canellas, p. 768.
D. Julio Alejandre, p. 769.
D. Joaquín Sánchez, p. 777.
D. Aurelio Chicote, p. 777.
D. Manuel Urricelqui, p. 935.

- D. Francisco Martín, p. 935.
D. Faustino Guajardo, p. 935.
D. Alfredo Sarto, p. 1.195.
D. Carlos Navarro, p. 1.327.
D. Ignacio Clavero, p. 1.327.
Sra. Viuda de Aragüés, p. 1.327.
D. Juan Bernal, p. 1.327.
D. Manuel Lorao, p. 1.357.
D. Pedro Martínez, p. 1.357.
Sres, Sobrinos de la Viuda de Irisarri, p. 1357
Sres. Valí y Beltrán, p. 1.357.
—Señalando fechas para practicar el vertido al alcantari

llado de las casas qüe se indican enclavadas en la Avenida de 
Cataluña, p. 501.

. Participando el nombramiento de inspectores y agentes 
ejecutivos auxiliares de la Recaudación de cédulas persona
les en esta ciudad, ps. 225 y 305,
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—Señalando fecha para el sorteo de amortizaciones, pá
gina 294. , ,

—Anunciando la exhumación de restos cadavéricos y la 
rcnvaeión de nichos en el Cementerio de Torrero, ps. 336 
y 1.101.

—Providencia declarando incursos en el 5 por 100 de 
apremio a los morosos por los arbitrios que se citan, pá
ginas 47, 257. 275, 357, 443, 450, 689, 1.037, 1.070, 1.092, 
1.126 y 1.171.
Audiencia de Zaragoza.

—Relación de los cargos de Justicia municipal vacantes, 
ps. 222, 630 y 1.255.

—Idem de las personas nombradas para desempeñar car
gos de la Justicia municipal, ps. 369 y 968.

—Haciendo saber que D. Manuel Pérez Ruiz ha cesado en 
el cargo de Procurador de los Tribunales de esta ciudad, 
p. 993.'

—Citando a los señores que se expresan para practicar los 
ejercicios de oposición a las plazas de Médicos forenses y 
de las prisiones preventivas de los partidos judiciales que se 
mencionan, p. 1.195.

Ayuntamiento de Zaragoza.
—Anunciando la exposición al público de los siguientes 

documentos:
Presupuesto para las obras de construcción de nuevas ace

ras en la calle del Marqués de Casa Jiménez, p. 83.
Idem id. en la calle Mayor, p. 138.
Idem de pavimentación en la expresada calle, p. 138.
Idem ordinario para el ejercicio de 1925-26, p. 406.
Expediente relativo a un concurso para contratar el su

ministro de material eléctrico para alumbrado, p. 430.
Idem para la prolongación de la cañería de conducción 

de aguas en la Avenida de Madrid hasta la bifurcación 
del camino del Manicomio, p. 450.

Cuentas de Presupuestos y de Depositaría correspondien
tes al trimestre de ampliación comprensivo los meses de 
abril, mayo y junio de 1924, p. 522.

Presupuesto ordinario para el ejercicio económico de 
1925-26, p. 768. (Rectificación de dicho anuncio, p. 782).

Liquidación de las cuentas del trimestre llamado de am
pliación, p. 782.

Presupuesto extraordinario de liquidación, p. 783. (Rec
tificación de dicho anuncio, p. 833.)

Pliego de condiciones para la subasta de las obras de un 
trozo de alcantarillado en la carretera de Madrid a Francia 
y otro en el camino de San José, p. 1.054.

Idem el relativo al concurso para contratar el suministro 
c instalación de material eléctrico con destino al alumbrado 
definitivo de la plaza de Santa Engracia y calle de Costa, 
p. 1.092.

Idem id. extraordinario de liquidación y para atender a 
otros fines, p. 1.118.

Suplemento de crédito del presupuesto ordinario de 1924-25, 
p. 1.118.

Presupuesto extraordinario para atender a los gastos que 
origine la formación del Padrón sanitario y otros, pá
gina 1.126.

Listas de señores Concejales y de • un número cuádruple 
de vecinos que pagan mayor cuota de contribuciones directas, 
p. 1.148.

Expediente para suministro de tubería con destino al servi
cio de aguas de la ciudad, p. 1.228.

Padrón de cédulas personales para el cobro del impuesto 
correspondiente al año natural de 1925, p. 1.246.

—Señalando fechas para la celebración de subastas o con
cursos con objeto de:

Restaurar el telón de boca del Teatro Principal, p. 27.
Contratar el rajado de leñas para atenciones municipales, 

página 28.
Adquirir géneros con destino a la casa Amparo, p. 39.
Enajenar un solar no edificable en la calle de Flandro, pá

gina. 429.
Realizar obras.de habilitación de nuevos locales para es

cuelas en el Grupo de Ramón y Cajal, p. 488.
Contratar el suministro de material eléctrico con destino 

a la conservación del alumbrado público de la ciudad, pá
gina 565.

Adquirir dos básculas puentes, p. 581.
Terminar las obras de habilitación de locales en el Grupo 

Escolar de los Graneros, p. 783.

!

i

i

Adquirir una camilla con ruedas para la Casa de Socorro, 
p. 783.

Vender un caballo, p. 834.
Afianzar la gestión recaudatoria del impuesto de bebidas 

espirituosas y alcoholes, p. 968.
Proveer de uniformes al personal de limpieza, p. 1.053.
Confeccionar veintiséis trajes de verano para el personal 

de montes y parques, p. 1.061.
Ejecutar obras de reforma y cubrimiento del lavadero dt 

Pcñaflor, p. 1.092.
Enajenar 51 troncos maderables, p. 1.101.
Instalar un depósito subterráneo para gasolina, p. 1.109.
Afianzar el cobro del impuesto de cédulas personales, pá

gina 1.110.
Adquirir motores para accionar los elevadores de carne- 

del Matadero, p. 1.110.
Amortizar 80 Obligaciones de 500 pesetas nominales, pá

gina 1.142.
Ejecutar las obras de alcantarillado de la Avenida de Ma

drid, p. 1.157.
Construir el alcantarillado en el camino de San José, pá

gina 1.158. (Rectificación de dicho anuncio, p. 1.309.)
Contratar el suministro de material para dotar de alum

brado eléctrico definitivo la plaza de Santa Engracia y calle 
de Costa, p. 1.180.

Asegurar la emisión de 6.000 Obligaciones de 500 pesetas 
del empréstito emitido con garantía del recargo de una déci
ma en las contribuciones urbana y de industria y comercio, 
p. 1.245.

Adquirir cuatro básculas puente, p. 1.245. , f
Ejecutar obras de reforma en la “Escuela al aire libre 

p. 1.266.
Contratar el suministro de tubería de fundición con desti

no al servicio de aguas, p. 1.373.
—Anunciando hallarse vacantes:
Dos plazas de peones de jardinería, p. 211.
Dos id. de obreros con destino a la Brigada municipal, Pa

gina 246.
Una id. de Practicante de la Beneficencia municipal de lo> 

barrios de Garrapinillos y Miralbueno, p. 406.
Otra de Cerrajero mecánico, del Matadero, p. 611.
Otra de Cobrador del Nuevo Mercado, p. 612.
Otra de Vigilante del Cementerio de Torrero, p. 627.
Otra de Veterinario Inspector de carnes del barrio de L- 

llamayor, p. 738. ]
Otra de id. id. del de San Juan de Mozarrifar, p. 807.
Cinco de Carreros de limpieza pública, p. 738.
Otra de Auxiliar de la Escuela de niños de MonzaibarL 

p. 783.
Otra de Pesador de la Policía sanitaria de Abastos, P2 

gina 840. ,
Dos de Ayudantes, dos de Delineantes y dos de Dclin63^ 

tes-escribientes, p. 856.
La de Administrador del Nuevo Mercado, p. 985.
Una de chófer, p. 1.228. .
Maestros auxiliares de las Escuelas de niñas de las 

mas y de niños de las Casetas, p. 1.266. ,
—Extracto de los acuerdos tomados por la Comisión 

manente durante los meses de diciembre de 1924, ps. 2-<- 
246; enero de 1925, p. 451; febrero, ps. 951, 958, 974 y 
marzo, ps. 1.011 y 1.019.

—Idem por el Pleno en el mes de enero, p. 336. ,
—Señalando fecha para el sorteo de títulos y obligacl° 

ps. 566 y 1.039. . rií
—Anunciando concursos para proveer dos plazas de a 

nos pensionados entre alumnos del Instituto y Escuela 
mal de Maestros, y cuatro entre niños y niñas que 
hayan distinguido en las Escuelas públicas gratuitas de 
ragoza, p. 1.053. , , ,

—Comisión de Quintas de la Sección de San Pablo.—'A .. 
ciando haberse instruido expediente en averiguación de . 
radero de los siguientes sujetos:

Manuel Samanes Aráiz, padre del mozo Manuel, P- ...^ 
Francisco Ferrer Ezquerra, padre del mozo Franc

P- 470. . pj-
Manuel Clemente Minguillón, padre del mozo Simeo ■ 

gina 533. , -c-.
Justo Bcrnués Labor, padre del mozo Antonio, P- G- 
Antonio Benedicto Saura, hermano del mozo Angeb r 

giua. 5971 . ,
Isidro Agudo García, padre del mozo Cristóbal, p- °V¡1u j1-
—Comisión de Quintas de la Sección del PUar.-"^ 
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ciando haberse instruido expediente en averiguación del pa
radero de los siguientes sujetos:

Salvador Morellón Morellón, hermano del mozo Alfonso, 
p. 458.

Faustino Ballesteros Vera, padre del mozo Anselmo, pá
gina 497. =i

Santiago Escuer Murillo, hermano del mozo Cristóbal, pá
gina 533.

Domingo Garaita Arana, padre del mozo Francisco, p. 541. 
José Blasco Colás, padrastro del mozo Pedro Sánchez 

Guillen, p. 596.
Rafael Castillo Abad, padre del mozo Rafael, p. 644.
Martín López Ginés, padre del mozo Cándido, p. 644.
Manuel Bailarín Juste, hermano del mozo Mariano, pá

gina 658.
Manuel Peral Lázaro, padre del mozo Pedro, p. 659.
Germán Monclús Giménez, padre del mozo Pedro, p. 685.
Luis Lahiguera López, padre del mozo Rafael, p. 690.
Magdalena Sánchez Pastor, madre del mozo Orencio, pá

gina 783.
Francisco Más Sancho, padre del mozo Luis, p. 991.
—Comisión de Quintas- de la Sección de San Miguel.— 

Anunciando haberse instruido expediente en averiguación del 
paradero de los siguientes sujetos:

Isidro Sierra Castillo, padre del mozo Isidro, p. 458.
Juan Tarancón Tarancón, padre del mozo Francisco, pá

gina 541.
Paulino Julián Sauz Sauz, padre del mozo Daniel, p. 677. 
Eugenio Domingo Ferrer, hermano del mozo Nicanor, pá

gina 678.
Blas Mora Ibáñez, padre del mozo Blas, p. 729.

Brigada de Ferrol.
—Troso de Ferrol.—Listas de los mozos inscritos de dicha 

capital que deben ser eliminados de los alistamientos del 
Ejército por pertenecer al reemplazo de Marinería de 1926, 
P- 1.148.

Caja de Ahorros.
—Anunciando subastas de préstamos vencidos, ps. 649, 778, 

939, 994 y 1.083.

Capitanía general de la 5." región.
—Relación nominal para usar armas cortas de fuego, pá

gina 28.
—Anunciando la apertura de expediente para el ingreso 

en la Orden civil de Beneficencia del cabo Domingo Ribera 
Laplana, p. 201.

Comandancia y Reserva de Ingenieros.
—Anunciando subasta pública para ejecutar las obras co

rrespondientes al presupuesto modificado del proyecto del 
cuartel para el 10.° Regimiento de Artillería pesada, pá
gina 358.

Comandancia de la Guardia civil.
Anunciando subastas de armas, ps. 164 y 566.
—Idem de un caballo de desecho, p. 459.

Comandancia de Marina de Alicante.
—Lista de los mozos que deben ser eliminados de los alis

tamientos y reemplazos del Ejército por estar inscritos en 
dicha Comandancia, p. 1.148.

Comandancia de Marina de Valencia.
—Idem de los ídem por estar inscritos en esta Comandan

cia, p. 1.171.

Comisaría de Guerra.
—Circular sobre suministros hechos por pueblos al Ejér

cito y Guardia civil, p. 1.207.

Comisión gestora de compras del Hospital militar.
—Concurso para la adquisición de artículos, p. 459.

Comisión Mixta de Reclutamiento.
—Anunciando que ínterin no se apruebe el Reglamento 

Para la aplicación de la nueva ley de Reclutamiento, esta Co

misión Mixta seguirá actuando tal y como se hallaba consti
tuida en 31 de diciembre último, interviniendo en todas las 
incidencias que afecten a individuos regidos por la ley de 
1912, p. 97.

—Circular encargando a los Alcaldes la remisión de cer
tificado del tipo del jornal regulador en el término munici
pal, p. 280.

—Relación de los mozos alistados para el servicio militar 
en los años 1922, 1923, 1924 y anteriores que se hallan su
jetos a revisión de sus exenciones o excepciones. (Suple
mento a los BB. OO. de los días 12, 13, 14, 16, 17, 18 y 19 
de febrero.

—Pidiendo a los Ayuntamientos copia certificada del acta 
de rectificación definitiva y cierre del alistamiento, p. 451.

—Relación de Ayuntamientos que no han remitido certi
ficado del tipo de jornal regulador, p. 451.

Delegación Regia del Nordeste para la represión del 
contrabando.
—Requisitos necesarios para la circulación de mercancías 

por la zona de vigilancia, p. 1.073.

Departamento marítimo de Ferrol.
—Relación de los individuos correspondientes a la inscrip

ción marítima de la provincia de Santander, p. 1.070.

Departamento de Cartagena.
—Brigada de Barcelona.—Trozo de Barcelona.—Relación 

de los mozos inscritos en este trozo, naturales de la provincia 
de Zaragoza, que deben ser dados de baja en el alistamiento 
del Ejército, p. 1.171.

Dirección general de Obras públicas.
—Anunciando subastas para las obras, de reparación, de 

explanación y firme de las siguientes carreteras :
Cariñena a Escatrón, Km. 75 al 82, p. 5.
Escatrón a Gandesa, Km. 6 al 14, p. 6.
Torrevelilla a Maella, Km. 42 al 48, p. 6.
Soria a Calatayud, Km. 65 al 84, p. 6.
Zaragoza a Teruel, Km. 57 al 69, p. 13.
Idem, Km. 82 al 89, p. 13. "
Gallur a Agreda, Km. 42 al 52, p. 13.
Muel a Lumpiaque, Km. 1 al 14, p. 14.
Gallur a Agreda, Km. 21 al 33, p. 14.
Logroño a Zaragoza, Km. 143 al 148. p. 14.
Gallur a Sangüesa, Km. 46 al 61, p. 15.
Zuera a Murillo de Gallego, Km. 15 al 24, p. 15.
Idem, Km. 6 al 14, p. 15.
Morés a Mainar, Km. 1, Km. 2, p. 15.
Maella a Fraga, sección de Mequinenza a Fraga, Km. 1 al 

6, p. 16.
Madrid a Francia, Km. 346 al 354, p. 769.
Idem, Km. 235’781 al 236’659, p. 769.
—Idem para las obras de pintura de los siguientes puentes:
Sobre el Jalón, en la carretera de Ateca a Munébrega, 

página 16.
Sobre el Gállego, Km. 327 de la carretera de Madrid a 

Francia, p. 16.
Sobre el Ebro, Km. 324 de la misma carretera, p. 16.
—Idem para la construcción de la carretera de Sos a 

Ruesta, trozo 2.°, p. 369.

Distrito forestal de Zaragoza.

—Anuncios de inclusión de los montes que se expresan, en 
el catálgo de los públicos, ps. 170, 502, 856, 1.305.

—Circular sobre formación de los planes provisionales de 
aprovechamiento de los montes públicos, p. 171.

—Subasta de 59 pinos y 60 estéreos de leña en Valmadrid, 
p. 195.

—Idem de pastos para 600 reses lanares y 10 cabras, en 
Sástago, p. 195.

—Idem de 1.000 metros cúbicos de piedra en Quinto, pá
gina 195.

—Idem dé 10.000 id. id. de id. en Morata de Jalón, p. 195.

Distrito Minero.

—/Ipcrturas.—Decretos admitiendo solicitudes para la con
cesión de pertenencias de las minas que se expresan, p. 267, 
275, 667, 807 y 968.
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—Anunciando haberse recibido timbrado el título de pro
piedad de la mina “Ceria” del término municipal de Agua
ron, p. 217.

—Caducidad.—Decretos declarando franco y registrable el 
terreno de las concesiones mineras que se citan, ps. 497, 
629 y 637.

—Cuenta de lo ingresado y pagado durante el cuarto tri
mestre de 1924, p. 268.

—Idem durante el primer trimestre de 1925, p. 862. • 
—Accediendo a la rectificación del registro Aragón, nú

mero 1.618, solicitado por D. José María Bascones, p. 1.246.
—Requiriendo a que presenten en el Gobierno civil en pa

pel de pagos al Estado, el importe del título de propiedad y 
derechos de pertenecías demarcadas de las minas que se ex
presan, p. 1.308.

Escuela Especial de Veterinaria.
—Convocando a exámenes de ingreso y matrícula no ofi

cial, p. 678.

Escuela Normal de Maestros.
—Convocando a exámenes de enseñanza oficial y de in

greso, p. 638.

Escuela Normal de Maestras.
—Convocando a exámenes de ingreso para el mes de sep

tiembre, p. 668.

Granja-Escuela práctica de Capataces agrícolas de 
Zaragoza.
—Anunciando hallarse vacante la plaza de Capataz de cul

tivos, p. 797.

Higiene y Sanidad pecuarias.
—Anulando la declaración de fiebre aftosa en el término 

municipal de Pozuelo de Aragón, p. 1.142.

Iluitre Colegio Notarial del territorio de Zaragoza.
—Anuncio participando haber solicitado pensión D« Paula 

Garcés, ps. 102 y 685.

Inspección general de Pósitos.
—Circular referente a movilización de los caudales de los 

Pósitos, p. 502.

Inspección del Trabajo.
—Anunciando el traslado de las Oficinas, p. 904.

Inspección provincial de Industria.
Aviso a los poseedores de automóviles para que sometan 

tales vehículos a un nuevo reconocimiento ante el Ingeniero 
Inspector de automóviles afecto a esta Jefatura, p. 78.

. —Avisando a los industriales que presentaron las rela
ciones triplicadas para la formación de la estadística indus
trial de la provincia, que pueden pasar a recoger el recibo 
de las mismas, p. 222.

Inspección provincial de Primera Enseñanza.
—Circular a los maestros reclamándoles la remisión de 

datos sobre condiciones de sus respectivas escuelas, p. 1.358.

Inspección provincial de Sanidad.
—Circular dirigida a los Alcaldes para que hagan con la 

antelación debida los pedidos de linfa necesaria para proce
der a la vacunación y revacunación de los mozos del reem
plazo, y sobre remisión de los estados sanitarios v de vacu
nación correspondientes al segundo semestre de 1924, p. 59.

—Otra anunciando quedar disponibles 90 víais de linfa 
para la vacunación y revacunación de los alistados en el ac
tual reemplazo, dosis que serán distribuidas entre los pri
meros pueblos que las soliciten, p. 318.

—Relación de pueblos que no lian remitido los documentos 
pedidos en circular de 7 de enero, p. 358.

—Recordando a los Alcaldes c Inspectores municipales de

Sanidad la obligación de practicar la vacunación y revacuna
ción gratuita, p. 777.

—Circular referente a las enfermedades transmisibles y 
su declaración obligatoria, p. 1.045.

—Otra sobre adquisición de suero antidiftérico, p. 1.102.

Jefatura de Obras públicas.
—Carreteras.—Publicando el resultado obtenido en la su

basta de acopios para conservación y su empleo de las ca
rreteras de Gallur a Sangüesa, Zuera a la de Murillo de 
Gállego a Sangüesa, Muel a Herrera y Zaragoza a Caste
llón, p. 155.

—Subastas de las obras de acopios y su empleo en las si
guientes carreteras:

Ventas de Santa Lucía a Quinto, Km. 16 a 18, p. 211.
—Relación de contratistas a quienes se han adjudicado las 

subastas de acopios para conservación y su empleo de las 
carreteras que se mencionan, p. 522.

—Convocatoria para formar la relación de aspirantes a cu
brir plazas de Camineros capataces, p. 1.149.

—Anunciando la devolución de fianzas a los contratistas 
D. Luis Oñate, p. 187; el mismo, 196; Joaquín Barón, pá
gina .359; D. Luis Oñate, p. 503; D. José Albero Seral, pá
gina 566; D. Justo Aguirre, p. 659; D. José María Pelayo 
Ricarte, p. 812; D. Luis Oñate, p. 812; D. José Albero, 
p. 938; D. Isidoro Mallor, p. 969; D. Tomás Gascón, p. 969; 
D. Pedro Sanz, p. 969; D. José María Pelayo, 975; D. Juan 
Pablo Sanz,^p. 975; D. Justo Aguirre, p. 976; D. Antonio 
Muñoz, p. 976; D. Juan Puyuelo, p. 985; Fomento de Obras 
y Construcciones, p. 986; D. Guillermo Pérez y Francisco 
1 arragona, p. 1.158; D. Emilio Romero, p. 1.164; D. Luis 
Oñate, y D. Juan Pablo Sanz, p. 1.180; D. Pedro Sanz 
Bueno, p. 1.278.

—Caminos vecinales.—Publicando relación de proposicio
nes presentadas al V concurso de subvenciones y anticipos 
para la construcción de caminos vecinales, p. 894.

—/Iguas.-—Anunciando que la Alcaldía de Caspe ha solici
tado autorización para la construcción de una tajea de des
agüe en la carretera de Caspe a Mequinenza, p. 667.
,—Anunciando haber solicitado D. Rafael Rodríguez Gar

cía la concesión de 600 litros de agua por segundo del río 
Huecha, en término de Añón, p. 249.

—Autorizando a D. Pedro Mata para destinar a usos in
dustriales el exceso de fuerza que produce la turbina ins
talada en el aprovechamiento que posee, p. 1.118.

—Participando que la Alcaldía de Calatayud ha solicitado 
autorización para instalar una tubería de conducción de aguas 
en la carretera de Madrid a Francia, desde la llamada Casa 
de Amparo hasta el puente sobre el Jalón, Km. 237, p. 1.278.

—Concesiones eléctricas.—Participando haberse solicitado 
permiso para la instalación de líneas eléctricas por:

D.a Teodora Leciñena, p. 522.
D.a María Lahoz, p. 621.
Eléctricas Reunidas de Zaragoza, p. 1.118.
D. Feliciano López Martínez, p. 1.366.
1) . José Cavero, p. 1.367.
—Concediendo a D. Antonio Abián e hijo la instalación 

de una línea elétrica, p. 961.
—Idem a D. José Grasa Jimeno la de otra, p. 986.
—Idem a D. Nicanor Pardo la de otra, p. 1.374.
—Ferrocarriles.—Decretando la necesidad de la ocupación 

de las fincas necesarias para la construcción de la nueva re
serva para máquinas de la estación de Calatayud, p. 511.

Jefatura provincial de Estadística.
—Circular a los Alcaldes referente a la formación del pa

drón municipal, p. 769.
—Otra ampliando el plazo de exposición de listas electo

rales, p. 885.

Junta de Clasificación y Revisión de la provincia 
de Zaragoza.
- Dictando , instrucciones para hacer los trabajos preli' 

minares al juicio de clasificación y revisión y señalando fc' 
chas para las citadas operaciones, p. 549.

—Ampliando la anterior circular con la advertencia de <ll,c 
los juicios de revisión tendrán lugar en el Palacio provincial, 
a las 9’30 de la mañana, p. 612.

—Dando instrucciones para la presentación de recursos 
contra las resoluciones de esta Junta, p. 659.
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—Señalando fecha para fallar en los expedientes de pró
rroga de primera clase que por cualquier causa hayan que
dado pendientes de resolución, p. 904.

—Idem id. los de prórroga de segunda clase, p. 1.267.

Junta de Plaza y Guarnición de Zaragoza.
—Anunciando concursos para la adquisición de artículos, 

ps. 59, 179, 259 y 459.

Juntas municipales del Censo electoral.
—Relación de los locales designados por las respetivas Jun

tas para la celebración de cuantas elecciones tengan lugar 
durante el año 1925, ps. 12 y 68.

Junta provincial de Beneficencia.
—Participando que el Sr. Presidente de la Junta Directiva 

de la Tienda Económica de esta ciudad ha solicitado que di
cha institución sea clasificada entre las de Beneficencia par
ticular, p. 83.

—Llamando a quienes se crean con derecho a las dotes de 
la fundación de D.a Catalina Ruimonte, p. 83.

—Idem id. del pío legado de la Sra. Marquesa de la Gi- 
ronella, p. 84.

—Idem id. de la fundación de Fray Juan Cebrián, p. 84.
—Idem id. de la de D. Tomás Crespo de Agüero, p. 84.

Junta provincial del Censo electoral.
—Publicando el acta de la sesión celebrada el día 6 de 

abril, p. 761.
—Idem la del día 19 del mismo mes, p. 935.
—Idem el Censo Corporativo, B. O. E. de l.° de junio.
—Idem el acta de la sesión celebrada el 26 de mayo, pá

gina 1.149.
—Idem id. de la celebrada en los dias 23 a 25 de junio, 

B. O. E. de 29 de junio.

Junta provincial de Transportes mecánicos rodados.
—Participando haber solicitado D. Agustín Félcz el es

tablecimiento de un servicio regular de vehículos de motor 
mecánico para el transporte de viajeros y mercancías entre 
Alcaná y Caspe, p. 1.266.

—Idem id. por D. Bonifacio Piazuelo entre Escatrón y 
La Puebla de Híjar, p. 1.309.

9." División Hidrológico-forestal.
—Relación de las licencias de pesca expedidas durante 

los meses de: diciembre de 1924, p. 77; enero 1925, p. 423; 
febrero, p. 653; marzo, p. 847; abril, p. 1.079.

Parque de Intendencia.
—Concursos para la adquisición de artículos de consumo, 

Ps. 70, 164, 369, 581, 840, 1.054 y 1.328.
—Idem para la venta de material inútil, p. 904.

Recaudación de Contribuciones.
—Señalando fechas para la recaudación voluntaria, ps. 217, 

295 y 879.
—Edictos para notificar el embargo de fincas a deudores 

de paradero desconocido, ps. 849, 964, 865, 877, 878, 886, 
889, 1.093, 1.127, 1.190, 1.233, 1.234, 1.255, 1.310, 1.342, 1.357, 
1.367 y 1.375.

—Idem la adjudicación de fincas a la Hacienda, ps. 863, 
1.149, 1.164, 1.172 y 1.191.

—Idem la subasta de ídem a los deudores que se ex
presan, ps. 48, 102, 298, 359, 498, 522, 630, 639, 644, 738, 
763, 911, 938, 952, 970, 986, 1.013, 1.023, 1.037, 1.045, 1.061. 
1.082, 1.095, 1.190, 1.207, 1.208, 1.209, 1.221, 1.222, 1.228, 
1229, 1.294 y 1.309.

—Providencias declarando incursos en el segundo grado 
de apremio y recargo del 10 por 100 sobre el importe to- 
íal del descubierto a los contribuyentes que se relacionan, 
Ps. 309, 390, 397, 436, 840, 853, 897, 905, 913, 962, 970, 976, 
1.062, 1.093, 1.139, 1.164, 1.172 y 1.222.

Regimiento de Infantería de Almansa núrn. 18.
—Requriendo a los mozos que se expresan o a sus he

rederos para que manifiesten su domicilio con el fin de re
mitirles resguardo nominativo del importe de los pluses 
devengados en la última campaña de Cuba, p. 503.

Registro de la Propiedad.
—Anunciando la inscripción de fincas en el Registro de 

la Propiedad por los señores que se expresan:
D. Antonio Auré Pueyo, p. 196.
D. Victorio Guillen Ortega, p. 203.
D. Hilario Escrite Salas, p. 280.
D. Crescehcio Beltrán Gascón, p. 597.
i) . Antonio Girón Cartagena, p. 811.
D. Julián Trébol Gómez, p. 865.
D. José Lobaco Lacruz, p. 943.
D. Agustín Lázaro Campillo, p. 943.
D. Santiago Ara Ara, p. 1.110.

Riegos del Alto Aragón.
—Anunciando la exposición al público de los planos de 

la zona dominada por la acequia de la Violada, juntamente 
con las relaciones de fincas y propietarios de los términos 
municipales de Zuera y San Mateo de Gállego, p. 1.266.

Sección administrativa de Primera enseñanza.
—Anunciando hallarse vacantes dos plazas de Maestras 

auxiliares de las Escuelas de adultas de esta capital, p. 306.

Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.
—Providencias declarando incursos en el 5 por 100 de 

apremio a deudores a los Pósitos de Novillas, p. 47; Caba
ñas de Ebro, p. 60; Fréscano, 117; Encinacorba, p. 143; 
Paracuellos de J iloca, p. 202; Grisel, p. 258; Remolinos, 
p. 317; Mallén, p. 422; Tarazona, p. 629; Santa Cruz de 
Grío, p. 653; Grisel, p. 704; Agón, p. 1.078.

—Contingente del año 1924, p. 511.

Sección provincial de Estadística de Zaragoza.
—Participando que hasta nuevo aviso no se remitan a 

los Presidentes de las Juntas municipales del Censo elec
toral las listas provisionales de electores que debían en
viarse el 20 de enero, p. 97.

—Recomendando a los señores Jueces municipales de la 
provincia que el día 5 de cada mes remitan a la oficina de 
esta Sección los Boletines correspondientes a las inscripcio
nes del movimiento de la población registrado en el mes 
anterior, ps. 186, 406 y 612.

—Fijando plazos para la formación y presentación de 
padrones municipales, p. 421.

—Circular sobre renovación del Censo electoral, p. 723.
—Relación de los Ayuntamientos que no han presentado 

sus padrones municipales, p. 904.
• —Variando las fechas de las operaciones para la confec
ción del Censo electoral, p. 960. .

—Real orden sobre el mismo asunto, p. 1.065. .,

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
—Estados de las enfermedades que han atacado a los 

animales domésticos durante los meses de diciembre de 1924, 
p. 116; enefó de 1925, p. 360; febrero, p. 638; marzo, 
p. 834; abril, p. 1.141; mayo, 1.307.

Servicio del Catastro de la riqueza urbana.
—Circular ordenando la comprobación de los registros 

fiscalcss de La Álmunia y de Chiprana, p. 257.

6.“ División Hidrológico-forestal.
—Declarando en estado de deslinde el monte número 318 

del catálogo de los de utilidad pública de la provincia de 
Huesca, denominado “Cuasta y Vacún”, de la pertenencia 
de Cenarbe, p. 143.

—Anunciando a los Ayuntamientos que antes de l.“ de 
marzo remitan las peticiones de los aprovechamientos que 
pretendan realizar en los montes de sus términos munici
pales, p. 201.

■.i. uic ando subasta para adjudicar el derecho de pesca 
durante cinco años, en los ríos y arroyos denominados
2 Morca, Valdemanzanp y sus afluentes, dentro de 
i"- InmiC' de los montes públicos de Añón, p. 268.

Tribunales de oposiciones.
- Para proveer el cargo de Practicante del Hospicio- 

Inclusa provincial de Tarazona.—Convocando a los aspi- 
ranti a dicha plaza, p. 987,
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Tribunal Económico-Administrativo de la provincia 
de Albacete.
—Suspendiendo la tramitación del expediente que se ci

ta y llamando a los interesados o causahabientes de don 
Pascual Palazón Ramírez, p. 566.

Tribunal provincial de lo Contencioso-Administrativo.
—Relación de los pleitos incoados por:
D. Julián Duarte Ferrández, p. 196.
D. Orencio Aísa Montañés, p. 202.
D. Jesús Ramiro Barra, p. 211.
D. Antero de Jorge Jáuregui, p. 389.
Electra Central del Jalón, p. 389.
D. Santos Lázaro de los Mártires, p. 430.
D. Alejandro González Felipe, p. 612.
S. A. Unión Alcoholera Española, p. 742.
Cooperativa Eléctrica de Calatayud, p. 792.
D. Francisco Albero y otros, p. 874.
D. Francisco Sarria Gastón y otro, p. 970.
D. León Prado Valmas, p. 993.
La Oxhídrica Española, p. 1.102.
D. José Domínguez Larraz, p. 1.247.
D. Juan Antonio Iñigo Hueso, p. 1.267.

Tribunal Supremo de la Hacienda pública.
—Convocando a las agrupaciones que se expresan para 

la designación de Delegados, p. 784.

Universidad de Zaragoza.
—Anunciando hallarse vacante una plaza de auxiliar tem

porero en la Facultad de Ciencias, p. 230.

SECCION SEXTA

Edictos, Vacantes, Llamamientos y Anuncios oficiales, etc., 

de los diversos pueblos de la provincia.

Abanto, página 817.
Acered, 1.088.
Agón, 326, 784, 860.
Aguaron, 118, 306, 1.003, 1.111, 1.247.
Aguilón, 567, 623, 678. 679, 899, 1.165, 1.166, 1.191.
Ainzón, 361, 542, 953, 1.1 02, 1.165, 1.166, 1.286.
Aladrén, 152.
Alagón, 187, 361, 385, 426, 437, 470, 504, 613, 631, 724,

875, 881, 963, 1.214.
Alarba, 881, 882.
Alberite de San Juan, 1.048.
Albeta, 444, 963 .
Alborge, 281, 490, 818, 1.196.
Alcalá de Ebro, 817, 1.003, 1.004.
Alcalá de Moncayo, 583, 623, 817, 818, 1.040.
Alconchel de Ariza, 361, 444, 963, 1.358.
Aldehuela de Liestos, 397, 415, 678, 679, 860.
Alfajarín, 32, 425, 426, 1.166, 1.174.
Alfamén, 1.048.
Alforque, 173, 281, 306, 425, 724, 817, 818, 1.195.
Alhama de Aragón, 679, 881, 963, 1.111.
Almochuel, 29.
Almolda (La), 379.
Almonacid de la Cuba, 281, 542, 1.003, 1.004, 1.247, 1.359.
Almonacid de la Sierra, 52, 109, 167, 212, 259, 306, 360, 
512, 785, 953, 963, 995, 1.048 1.235.
Almunia (La), 187, 234, 306, 326, 489, 740, 953, 1.166, 1.196,

1.215, 1.358.
Alpartir, 259, 881, 882.
Ambel, 211, 212, 244, 489, 498, 881, 899, 1.048.
Anento, 243, 244, 882.
Aniñón, 133, 244, 281, 407, 444, 489, 623, 1.111, 1.196.
Añón, 152, 678, 679, 1.031, 1.196, 1.255.
Aranda de Moncayo, 117, 173, 425, 567, 792, 1.111, 1.173,

1.191, 1.247.
Arándiga, 71, 244, 623, 817, 1.195, 1.196, 1.247.
Ardisa, 29.
Artieda, 29, 817, 818.
Asín, 784, 1.247.
Atea, 281, 361, 1.048, 1.087, 1.088.

Ateca, 62, 187, 281, 299, 361, 385, 623, 1.214, 1.310.
Azuara, 29, 219, 484, 882, 1.359.
Badules, 385, 489, 678, 1.087.
Bagüés, 326, 882, 1.165.
Balconchán, 259, 899.
Bárboles, 326, 623, 705, 899, 1.048, 1.110, 1.256.
Bardallur, 78, 211, 212, 623, 784.
Belchite, 159, 259, 424, 425, 490, 1.004, 1.196, 1.267.
Belmente de Calatayud, 143, 144, 244, 281, 301, 306, 397,

407, 567, 817, 818, 1.048.
Berdejo, 785.
Berrueco, 385, 724, 945.
Biel, 1.087, 1.088.
Bijuesca, 953.
Biota, 159, 244, 394, 881, 882 1.127, 1.247, 1.358.
Bisimbre, 29, 306, 425, 784, 1.004.
Boquiñcni, 117, 243, 259, 512, 784, 899.
Bordalba, 326, 678, 881, 1.004, 1.111.
Bofja, 103, 159, 212, 281, 306, 361, 437, 678, 690, 963, 1.195,

1.224, 1.237, 1.295.
Botorrita, 212, 244, 325, 678, 817, 1.087, 1.196.
Brea de Aragón, 62, 183, 306, 379, 489, 784, 963, 1.165, 1.295,

1.358.
Bubierca, 167, 361, 953, 1.004, 1.102, 1.165.
Bujaraloz, 668, 1.165, 1.166.
Bulbuente, 306, 524, 739, 1.087.
Bureta, 211, 212, 244, 623, 899, 1.286.
Burgo de Ebro (El), 29, 152, 203, 260, 361, 784, 899, 995,

1.181, 1.196.
Buste (El), 325, 326, 881, 882.
Cabañas de Ebro, 623, 784, 1.087, 1.088, 1.358.
Cabolafuente, 211, 212, 445, 817, 1.247, 1.358.
Cadrcte, 1.267, 1.358.
Calatayud, 280, 281, 306, 361, 362, 398, 534, 724, 732, 802,

899, 944, 1.224.
Calatorao, 407, 640, 724, 1.102, 1.192, 1.247.
Calcena, 244, 444, 784, 978, 1.359.
Calmarza, 187, 211, 623, 945.
Campillo de Aragón, 281.
Carenas, 361, 524, 542, 1.087, 1.359.
Cariñena, 307, 818, 824, 1.165, 1.196, 1.215, 1.247.
Caspe, 133, 398, 425, 640, 668, 678, 739, 860, 1.142, 1.165,

1.166, 1.196, 1.247.
Castejón de Alarba, 881, 882.
Castejón de las Armas, 143, 299, 306, 530, 945.
Castejón de Valdejasa, 326, 953, 1.087, 1.088, 1.102.
Castiliscar, 117, 118, 281, 326, 444, 489, 490, 512, 534, 78d ,

823, 953, 1.181.
Cervera de la Cañada, 1.196.
Cerveruela, 244, 1.087, 1.088.
Cetina, 71, 705, 739, 1.111, 1.165, 1.166.
Cimballa, 679, 1.110, 1.111.
Cinco Olivas, 361, 543, 945, 1.128, 1.159.
Clarés de Ribota, 259, 281, 882, 1.110, 1.247.
Codo, 71, 1.247.
Codos, 326, 678, 679, 784, 945, 1.359.
Contamina, 542, 1.247.
Cosuenda, 52, 318, 489, 732, 945, 995, 1.159, 1.247.
Cuarte de Huerva, 281, 543, 817.
Cubel, 361, 724, 732, 882, 1.048, 1.215.
Cuerlas (Las), 306, 899, 1.087.
Cunchillos, 425, 426, 640.
Chiprana, 71, 361, 530, 824, 1.111, 1.166.
Chodes, 425, 426, 542, 963, 1.358. ..
Daroca, 51, 143, 173, 203, 234, 399, 407, 489, 678, 679, 

825, 860, 963, 1.087, 1.102, 1.181, 1.342.
Ejea de los Caballeros, 94, 167, 337, 401, 402, 425, 

531, 583, 669, 732, 793, 953, 1.167, 1.175, 1.196, 1.240.
Embid de la Ribera, 78, 94, 784, 1.087, 1.088, 1.165.
Encinacorba, 724, 732, 945, 953.
Epila, 103, 212, 504, 824, 963, 1.278, 1.286, 1.358.
Erla, 212, 945, 1.110, 1.111. nQ7
Escatrón, 118, 211, 306, 426, 484, 489, 882, 963, 1.048, l-08'1 

1.196.
Escó, 29, 168, 724, 732, 817, 953, 1.048, 1.359. .17
Fabara, 53, 117, 212, 361, 543, 899, 1.004, 1.128, 1.181, l-24/' 

1.296, 1.358.
Farasdués, 71, 144, 881, 882.
Farletc, 281, 530, 542, 784, 1.004, 1.255.
Fayón, 1.111.
Fayos (Los), 133, 275, 379, 881, 882, 1.048, 1.165, VA9S- 
Figueruelas, 29, 109, 173, 259, 361, 426, 471, 499, 622, 6^’
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705, 882, 1.024, 1.128 1.166 1.255 1.359.
Frago (El), 281, 623, 784, 1.111.
Frasno (El), 144, 583.
Fréscano, 326, 953.

397. 41S, 678, 945, 1.149, 1.165, 

1.173.
i-087-

Fuentes de Jiloca, 542, 1.165, 1.166.
Gallocanta, 385, 724, 945.
^2M6361,L14U; 678, 1.159, 1.195, 1.196.

669, 883, 1.048, 1.196, 1.359.

691 7* 923, 1.003, 1.004, 1.358.

385. 484, 785, 882.
Isuerre, 244, 817, 1.040 1.165.
j^,2360,73M, «ó, 802, 817, 818, 860, 1.196.

Soí M,' 489, 490, 1.003, 1.004.

Ka’deP'cítk 71, 243, 244, 1.165, 1.224.

Layana, 543, 953, 1.165, 1.358
Lécera, 144, 318, 899, 963 Lili.
Leciñena, 117, 506, 1.342 1.359.
Lechón, 259, 385, 678, 860.

860, 874, 1.003, 1.004.
Lituénigo, 784, 1.087, 1.16o.

» ^8M: 945, 1.165, 1.173, 1.247.

¡Sí 62,3'79891203, 2® .49^507, 792, 1.048, 1.196. 
Lucena de Jalón, 425, 426, 1.048, 1.181.
Luceni, 883, 1.111.
Luesia, 307, 524, 817, 1.087, 1.088.
Luesma, 244 1 nl 1 165j L287.
Lumpiaque, 18/, doi, ,Luna 86, 118, 306, 326, 361, 425, 70a, 1.087, 1.088, 1.215,

MadS,’ UMÓl, 385, 542, 899, 932, 1.004, 1.103, 1.111, 1.196, 

Agallón1,■3to3,123^’ 385 4gL 623, 

blanquilla, V 244, ’ 470, ’ 669, ’ 78V 963, 1.240, 1.247, 1.296. 
Maleján, 219, 385, 945, 1.358, 1.359.
Malón 281, 882, 1.358. ooo 923,Malpica de Arba, 281, 326, 361, 484, 623, 678, 881, 8^,

Maiuenda, 219, 244, 361, 484, 670, 724, 817, 881, 1.087, 1.268,

Mallén, 133, 531, 542, 953.
fcM^,444,^,9«,2l^l.%^402,

María de Huerva, /8, o/, i/-b ’
430, 439, 678, 881, 882, 995.

Mediana, 103, 188, 28!, LQ87» L08§, L247v
Mesonerde huela28144, 361, L087, L088, 1.247, 1.342.

Mezalocha, 326, 690, 1.048.
Mianos, 281, 385, 995, 1.165.
Monegrillo19244, 326, 361, 362, 531, 542, 832, 899, 1.166, 1.256.

G' dÍArSM 397, 415, 623, 882, 1.128, 1.196, 1.358.

Monterde, 109, 430, 484. 1.173.
pontón, 326, 882.
Morata de Jalón, 326, 899. _
^orata de Jiloca, 281, 425, 426,81J-945, 1.165, 1.197. 
^orés, 144, 173, 361, 444, 623, 770, 817, 1.004
^oros, 103, 244, 326, 379, 385, 512, 663, 817, 945, 1.103,
SSaJai: 2Í2,8426, 817, 818, 1.048, 1.165, 1.247.

Mozota, 306, 953.

MÍeb Í03M394,' 567, 1.003, 1.004, 1.256.
Munébrega,’211, 212, 439, 444, 597, 817, 818, 882, 1.048»

1.247.
MUro.teGáte,.14Í 489, 490, 542, 817 1004, 1.048.
Navardán, 281. 326, 612, 860, 996 1 196, 1.287.
Nigüella, 29, 244, 489, 784, 860, 1.358.
Nombrevilla, 524, 1.110, 1.111.
Nonaspe, 173, 212, 306, 444, 1.003, 1.004, 1.192, 1.197.
Novallas, 1.013, 1.048.
Novillas, 62, 326, 860, 979, 1.087
Muévalos, 103,.678, 1.003, 1.004, 1.087 1.181, 1.287.
Nuez de Ebro, 881, 1.003, 1.004, 1.296.
Orcaio, 259, 881, 882.
Orera, 306, 542. 859, 860, 953.
Orés, 87, 94, 133, 326, 678, 953.

678, 784, 837, 881, 1.087,
1.088, 1.111, 1.165, 1.296.

Paniza, 1.003. ,
Paracuellos de Jiloca, 301.Paracuellos de la Ribera, 159, 259, 361, 881, 1.003, 1.111, 1 1 5.
Pastriz, 361, 425; 542, 784, 881, 882 953.
Pedrola, 144, 281, 470, 1.087, 1.088, 1.181.
Pedrosas (Las), 211, 259, 542, 732, 953.
Perdiguera, 281, 282, 1.196.
Piedratajada, 243, 385,, 542, 1.003, 1.004.
Pina de Ebro, 109, 168, 282, 613, 899, 1.054, 1.088, 1.149,

1.165, 1.174, 1.197.
Pinseque, 244, 623, 953, 1.048.
Pintano, 118, 183, 881, 892.
Plasencia de Jalón, 306, 881, 882.
Pleitas, 361, 963.
Plenas, 881, 1.267.
Pomer, 7, 425, 426, 444. 9d 3, 963.

; Pozuel de Ariza, 1.003, 1.004.
■ Pozuelo de Aragón, 542, 623, 1-003, pOM
. Pradilla dc Ebro, 211, 397, 426, 444, 724, 784, 802, 882, 

953, 1.003, 1.048.
Puebla de Albortón, 498, 1.003, 1.004 X2A1.

i Puebla de Alfindén, 52, 71, 1/3, 244, j61, 397, 407, 489,
I 784, 882, 898, 907, 953.

Puendeluna, 71, 385, 542, 1.16o.
Purujosa, 307, 784.
qS 426, 489, 691, 706, 860, 865,

Remolinos1,’ 168.’ 444, 882^’1.048, 1.087, 1.166, 1.195, 1.358,

Rid^0!^,3^,7^,7^,1^,' 818, 953, 1.087, 1.088, 1.196.

Rodén, 542, 724, 1.111.
Romanos, 249, 361, 623, 584, 817, 882 1 110
Rueda de Jalón, 425, 426, 1.003, 1.004, 1.165, 1.166.
Ruesca, 243, 425, 1.166.
Ruesta, 159, 307, 705, 1.003, 1 004, 1 165, 1.358.
Sádaha 173 379 678, 882, 1.087, 1.088, 1.358.
Saliílas’ de Jalón 1 087, 1.088. 1.196, 1.342, 1.358, 1.359.
Salvatierra de Esca,S4, 71, 133, 281, 513, 785, 953, 1.048,

1-196. _
Samper del Salz, 361, 817, 1.003.
San Martín de Moncayo, 71. 244, 882, 1.003.lan Mateo de Gallego: 71, 144. 173, 244, 514, 678, 724, 954,

1.256.
Santa Cruz de Moncayo, 244, 326, 425 1 08/, 1.088.
Santa Eulalia de Gallego, 430, 669, 1.111.
Santed 385 623, 817, 899.
Saviñám 173, 542, 860, 1.003, 1.004, 1.165, 1.215.

I Sediles 945, 1.196.
SestrRa. 168. 212. 281, 337, 531, 944 945.
Sierra de Luna. 244, 281, 678, 882, L003.
Sigues, 188, 542, 963, 1.088, 1.110, 1.358.
Sisamón, 542, 881. 1.003, 1.004.
Sobradiel. 306, 678, 1.003, 1.004, 1.196.
Sos del Rey Católico, 24, 29, 103, 109, 144, 249, 300, 301, 306,
‘ 346, 362, 403, 426, 444, 445, 484, 504, 567, 583,678, 690 740, 

794, 866, 900. 945. 963, 979, 1.003. 1.088, 1.128, 1.165, 1.181,
| Tabuencaríl^1’^7' 204, 300, 362, 394, 419, 899, 963, 1.165,

1.267, 1.287.
I Talamantes, 817, 818, L110.
i Tarazona, 117, 505, 690, 1.087, 1.111, 1.358.
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Tauste, 226, 259, 407, 784, 785, 860, 1.003, 1.103, 1.111,
1.149, 1.165.

Terrer, 623, 1.310, 1.358.
Tierga, 686, 705.
Tiermas, 29, 168, 732, 817, 953, 1.003, 1.112.
Tobed, 1.003, 1.004, 1.166.
Torralba de los Frailes, 1.003, 1.048, 1.087, 1.111, 1.166, 1.196.
Torralba de Ribota, 62, 260, 361, 425, 623, 907, 945.
Torralbilla, 860, 1.165, 1.287.
Torrecilla de Valmadrid, 385, 490, 817, 818.
Torrehermosa, 306, 361, 817, 899.
Torrelapaja, 361.
Torrellas, 489.
Torres de Berrellén, 244, 260, 899, 1.048, 1.087, 1.196.
Torrijo de la Cañada, 159, 444, 456, 669, 793, 1.165, 1.166.
Tesos, 425, 426, 963, 1.003, 1.004.
Trasmoz, 881, 882, 1.296.
Encastillo, 109, 211, 234, 394, 446, 512, 669, 678, 1.142, 1.167,

1.196, 1.358.
Ündués de Lerda, 881, 882.
Undués-Pintano, 118, 881.
Urrea de Jalón, 244, 306, 867, 882.
Used, 244, 326, 963, 1.087, 1.165, 1.195, 1.267, 1.358.
Utebo, 144, 212, 244, 817, 899, 1.048, 1.195, 1.287.
Val de San Martín, 281, 489.
Valmadrid, 1.111.
Valpalmas, 211, 212, 963, 1.196.
Valtorres, 678, 882.
Velilla de Ebro, 109, 173, 306, 361, 953, 1.128.
Velilla de Jiloca, 306, 1.111.
Vera de Moncayo, 168, 259, 415, 678, 785, 874, 1.196, 1.216,

1.247.
Vierlas, 71, 444, 784, 860, 1.110.
Vilueña (La), 899, 1.003, 1.004.
Villadoz, 244, 443, 444, 860, 1.087, 1.088, 1.196 ,1.358.
Villafeliche, 1.003, 1.111.
Villafranca de Ebro, 763, 1.111.
Villalba de Perejil. 244, 882, 1.087, 1.165, 1.196.
Villalengua, 159, 244, 385, 484, 678, 793, 1.087, 1.088, 1.267,

1.358.
Villanueva de Gallego, 244, 439, 490, 679, 784, 860, 881, 1.087,

1.197.
Villanueva de Jiloca, 326, 763, 899, 979, 1.048, 1.111.
Villanueva de Huerva, 109, 326, 953, 1.003, 1.165, 1.359.
Villar de los Navarros, 29, 489, 1.087, 1.088.
Villarreal de Huerva, 29, 281, 425, 444, 513, 802, 945, 1.087.
Villarfoya de la Sierra, 281, 425, 882, 1.174.
Vistabella, 542, 945.
Viver de la Sierra, 29, 326, 444, 882.
Zaida (La), 953. .
Zuera, 109, 117, 211, 244, 379, 613, 1.268.

SECCION SÉPTIMA

Citaciones y Requerimientos, Edictos, Cédulas, Provi dencia

y demás anuncios de los Juzgados de primera instancia, Munici

pales, Militares y Eclesiásticos.

Citaciones de diferentes Juzgados o Tribunales.
—Llamando a los individuos siguientes:
Salvador Máñez Eugenio, p. 7
Gómez Rubio Eusebio, p. 133.
Calvo Tomás Manuel, ps. 174, 623.
Burillo Joaquín, p. 174.
Sancho Aznar Alberto, p. 174.
Sancho Aznar Francisco, p. 174.
Royo García Mariano, p. 174.
Cuartero Román, p. 174.
Sancho Marcos, p. 174.
Chueca Antonia, p. 174.
Un tal Faustino cuyas señas se indican, p. 183.
Polo Falencia José, p. 212.

- -Espeleta Lázaro Dominica, p. 204.
Polo Falencia Milagros, p. 212.
Cruz Alfonso, p. 212. . , . •
Amelia Villegas Casimiro, p. 244.
Lamana Tomás, p. 244. ,

Dupetit Juan, p. 326.
Camarero Burgoa Alejandro, p. 426.
Masasús Secundino, p. 426.
Roy Francisco, p. 426.
Velilla Barrio Jesús, p. 431.
Al dueño de una pifia de cristal sustraída en una casa del

Camino del Gas, p. 491.
Carcavilla Baigorri María, p. 491.
Arrasóla Cotela Adela, p. 654.
Ruiz Cárdenas Castro, p. 654.
Molina Juan, p. 671.
Miranda Arto Francisca, p. 686.
González Moreno Aurelio, p. 692.
Gállego Ortega Antonio, p. 707.
Fernández Alvarez Manuel, p. 707.
Lahuerta Arlés Isabel, p. 785.
Delgado Jesús, p. 786.
García Morales Juan, p. 804.
Jiménez Viñau Antonio, p. 804.
Díaz Díaz Juan, p. 804.
Embid Romeo Julián, p. 804.
Blesa Asín Ricardo, p. 883.
Artal Lerín Eugenio, p, 947.
Un tal José empleado en la Azucarera del Gállego, p. 954.
Destre Catalán José, p. 979.
Herranz Gloria, p. 979.
Orellana Angela, p. 979.
Ruy Escribano Ricardo, ps. 979, 1.014.
Allué Pérez Julián, p. 1.216.
Pérez Lanuza Antonio, p. 1.288.
Del Prado Manuava Manuel, p, 1.311.
Gómez García Francisco, p. 1.367.
Noguer Vendrell Benito, p. 1.368.

Requisitorias.
—Emplazando a los individuos siguientes:
Colomo Modrego José, p. 7.
Montuenga Galvano José (a) El Cañas, p. 7.
Giner Gil Pablo, p. 39.
Berniola Ruiz Antonio, p. 39.
Palazón Delatre José María, p. 48.
Barrado Aramburu Encarnación, p. 64.
Fernández Sánchez Aurelio, p. 111.
Gracia Gómez Jesús, p. 111.
Mayayo Guerrero Pablo, p, 111.
Salvador Saldaña José, p. 133.
Zaforas Isaías, p. 133.
Jiménez Mariano, p. 174.
Jiménez Pedro y otro, p. 174.
Posada y Torrubia Crescencio, p. 175.
Leopoldo Rincón Menéndez, p. 175.
Mindán Folguer Andrés, p. 183.
Martín Alonso Esteban, p. 227.
Clavería Manuel, p. 250.
Lasierra Ezquerra Luis, ps. 250, 707.
Lanaspa Fatás Jenaro, p. 251. '
García Gracia Hipólito, p. 302.
Gotor Palacios Luis, p. 302. .
Velilla Barrios Jesús, p. 318.
Coscolla Sauz Luciano, p. 347.
Moso Lacuey Bartolomé, p. 363.
Salas Cabrera José, p. 363.
Biel Bidegair Lucio, p. 370.
Guerrero Expósito Camilo, p. 370.
Ruesta Ortiz Juan, p. 370.
Grau Gascón Valeriano, p. 379.
Salaver Larres Joaquín, p. 380.
Usón Artal Luis, p. 380.
Platas Bermejo Alberto, p. 385.
Ibarz Godía Antonio, p. 386.
Lausín Vela Manuel, p. 386.
López Velázquez María, p. 386.
Jimeno Eusebio y su esposa, p. 394.
Gonzalvo Felisa, p. 394.
López Gracia Miguel, p. 394.
Planillo Agramonte Antonio, p. 394.
Dupetit Infante Juan, p. 426.
Estévez Estévez Manuel, p. 426.
Gabarri Jiménez Teresa, p. 426.
Gabarri Gabarri Vicente, p. 426.
Gabarri Gabarri Luisa, p. 426.
Gabarri Gabarri Francisco, p. 426.
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González Franco Mariano, p. 427.
Guerrero Sancho Leandro, p. 427.
Ruiz Fernández Pedro, p. 427.
Salvador Mañés Eugenio, p. 427.
Lorente Sierra Donato, p. 427.
Meseguer Borraz José, p. 427
Morata Julián Domingo, p. 427.
Pascual Alonso Pablo, p. 431.
Pérez Rupércz Manuel Angela, p. 431.
Villa de Sola Marcelina, p. 431.
Ara Fentana Fernando, p. 440.
Aznar Royo Santos, p. 440.
barriga Lacosta Salvador, p. 440.
Gavín Murillo Andrés, p. 448.
Miravent Vidal Angel, p. 456.
Batés González Ignacio, p. 456.
Campano Zagnorio, p. 456.
Martín Monzón Fernando, p. 456.
Sanguis Fontana Dionisio, p. 456.
Pérez Martín Esteban, p. 491.
Amella Villegas Casimiro, p. 598.
Bondoy Eugenio, p. 598. _
López Navas Arturo, p. 598
Mozo Mozo Domeciano, p. 598.
Alamán Jiménez Orencio, p. 598.
Eróles Fando Pascual, p. 598.
Gil Jiménez Tomás, p. 598.^
Lorente Sierra Donato, p. 598.
Mordió Ramírez Julio, p. 599.
Berrio García Felisa, p. 623.
Manresa Adiego Felipe, p. 623.
Ortuño Velasco Benigno, p. 624.
Pardos Bernal Narciso, p. 624.
Sanmiguel Serrano Carlos, p. 624.
Tejero Alemán Pedro Antonio, p. 624.
Vivas Puyol Agustín, p. 624.
Arcal Ordovás Antonio, p. 624.
Morías Celma Gregorio, p. 632.
Berdín Sanagustín Vicente, p. 654.
Béseos Gállego Domingo, _p. 654.
Biel Subirón Javier, p. 654.^
Dominé Rivas Ignacio, p. 654.
Estrada Bayo Angel, p. 654;
Gastan Argués Lázaro, p. 654.^ .
Morán Esteban Manuel, p. 6o5.
Morer Gil Vicente, p. 655.
Olalla Laborda Pascual, p. 655.
Palacín Galindo Simón, p. 655.
Penen Fanlo Hilario, p. 655.
Royo Martín Francisco, p. 671.
Silvestre Juan, p. 671.
Soria Garrido Julián, p. 671.
Viliacampa Juste Ramón, p 671.
Vera Gistas Francisco, p. 686.
Angulo Sancho Francisco, p. 686.
Bueno Aldana Fernando, p. 687.
González Bellido Agapito, p. 687.
Sierra Flamenco Hilario, p. 687.
Soto Moya Aurelio, p. 687.
Iralde Lafuente José, p. 707.
Soler Gracia Manuel, p. 707.
Sauz Mateo Bonifacia, p. 786.
Aban Muñoz Mariano, p. 786.
Bergara de la Rosa Gerardo, p. 786.
Lausín Gracia Antonio, p. 786.
Zapatería Funes Antonio, p. 786.
Boj Edo Domingo, p. 786.
Escarate Acerete Vicente, p. 786.
González Losada Joaquín, p. 786.
Soteras Estallo Mariano, p. 786.
Suelva Estella Ramón, p. 786.
Jiménez Viñau Antonio, p. 819. 
Bardo Ignacio, p. 819.
Loncán Mur Calixto, p. 819.
Casellas Olalla Ignacio, p. 828.
Gil Arantegui Félix, p. 867.
Rincón Menéndez Leopoldo, p. 867.
Lorente Lacambra Juan, p^ 875.
Zapatero Pardo José, p. 875.
Marín Callón Valero, p. 883.
Salgado Jesús, p. 907.
Fernández Sánchez Aurelio, p. 907.

Alfranca Marín Pedro, p. 947.
Arrueg Castán Juan, p. 964.
Segura Lanaspa Luis, p. 979.
Artal Lerín Eugenio, p. 1.014.
Vergara de la Rosa Gerardo, p. 1.014.
Camarasa Balaguer José, p. L01^-
González Laguna Cesáreo, p. 1.014.
Muñoz Gonzalo Contreras, p. 1.014. .
Parera Malli Arturo, p. 1.014.
Trasoñares Marín Pedro, p. 1.014.
Pelayo y Hore Enrique, p. 1.024.
Martínez Carlos, p. 1.031. =
Lacasa Moya Rafael, p. 1.031. _
Pascual García Cándido, p. 1.055.
Destre Catalán José, p. 1.055.
Burdió Ramo José, p. 1.064. •
Roy Escribano Ricardo, p. 1.103.
Virgos Serrano Constantino, p. 1.119.
De Pol Royo Francisco, p. 1.150. . ...
Sanz Pueyo Eduardo, p. 1.150.
Laborda Aznar Manuel, p. 1.168.
Nández Rafael, ps. 1.198, 1.368.
Pascua Vives, p. 1.198. • ■
Laguarta Pérez Esteban, p. 1.240.
López Fanlo Matías, p. 1.248. .
Sagarra Borrell Angel, p. 1.270.
Lechuga Gallardo Pedro, p. 1.288.
Cuitarte Bergés Mateo, p. 1.288.
Telia Ros Francisco, p. 1.288.
Mañano González Manuel, p. 1.368.
Ordovás Oliver Julián, p. 1.368. .1

JUZGADOS DE INSTRUCCION
Agreda.

Citando a Tomasa González Martínez y otros, p. 836.

Alfaro. ■
Citando a Vicente Simón Gomara y otros, p. 764.

Ateca.
—Subasta de bienes de:
Miguel Júdez Lozano, ps. 72, 448, 543, 663.
Manuel Donoso Morata, ps. 72, 318.
Manuel Solanas Revuelta, ps. 79, 302.
Félix Felipe Sanz, ps. 80, 326.
León Marruedo Polo, ps. 120, 380.
Lázaro Espiago Aranda, ps. 183, 415.
Joaquín Sánchez Moreno, ps. 363, 568, 876.
Rufino Francisco Moros Alvarez, p. 708.
Eustaquio Alonso Lázaro, p. 1.182.
Vicente García Duce, p 1.198. _
Pedro Lajusticia Langa, p. 1.270.
—Notificando un auto a Braulio Torcal Sierra y otro,

ps. 584, 599. , . .
_ Idem un id. a los herederos de D. Ramón Berdun, pa

ginas 614, 980, 1.103, 1.150. ,
—Idem un id. a Raimundo Miguel Colás y otro, p. VoM.
—Idem un id. a León Marruedo Polo, p. 1.120.
—Idem una adjudicación de bienes embargados al penado

Raimundo Pérez, p. 1.311.

Audiencia de Zaragoza.
—Notificando una fallo a D. José Badía Meneen eg y 

esposa, p. 614. _ , ,. „ ,
—Idem un id. a la Sociedad “Zozaya y Salvatierra pa

gina 679. . _ . _ .
_ Requiriendo a doña Ignacia Gracia Sagristan, p. 9/2.
—Notificando un fallo a D. Mariano Burguete Jiménez 

y otros, p. 1.176.

Barcelona.
—Llamando herederos de D. José Estívill Marco, p. 8.
_Subasta de bienes de doña Salvadora Taberner Cama- 

rasa, p. 228.

Belchite.
—Subasta de bienes de Manuel Sanz Gracia, p. 219.

Borja.
—Subasta de bienes de:
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Pedro Jiménez Lajusticia, ps. 39, 282, 460. 
Severino Arnedillo Arcega, p. 134.
Tomás Espuny Eleixandre, ps. 188, 692.
Crispín Lapuente Pérez, ps. 535, 836, 1.344.
Angel Calahorra Belsué y otro, ps. 867, 1.168.
Bernardino Marquina Martínez y otro, p. 1.375.
Generoso Marco Martínez, p. 1.376.
—Edictos llamando, citando o requiriendo a:
Doña Pilar Sola Díaz, p. 632.
Los que se crean con derecho a bienes de D. José 

Marco, p. 679. Ilárraza

Los habientesderecho del fallecido Félix Tabuenca Fran
cés, p. 1.199.

Participando la instrucción de expediente de dominio 
de una finca a instancia de D. Andrés Lázaro Martínez pá
gina, 112. ’ p
~üen^,^e otra íd- de Hermenegildo Anguas Torres, 

ps. 227, 614. *
—Idem de otra íd. de Gregorio Jiménez, p. 387.

otra ld- de Sancho Mañas Pérez y otros, 
ps. 427, 516.

—Idem de otra íd. de D. Pascual Alda Pablo, ps. 427, 516.

Briviesca.
, Solicitando la modificación de. su apellido D. 

riscal de Gaute y hermanos, p. 656.

Calatayud. " ■
—Subastas de bienes dé:

Jaime Ma-

Gregorio Jimeno, p. 787.
Tomás Barceló Subías, p. 947.
—Edicto citando a Francisco Merlanes, p. 954.
—Notificando un fallo a Felipe Ibáñez Mateo, p. 204.
—Participando la instrucción de expediente por D.“ Ma

nuela Cabeza Carnicer para " " "
gistro de la propiedad una 
y 954.

inscribir a su nombre en el re
finca que se describe, ps. 370

Cariñena.
—Subastas dé bienes de:

ps. 302, 584 y 844.Romualdo Sancho Romeo,
Leandro Soguero, ps. 796 y 1,055. '
Ramón Gracia Redrado, ps. 828 y 1.064.
Blas Lorente, ps. 876 y 1.150.
Gerardo Vicente y otros, p. 876.
Pedro Hernández, ps. 908 y 1.199.
Sotero Jimeno y’ otros, ps.’948 y 1.279.
Jorge Hernández Sálete, ps. 980 y 1.279.
Gerardo Laguna López, p. 1.103. •

Edicto notificando haber entrado en posesión de su he
rencia D.“ Juana Cortés y Losilla, p. 551.

Caspe.
—Subastas de bienes de:
Mariano Ráfales, p. 7,
José Andréu, ps. 7, 134 y 283.
Manuel Llop, ps. 134 y 283.
José Moreno, ps. 160 y 283. .
Mateo Solé Roca, ps. 302, 491 y 687.
Domingo Llop, ps. 303, 491 y 687.
Miguel Ráfales, ps. 303, 491 y 687.
Miguel Rams, ps. 303, 491 y 687.
Agustín Ráfáles Andréu, ps. 531, 680 y 954.
Miguel Frane Turlán, ps. 531, 680 y 955.
Antonio Llop, ps. 532. 679 y 954. '
Valero Roe B'ielsa, ps. 532, 680 y 955.
La Sociedad “El Centro Industrial Agrícola de Chiprana”, 

ps. 1.271 y 1.343.
Edictos llamando, citando o requiriendo a-

Fldréhcio Fecé‘ Peralta, p. 796.
Ensebio Jimeno Blasco, p. 932.
Herederos de D. Francisco, Desiderio y Juan José Dome- 

nech Garrabea, p. 1.216.
Los pai lentes de un hombre que fué hallado muerto en la 

orilla del Ebro, p. 1.288.
Notificando una sentencia a Juan Romeo y otro, p. 112.

—Anunciando haberse dado de baja en el ejercicio de su 
profesión el Procurador D. Agustín Cortés, p. 907.

Cogolludo.
—Notificando un acuerdo a D. Ramón Nadal, p. 72'

Daroca.

5“basta de bienes de Esteban Aldana Pérez p.
Edicto citando a Emilio Montoya, ps. 303, 568

Ejea de los Caballeros.

-Edic

losé N 
Hered' 
Cándic 
D.1 M 
Alejar770.

Hered 
Isidro 
Pascu 
María 
Esleí; 
Una ‘ 
■oximi

—Subastas de bienes de:
Policarpo García Samper, p. 104.
Jesús Sendo Casamayor, ps. 599, 804 y 1311
Santos Larrodé Clemente, p. 770.
—Edictos llamando, citando o requiriendo a:
Herederos de D. Liberato Luis Giménez Callizo, p. zai
Viuda de D. Santos Larrodé Clemente, ps. 227, 371 v 431

AHmán^p0^ D’ EmÍH¿no Joaquín Vicente’Guzmán,'

p. 22f|Joaqu
“ Rosa

Ramc 
Alfre 
D.* I 
Hipó 
Isidri 
Hilar 
José 
Los ■

Luis Soteras Lizalde, p. 787.
D.« Carmen Dalmáu y del Valle, p. 1.199.
Herederos de D. Mariano Aznárez. Mayayo, p. 1.280. • 
-^Notificando un fallo a Luis Soteras Lizalde, p. 1.0Ü

Lotificando un edicto a la herencia yacente de D. Sai 
tos Larrodé Clemente, p. 1.144.

Falset.

Citando a Luis Segura Lanaspa, p. 688.

La Almunia.
—Subasta de bienes de Fulgencio Gil, p. 471.
—Idem de los pertenecientes a la herencia de 

Sancho Juste, p. 663.

San M 
torio ] 
Longás 
6 347: 
oro A 
Ignacic

Bonifacii
tila S 
ménez 
Oquea 
Asensi 
tez M 
fuente 
lina 4
-D 

gela \
—N 

gina 9
-Ic 
-lo 
-lo

—Edictos llamando, citando o requiriendo a:
Los interesados en la servidumbre sobre la dehesa sita el 

p 220minO mumcipal de Alfamén, titulada Pedregales Bajos,

D. Cayetano Gascón Botifulla, p. 664.
Sinforiano Martín Martín y otros, p. 1.120.
—Lotificando una sentencia a la herencia de D. Bonifacio 

Sancho Juste, p. 160.
trJMEnCar^Cieüd“.-la1¡,USCa de los obJetos que se citan sus
traídos a D. Emilio Bas, p. 251.

Participando la instrucción de expediente de dominio de 
una finca a instancia de D. Antonio Rodríguez Bravo, pá’ 
sina i.uio.

dio^nas íd‘ por D- Ramón Velázquez Clemente, 
ps. i.uio y 1.256.
g¿dí.024dy ÍH9.Íd' POr D' Ambr°sio A^do, ri- 

_ Notificando un fallo a los herederos de D. Valero Mu- 
noz, p. 1.359.

—Participand) la instrucción de expediente de dominio de 
P-ii^ inSna instancia de D- Gregorio Rodríguez Bravo, pá- ^lild l.OOU.

Madrid.

—Chamberí.—Llamando herederos de D. Roberto Lope» 
de las Heras, p. 396.

—.Hospicio. Subasta de una finca hipotecada, p. 408.

Pamplona.
—Subasta de bienes de D. Pablo Velilla Jiménez, p. 37L

Pilar.

—Subastas de bienes de;
La Sociedad Anónima Dyn, ps. 303 y 672
Mariano Abán, p. 318.
Benigno Albacete, p. 326.
Gregoria López Mayoral, ps. 544, 836 y 1 120.
Pedro Mcndigacha, p. 655.
Higimo Rodríguez, p. 748.
Simón Lafuente Giñeme, p. 764.
José Gracia y otros, p. 771.
Emilio Palomar Mendívil, n. 883
Miguel Gracia, p. 987. ' ‘
Joaquín Manrique, p. 996.
Cecilio García, p. 1.151.
Pedro Vallejo, p. 1.151.
Lorenzo Arenillas, p. 1.151.

,-P 
deciar 
Cebri; 

ginas

-L 
P. 90(
-I
-I

de un
-I

P. 1.3
-I 

gina
-I 

yacer
-1 

Mam

San

Ai 
M. 
M 
M 
G( 
P( 
M 
Je 
L, 
L;

Jo 
P
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-Edictos llamando, citando o requiriendo a:
Herederos del difunto Joaquín Sierra Herrero, p. 8.
José Montuenga Galvano, p. 80. _
Herederos de D. Luis Cerezo Sámz, p. 183.
Cándida Carilla Casabani, p. 188.
D.1 María Viñals, p. 339.
Alejandro Escario, p. 448.

y José Ccquiel González, p. 492. , ,
Herederos de Faustina Alcalá Expósito, p. 5o6.
Isidro Montañés, p. 692.
Pascual Tapia Pía, p. 796.
Mariano Gómez, p. 812.
Estefanía Casado, p. 820.
Una señora a la que se le intento sustraer el bolso en las 
roximidades de la Puerta del Angel, p. 820.

p. 22ukaQii>n Hernando, p. 820.
I y 481 Rosa Orán, p. 876.
2mán ' Ramón Ramírez, p. 892.* A 1 ' 1 T? . . - 11 — —« ü 1 « n TX Q SAlfredo Fenollera Rúe, p. 955.

D." Francisca Jarque y Esposo, p. 964.
Hipólito Gracia Gracia, p. 972.
Isidro Núñez Olmo, p. 1.055 _ 
Hilario Lacosta Aloras, p. 1.055.

!80.
. 1.01!
). Sa»

ni fácil

sita a 
Bajos,

José Polo Gracia, p. 1.343.
Los parientes de los presuntos alienados: Segundo Belsue 

San Martín, Mariano Cavero Lezcún, Pedro Nolasco Grc- 
Eorio y Sebastián Jover Abialdre, p. 339; Antonio Puey°
Longás, Mateo Marta Tejedor y Pascual Sabroso Benito, 
p. 347; Florencio González, p. 348; Santiago Esteban, c- 
dro Amador, Gregorio Tirado y Emilio Tirado, p. 364, 
Ignacio Castillo y Juan Tabuenca Aguijar, p. 403; Julia P - 
Billa Subía, Gregoria Millán Berdejo, Ignacia Tabuenca Ji 
sénez y María Escobar Garcés, p. 407 ; Vicenta Baquedano 
Oquea y María Teresa Cuerda González, p. 408; ¿-armen 
Asensio Asensio, Clotilde Ramírez Martínez y Pabla Pé
rez Modrego, p. 419; Segunda García, Mana López La 
¡uentc, María Colma Aranda y Feliciana Cmca Andreu, pa
gina 420; Loreto Hernando Lorenzo, p. 532. ,
-Declarando pobre en sentido legal para litigar a U. An- 

lifacio

i sus

lio de
3, F

nentei

pá'

M»

io de
, Pá'

.ópeí

ge-la Voces Alda, p. 40. , ,
-Notificando una providencia a D. León Salvador, pa 

gina 95.
-Idem un fallo a D. José Gómez Espinosa, p. 160.
-Idem id. a D. José Montuenga Calvano,, p. ZbZ.
-Idem id. a Manuela Angela Pérez Ruperez, p. 28J.
-Idem id. a Simón Lafuente Jiménez, p. 319.
—Previniendo haberse promovido expediente para que se 

declare la ausencia de su marido a D.“ Francisca Picapeo 
Cebrián, p. 448. , ,

—Notificando un fallo a D. Oswaldo Inschez y otro, pa
ginas 568 y 780.
-Idem un id. a D. Pedro Vallejo, p. 892.
-Idem un id. a Herederos de D. Santiago Aznar Ferrer, 

P. 900.
—Idem una resolución a D. Emilio Pallat, p. 955.
—Idem haber sido solicitado el deslinde y amojonamiento 

de una finca por D.a Pilar Mur y D. Pedro Cobed, p. 1.270.
—Idem una sentencia a José María Rodríguez Remacha, 

p' 1,343. ,
—Declarando la ausencia de D. Pascual Orna Diez, pa

gina 1.343. .
-Notificando un fallo a D.a Dolores Sarto y a la herencia 

^ente de D. Mariano Lavilla, p. 1.360.
-Idem haberse dejado sin efecto el auto dictado contra 

Manuel Pulgán Gascón, p. 1.368.

San Pablo.
•—Subastas de bienes de:
Antonio Cabañas Martínez, ps. 88, 319 y 536.
Mateo Escuer Arruego, ps. 135, 320 y 615.
Manuel Alfranca Seral, ps. 168 y 283.
María Muñoz Fogued, p. 235.
Generoso Marco Romero, ps. 235 y 552.
Pedro Murillo Murillo, ps. 320 y 1.120.
Miguel Marzo Aso, ps. 328, 1.064 y 1.103.
José Valiente Gil, ps. 396 y 1.151.
Lucas Lahoz Esquillod, ps. 472, 908 y 1.055.
La fábrica de sobres “Milagro y Lajusticia”, p. 500.
Antonia Huerta Vela, p. 680.
José Valiente Gil, p. 820.
Pedro Murillo Murillo, p. 820. •

Esteban Jaso Murillo, ps. 828 y 1.056.
—Idem de una fábrica de harinas, ps. 134 y 543.
—Idem de una línea de alta tensión, p. 200.
—Idem de varios enseres, p. 251. ,, ,
—Idem de un crédito contra la Diputación de Almena, 

ps. 535, 724 y 908. .
—Idem de varios bienes sitos en Mozota, p. 610.
—Subasta de dos fincas, p. 955. . ,
—Edictos llamando, citando o requiriendo a:
José Riera Rodés y otro, p. 8.
Martín Félix Expósito y otros, p. 48.
Carlos Marzo Garcés, p. 80.
Un tal Soteras, p. 88.
Alejandro Corría Cornabella, p. 96.
Pedro Porta Cáncer, p; 120.
Francisco Aínsa, p. 135.
Pepita Cunil, p. 135.
Darío López, de Paniza, p. 136.
Marcos H. Garzón, p. 160. ,
Herederos desconocidos de D. Juan Manuel Flona Li , 

ps. 228 y 440. ‘ ,
Herederos de Adelaida Senao Guzman, p. 284.
Pablo Rodríguez, ps. 327 y 328.
Fermín Lamana Enciso, p. 328.
Manuela Ibáñez Serrano, p. 428.
Herederos de Benito Porcada Arruebo, p. 532.
José Bernal Delcazo, p. 536.
José Martínez Villanueva, p. 600.
Faustina Jordán, p. 615.
Vicente Antonio Baigorri y otro, ps. 615 y 1.200.
Rafael Torres Escartín y otros, p. 615. ,
Salomé Cortés, p. 656.
José Pérez Felipe, p. 687.
Herederos de D.a María Pellicer Picarte, p. 688.
D.a Petra de Muntas y Taboada, p. 688. , 
Un tal Mariano, amigo de Ignacio Miguelón, p. 780.
Manuel González, p. 787.
Joaquín Cebrián Sancho y otro, ps. 828 y ..016. ,, ,
Herederos de D.a Carolina Bonifacia Sierra Formes, pa-

g Herederos de D. Joaquín Bernad Gállego, p. 900.
Pilar Mori, p. 924. 
Gabriel Martínez, p. 924. ¡
Mariano Bosque, p. 924. 
Domingo Marín López y otros, p. 956. 
Los acreedores de D. Jacinto Ochoa Genzor, p. 980. 
Leonor Roche, p. 1.159. , 
D. Esteban Velo, p. 1.168. v... , 
Agustín Val Gascón, p. 1.200. _ .. , 
Ildefonso Marín, p. 1216. . . .. j 
Andrés Puig-gros, p. 1.312. . 2 .
Jesús Peraita, p. 1.312.
Esteban Jazo Murillo, p. 1.344.
Los parientes de los presuntos alienados: Carmelo Gómez 

Hernández y Antonio Mañero Zueco, p. 339; José Clavero 
Solsoiia y Joaquín Picarte Lapieza, p. 340; Policarpo Ibarra 
Castillo, Domingo Gracia Tremp, Santiago Planas Altabas y 
Emiliano Bardavío Roda, p. 348; Melchora del Pon del Pon, 
p. 380; Mariano Ciudad Chóliz, Juan Ortega Sánchez, Pe
dro Larriba López y José Soler Escuder, p. 386; Pascual 
Tello Sarria, Vicenta Aguilar Olleta y Crescencia Cristó
bal Sauz, p. 387; Florentino Villamayor Calvo, Andrés Mi- 
ravete López, Victoriano Rodríguez Perales, Leonor Ferrer 
Agustín y Josefa Garcés Buj, p. 395; Francisca Lascorz 
Abadía, p. 396; Patrocinio Ortiz Ucedo, Manuela Lázaro 
Buil, Tomás Cucalón Jiménez y Pilar Peirona Laborda, pá
gina 404.

^-Notificando un fallo a D. Francisco Badía Segura y la 
herencia yacente de D.* Teresa Trigo, p. 40.

—Idem del sobreseimiento de causa a Juan Tudela Her
nández, p. 56. .,

—Declarando en rebeldía a la Sociedad Formes Herma
nos", p. 88.

—Sentencia condenando a D. Santiago García Sánchez al 
pago de pesetas, p. 96.

—Notificando sentencia a Pedro Jiménez Aznar, p. 204.
—Idem id. a Hipólito García Gracia, p. 227.
—Participando el hallazgo de un cerdo, p. 260.
—Idem el sobreseimiento de causa a Jerónimo Mayor de la 

Plaza, p. 300.
" —Idem id. a Francisco López Guerrero, p. 319.

—Notificando una sentencia a Domingo Alvarez, p. 319.
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Mo'‘brHeimicnto de causa a Gregor:° Teicd«r 
pe^L^^^ bÍenK mUCblto ™bargad==

-Idem una resolución a Blas Lafuente Roy, p. 340 
Idem id. a Atilano Francia Romero, p 348

so Yarda,"p" Ym™ " Guadalupe CKÍlia Francisca Alon-
-Idem una condena a Federico Iglesias Lázaro, p. 599 

gina 59™ Una dll,gencia a los señores López y Belmonte, pá-

giiw” ™56mndena “ Bernard° Ascas° BenEditi°- íá- 

UíTz^pCoo' sobreseimi™to d= causa a Cipriano Martin

a Antoni° Andr& Fa«« Orgas, pá-

—Idem una íd. a Manuel Simón Pulido y otro, p 764
ginas 772 y^ole. " ° Andrea Campill° y 0,ro'

—Idem una id. a Carmen Cortés Fuster y otros, p 820 
_Nnrfirandi° en qUiebra a D- Francisco Ochoa, p. 868. 

Lotificando una sentencia a Serafín Larrosa, p 932 
gina^fó UU ° 3 3 Sociedad “Forniés Hermanos”, pá-

—Idem un íd. a Pedro Vallejo, p. 964
Mñandampa972nuncia dC Sa ab°gado dE£™sm' “ Francisca 

gim1^? Una SeUtencia a Gregorio Pérez Sánchez, pá-

—Idem una íd. a Alberto Platas, p. 1.055.
gina í.056Un aCUerd° 3 D’ SantÍag° GarCÍa Sánchez- pá"

—Idem
—Idem 

p. 1.152.
—Idem
—Idem

un auto a Alejandro Beatobe Ballester n 1152 
una sentencia a María-Angeles Pérez’ Rupérez, 

un fallo a D.’ Miguela Inés Cerezuela, p. 1.160 
_t h a  ” ld’ a Prancisca Gómez Sáez, p. 1.200 P

gina 1.270.Una C°ndena a Eustaquio Rodríguez Gómez, pá-

—Idem eina íd' a Pcdro Camarero Coronel, p. 1.312 
Hod/p 1312 SObreseinncnto de causa a López Lahoz Esqui-

Sos.

—Subastas de bienes de:
D.a Julia Suescum Atategui, p. 32.
Andrés Pueyo Pérez, p. 168.
Juan Arboniés Arbués, p. 431.
u-imho Suñer Bataller y otros, ps. 614, 948 y L271
Pedro Caudevilla Guinea, p. 671.
Emilio Pérez Pérez, p. 1.104.
Pedro Pueyo Pérez, p I 144

a' y 3 ‘odos demás inte- 
zaco Soteras° p 17s. g° CaS =“ I’Cnado AngE1 B,="-

—Idem íd. de Valeriano Gil Erdociaín, p. 176.

Tarazona.
—Subasta de 

gina 176.
—Llamando a

bienes de Cándido Lahuerta Ciordia, pá-

citan el cuaMué 1halHarÍenteS .de Un cuyas señas se 
de Novallas p 472 3 h ™"0 e ' Re f u g io  d E M™d i^8

Tarragona. " ■ - - ’• - .

—lotificando haberse instruido expediente ñor D Pran 
llidos,p°T3e6.del Can,PÍ110 y °‘r™

Tudela. '

psIóMy 988a J°Sé Mar'a dE1 Pilar ? J™<nez y otro, 

gin7^8aynd787hereder°S dC D' AntOni° PEdro Arnedo, pá-

JUZGADOS MUNICIPALES

p/L272'""'—Subasta de bienes de Mariano Tobed Huesca,

—Citando a Mariano Tobcd Huesca, p 624
—Notificando un fallo " '

p. 788. a D. Mariano Tobed R®

crelári^X^ ” hS P’aZaS 

brán"tedof ps^'^y^ de de 

g"mahmT‘—SubaSta de bienes de Mariano Gil Marín,

4^p;7f76Unciando hallarse vacante la plaza de

-Mcm
-Xotiñ 
V:ut’l • 
Secreta

tario, p. 1.176.
ím Pa 
372.p de Moncho.-atanco a Angel Andaluz Gan

||TmSubasla de bien*de Francisc° Es“'a"° “ SS 

tin^p™L37&SabaSta de bÍeneS dC D' Valer° Barreras 11 I»

fal!o a José G“m Lorenzo,, fe
gina 1.016.

Citando a José Guill Lorenzo, p. 1.016.
—Anunciando hallarse vacantes las plazas de 

y Suplente, ps. 328 y 1.024
Cabolafllente.--Participando hallarse vacantes 

de Secretario y Suplente, p. 236.
Calatayud.—Subasta de bienes de
Rosa Dieste, p. 184.
Juan Regaño, p. 492.
Bernardo Arranz, p. 748.
Teófilo Jimeno, p. 1.272.

Smlcd.- 
t‘ario > 

s“rel¡ w. 
. . n 
las * tGtan

Gaspar"™™^ 3 10S b=rederos d= D-

g.mTo56“nd° fall° 3 D-‘ Jose£a Jimeno Gil1^.

los bi 
Tobed- 
:rez, p. 
Torra!i 
fdrigo 
-Suba 

p 104.
-Suba 

: -Suba 
N 1.16 
j -Anuí 
Jupien

Tallar

Cdlmarsa.—^Anunciando hallarse vacantes las plazas 
Secretario y Suplente, p. 688. 1
^azaíde0^ ^^^'--Notificando hallarse vacantes 
plazas de Secretario y Suplente, p. 304. 
cre^ariiTv^m?^0311^^^^ vacantes Ias plazas de S 
cietario y Suplente, p. 304. 'dL,.

Castejón de las /trinas.—Anunciando hallarse vacantes k 
plazas de Secretario y Suplente, p. 276. *

Umballa.—Anunciando hallarse vacantes las niaras de S? 
cretario y Suplente, p. 1.200. 1 ‘ ‘ k 1.2g 
ps. 8 y 220SUbaSta de bÍeneS de Gerardo Vicente y otr$

itari
’illalc

Zurra.
^Noti

cretario"'p'°9^Ammciando hallarse vacante la plaza de

ca^oí1 de fcf^^r^-Anunciando hallarse vacantes V Uncios 
cargos de Secretario y Suplente, p. 387 '
Ri.^ sfó"13 herederos de D- Evaristo Pradel Marco, P

sof hallarse vacantes los »
g ” Secretario y Suplente, p. 252.

C. UÍ-CAand° 3 Danicl López de Roca 7 otro, p. 1.^ ^rs^t2Tisc vacan,ea ias p,azas * 1 

cr^“'ar” vacantes ios cargos de 4 

gina/64.O’~SUbaSta dC bÍeUeS dc Angcl García 7 otr0' H

—^basta de bienes de Miguel García y otro p 
/.i/muiií/o.-Subasta de bienes de Miguel García y

cretaHo,/pa378AnUnC'a ha'larSe VaCante la p!aza de J 

gÍMí38Z-CÍtand° 3 j0Sé Clavería Mendoza y otros, H 
giiñ^OO.1'03"00 UU fall° 3 Francisco Gabarre Jiménez,^

dc bienes de María Tena
— Idem id. de Marcelino Berné Benedí p 308 

las p.r78r h d° fall° a A1‘aro Blíqu,, M 

cr^T^ vacantes las plazas de *

vacantes -as pizzas de >
An^te Na'a™"dp. 388°’ Pa™ntM dcI ^-nto ali«»» 

Citando a JoséCequiel González, p. 428. J

Acequ. 
Alcoh. 
Autob

,, anco

6,4 y 1 
|aucc 
Bai1Cc 
“toce 
Carbc 
Celt: 

Cntr 
’^mp,

Sp

-De
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Jdcm a Victoriano Castejón, p. 532.
jdem a D? Lucía Casanova García, p. 656.
Subasta de mil tejas, p. 908.

:as de -Idem de varios objetos, p. 932.
-Idem de varios muebles, p. 988. ,
lotificando un fallo a José Cequiel González, p. 1.152.
frjirl de Arisa.—Anunciando hallarse vacantes las plazas

[anuel

víarín, <.Cretario v Suplente, p. 388.
, tola de z4lfinden. — Participando hallarse vacante la 

de Se lia de Secretario, p. 64.
!j!i Pablo—'Notificando un fallo a D. Marcos H. Garzón,

iz Gar: ;;2.
-Subasta de varios muebles, p. 708.

no Li:-Llamando herederos de D.a Manuela Pelhcer Kicarte,
1.032.

eras M-Subasta de un inmueble, p. 1.096.^
-Citando a D. Benito Pérez, p. 1.272.
-Idem a Juan Huguet, p. 1.296.
foifcrf—Anunciando hallarse vacantes las plazas de Se-

renzo,

_ itario y Suplente, p. 1.112.
Secrete Tgu¡.(c —subasta de bienes de Pascual Martínez Cardona, 
,. b ^2. .as pk- _Qtan(¡0 a ]os que se crean con derecho a la herencia

los bienes de D.0 María Mayeto Megre, p. 508.
Tobed.—Subasta de una finca de la finada Josefa Naharro
rez, p. 1.112. . . .
Torralba de los Frailes.—Cédula requiriendo a D. Vicente
drigo y su esposa, p. 8. . , ,
-Subasta de una era de Vicente Rodrigo Vázquez, pa-

. Mdl al04. ,
-Subasta de bienes de Patricio Gálvcz y esposa, p. 1.032. 

lego. H -Subasta de bienes de Felipe López Acero y esposa, pá-

lazas
.160.
mneiando hallarse vacantes las plazas de Secretario

'uplentc, p. 1.272. 
intes • - -Valforres.—Anunciando hallarse vacantes las plazas de

; Cetario y Suplente, p. 428.
5 1 " ^illalengua.—Notificando un fallo a Francisco Hernández 
antes k !;ros. P- 664. ,

¿«era.—Citando a D.a Dolores Azara Garrido, p. 1088.
s de S- -lotificando un fallo a D.a Dolores Azara Garrido, pá-

Sa 1.280.
y Otr»

PARTE NO OFICIAL
mtes ■ ' Uncios de entidades particulares y de subastas extrajudiciales

rc ' Acequia de Marcea, de Lumpiaque, p. 868. 
Alcoholera agrícola del Pilar, ps. 996 y 1.128. 
Autobuses de Zaragoza, ps. 924 y 1.096.

. automóviles de Aragón, p. 828.
*• r de Aragón de Zaragoza, ps. 200, 204, 268, 340, 868 

’ , 1112. 1,168. 1,240 y 1.344. _
i)','ai>co Aragonés de Seguros y Crédito, ps. 404, 616, 708, 
' >" 1.368.

los c»

p-
de ••

de S*

:ro, P’’ 

. 1.1* 
v Oí- 
•
de -s?

os, ?

ez, P3'

¡f^co de Crédito de Zaragoza, p. 284.
^uco Hispano Americano, ps. 136, 196 y 284.
'.mico Zaragozano, ps. 372 y 640.

„aTboiiífera de Utrillas, p. 996.
Celtiberia”, Sociedad de Seguros, p. 276.

..cutral Eléctrica del Jalón, S. A., p. 260.
p^pañía Aragonesa de Minas, p. 1.184.
p’U’pañía general de Almacenes de Aragón, p. 96.
pOnapañía Telefónica nacional de España, p. 448. 
^unidad de Regantes de Alcalá de Ebro, p. 64. 
^e Ambel, p. 908.

Belchite, p. 120.

—De Calatorao, p. 552. . - . 4
—De Campells y Dellá Segre, p. 892. . /
—De El Frasno, p. 1.216. ;
—De Figueruelas, ps. 1.080 y 1.240.
—De Grisén, p. 980. .
—De la Hermandad de la Acequia de Pedrola, p. 1.096.
—De la Huerta Alta de la villa de Tauste, p. 432.
—De la Huerta de Fuentes de Ebro. ps. 112, 472 y 1.032.
—De las vegas de Ejea de los Caballeros, p. 1.272.
—De la villa de Illueca, p. 296.
—De la villa de Luna, p. 1.312.
—De Luceni, p. 1.192. ■ . P .
—De Mediana, p. 475.
—Del Soto de Alfajarín, p. 420.
—Del término de la Herradura, p. 740. ,-v
—De Utebo, ps. 892 y 1.088.
—De Villamayor. ps. 1.120, 1.128 v 1.144. ,
—De Villanueva de Gállego, p. 708. , . '
Ediciones Aragonesas, S. A., p. 276. _ _ ' v ‘
El Día, S. A., p. 276.
Elcctra Reusense, S. A., p. 1.312. •
Eléctricas Reunidas, S. A., ps. 428, 632 y 1.160. y,
Electro-Harinera de Cinco Villas, p. 320.
España Musical, S. A., p. 492.
Ferrocarril de las Canteras de Torrero, S. A., p. 80
Ferrocarril secundario de Sádaba a Gallur,, ps. 388, 396,

460 Y S84- « , m J
Junta de Aguas de la Huerta del Castellar de Torres de 

Berrellén. p. 200. .
Junta Social de Riegos del Alto Aragón, p. 508.
La Hidro-Eléctrica del Mesa, p. 500.
La Industrial Química, S. A., p. 236. _
La Instrucción Católica, S. A., p. 196. , ,,
“La Montañanesa”, ps. 1.152 y 1.344. ' ___
La Urbana de Epila, S. A., p. 120. "
La Zaragozana, fábrica de cervezas, p. 32. ' _
Los Tranvías de Zaragoza, p. 380.
Maquinaria y Metalurgia Aragonesa, p. 296.
Maquinista v Fundiciones del Ebro, S. A., ps. 268, 27o

Y 296. ' .
Milmarcos (Guadalajara), p. 740.
Minas y Ferrocarril de Utrillas, p. 772. ,
Regimiento de Lanceros del Rey, 1.” de Caballería, pá

ginas 1.032 y 1.040.
Saltos del Huerva y del Jalón, p. 784.
Sindicato de Riegos de Garfilán, de Torres de Berrellen, 

p. 1.344.
—De Alfarda de Maella, p. 584.
—De Borja, ps. 136 y 492. ■
—De Cabañas, p. 1.096. .
—De Cadrete, p. 1.192.
—De El Burgo de Ebro, ps. 432 y 772. _ „
—De El Frasno, p. 328. . .
—De Escatrón, p. 415. ' '
—De Rabinat, Mesulls y Noguera, p. 104.
—De Villalba de Perejil, p. 428.
Sociedad Anónima “Heraldo de Aragón”, ps. 460 y 1.296.
—Elcctra del Guadalope, p. 508.
—Farmacéutica Aragonesa, p. 680. ,
—De automóviles “La Veloz Aragonesa”, Daroca, pá

gina 1.192.
Término de Almozara, p. 1.184.
Término de Rabal, ps. 584, 884, 1.080 y 1.200.
Tur Sucesores, S. A., p. 320.
Zaragoza Industrial, S. A., p. 552.
Varios anuncias— Subasta de 100.000 kilos de regaliz en 

Osera, p. 40.
Venta del Decreto Ley y Reglamento de Quintas, pagi

nas 600 y 616. ,
Solicitando colocación de Auxiliar de Secretaría, p. 772.

E5PUÍ"

Imprenta del Hospicio.
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civiles para imponer cuantas multas y sanciones 
les autoriza la legislación vigente para los que 
10cumplan los terminantes preceptos de la ley. 

De Real orden lo digo a V. I. para su^ conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 10 de julio de 1925.—El Sub- 
socretario encargado del despacho, Vives.
Señor Director general de Agricultura, Minas 

y Montes.
(Gaceta 14 julio 1925).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 3.356.

ÍOBIEÜM CIVIL CE LAJRCVIHCIA CE ZAM60ZA
Carreteras. — Expropiaciones.

Hecho efectivo por el señor Pagador de Obras 
públicas de esta provincia el libramiento del 
expediente de expropiación de fincas del térmi- 
d o  municipal de Mezalocha para la construcción 
deles trozos l.° y 2.° de la carretera de Muel a 
Villanueva del Huerva;

Este Gobierno civil ha dispuesto que el día 27 
del mes actual, a las ocho de la mañana, se ve
rifique el pago de dichas fincas ante la Alcaldía 
de Mezalocha y en su Casa Consistorial, según 
Previene el artículo 37 de la ley de Expropia- 
rión forzosa de 10 de enero de 1879 y 62 de su 
Reglamento de 13 de junio del mismo año.

Zaragoza, 17 de julio de 1925.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.
* * ❖

Hecho efectivo por el señor Pagador de Obras 
Públicas de esta provincia el libramiento del 
expediente do expropiación de fincas del térmi- 
J0 municipal de Azuara para la construcción de
*a carretera de Belchite a Daroca; , _

Este Gobierno civil ha dispuesto que el día 27 
Clines actual, a las diez y media de la mañana, 
Se verifique el pago de dichas fincas ante la Al- 
CaJdía de Azuara y en su Casa Consistorial, se- 
?ún previene el artículo 37 de Ja ley de Expro- 
^oión de 10 de enero de 1879 y 62 del mismo 
aúo.

Zaragoza, 17 de julio de 1925.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

Núm. 3 331.

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
CIRCULARES

Hn cumplimiento del artículo 12 del Regla- 
^6nto de Epizootias, se declara la enferme- 

fiebre aftosa en el término municipal de 
‘ ^vallas, debiendo, por tanto, las Autoridades 
[ Racionarios cumplir y hacer cumplir a los in- 
6las disposiciones reglamentarias, tanto 

circunstancias actuales que a continuación

se expresan, cuanto en las que las Autoridades 
señalen sucesivamente a medida que nuevas 
invasiones lo exijan, las cuales serán comuni
cadas a mi Autoridad, a la Inspección provin
cial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
El cuarto de hierbas de la partida La Plana, que 
es la zona declarada infecta, con linderos osten
sibles, albergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: Una faja de 
terreno de suficiente anchura.^

Zaragoza, 16 de julio de 1925.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres.
♦ * *

Núm. 3.332,

En cumplimiento del art. 12 del Reglamento 
de Epizootias, se declara la enfermedad fiebre 
aftosa en el término municipal de Santa Cruz 
de Grío, debiendo, por tanto, las Autoridades 
y funcionarios cumplir y hacer cumplir a los 
interesados las disposiciones reglamentarias, 
tanto en las circunstancias actuales que a con
tinuación se expresan, cuanto en las que laa 
Autoridades señalen sucesivamente a medida 
que nuevas invasiones lo exijan, las cuales se
rán comunicadas a mi Autoridad, a la Inspec
ción provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
La partida Valdetiernas, que es la zona declara
da infecta, con linderos ostensibles, albergue y 
abrevadero. .

Zona neutra limitante a la infecta: Una faja de 
terreno de 100 metros de anchura.

Zaragoza, 16 de julio de 1925.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

SECCIÓN QUINTA
ESTADO

Subsecretaría. — Sección de Comercio.
Según parlicipa al Ministro de Estado el señor Emba

jador de S. M. en París, el Gobierno francés ha publica
do un decreto disponiendo que, por derogación general 
de la prohibición de salida de lanas establecida por Real 
decreto de 16 de febrero de 1921, las lanas cardadas y 

las lanas en masa, con exclusión de las lana i en piel, po
drán ser exportadas sin necesidad de autorización pre- 
via« . ■ . 1Lo que se hace público para conocimiento general.

Madrid, 30 de junio de 1925.—El subsecretario F.Espi
nosa de los Monteros.

GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Vacante, por dimisión del que la desempeñaba, la Se

cretaria del Ayuntamiento ;de Almanza (León), dotada 
con el sueldo anual de 2.500 pesetas, y en vista deque 
el Ayuntamiento, haciendo uso de la facultad que a estas 
Corporaciones otorga la Real orden de 22 de noviembre 
último, ha resuelto cubrir, mediante concurso, la vacan
te de referencia,

M.C.D. 2022
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Esta Dirección general ha acordado anunciar, por 
término de un mes, el correspondiente concurso para 
cubrir dicha vacante, que, con arreglo a la Real orden ci
tada, sólo podrá ser concursada por los Secretarios que, 
al solicitar tomar parte en el concurso, desempeñen en 
propiedad otras Secretarias de la misma categoría de 
la que se intenta proveer, debiendo ajustarse la trami
tación del concurso expresado a cuanto se dispone 
para estos casos en la Real orden precitada y a los ar
tículos 22 y siguientes del Reglamento de Empleados 
municipales.

Este anuncio de concurso deberá publicarse en el Bole
tín Oficial de la proDincia de León.

Madrid, 29 de junio de 1925.— El Director general, 
Calvo Sotelo.

* ♦ ♦
Vacante, por renuncia del que la desempeñaba, la Se

cretaría del Ayuntamiento de Na^a de Sotrobal (Sa
lamanca), dotada con el sueldo anual de 2.500 pesetas, 
y en vista de que el Ayuntamiento, haciendo uso de la 
facultad que a estas Corporaciones otorga la Real orden 
de 22 de noviembre último, ha resuelto cubrir, mediante 
concurso, la vacante de referencia,

Esta Dirección general ha acordado anunciar, por 
término de un mes, el correspondiente concurso para 
cubrir dicha vacante, que, con arreglo a ia Real or
den citada, sólo podrá ser concursada por los Secreta
rios que, al solicitar tomar parte en el concurso, desem
peñen en propiedad otras Secretarias de la misma cate
goría de la que se intenta proveer, debiendo ajustarse la 
tramitación del concurso expresado a cuanto se dispo
ne para estos casos en la Real orden precitada y a los ar
tículos 22 y siguientes del Reglamento de Empleados 
municipales.

Este anuncio de concurso deberá insertarse en el 
Boletín Oficial de la provincia de Salamanca.

Madrid, 29 de junio de 1925.— El Director general, 
Calvo Sotelo.

* * ♦

Vacante, por excedencia voluntaria del que la desem
peñaba, la Secretaria del Ayuntamiento de Pueyo Santa 
Cruz (Huesca), dotada con el sueldo anual de 2 500 pe
setas, y en vista de que el Ayuntamiento, haciendo uso 
de la facultad que a estas Corporaciones otorga la Real 
orden de 22 de noviembre último, ha resuelto cubrir, me
diante concurso, la vacante de referencia,

Esta Dirección general ha acordado anunciar, por 
término de un mes, el correspondiente concurso para 
cubrir dicha vacante, que, con arreglo a la Real orden 
citada, sólo podrá ser concursada por los Secretarios 
que, al solicitar tomar parte en el concurso, desempe
ñen en propiedad otras Secretarías de la misma catego
ría de la que se intenta proveer, debiendo ajustarse la 
tramitación del concurso expresado a cuanto se dispone 
para estos casos en la Real orden precitada y a los ar
tículos 22 y siguientes del Reglamento de Empleados 
municipales.

Este anuncio de concurso deberá insertarse en el Bo
letín Oficial de la provincia de Huesca.

Madrid, 29 de junio de 1925. — El Director general, 
Calvo Sotelo.

* * *

Vacante, por renuncia del que la desempeñaba, la Se
cretaria del Ayuntamiento de Belmonte de Calatayud 
(Zaragoza), con el sueldo anual de 2.500 pesetas, y en vis
ta de que el Ayuntamiento, haciendo uso de la facultad 
que a estas Corporaciones otorga la Real orden de 22 de 
noviembre último, ha resuelto cubrir, mediante concur
so, la vacante de referencia,

Esta Dirección general ha acordado anunciar, por 
término de un mes, el correspondiente concurso para 
cubrir dicha vacante, que, con arreglo a la Real orden ci
tada, sólo podrá ser concursada por los Secretarios que, 
al solicitar tomar parte en el concurso, desempeñen en 
propiedad otras Secretarias de la misma categoría de la 
que se intenta proveer, debiendo ajustarse la trami
tación del concurso expresado a cuanto se dispone para 
estos casos en la Real orden precitada y a los artículos 
22 y siguientes del Reglamento do Empleados munici
pales.

Esta
Este anuncio de concurso deberá insertarse en el lérmihc 
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Boletín Oficial de la provincia de Zaragoza.
Madrid, 29 de junio de 1925. — El Director general 

Calvo Sotelo.
♦ * ♦

Vacante, por dimisión del que la desempeñaba, la Se
cretaria del Ayuntamiento de Alborge (Zaragoza), dota
da con el sueldo anual de 2 000 pesetas, y en vista de que 
el Ayuntamienlo, haciendo uso de la facultad que: 
estas Corporaciones otorga la Real orden de 22 de no
viembre último, ha resuelto cubrir, mediante concürs: 
la vacante de referencia,

Esta Dirección general ha acordado anunciar po: 
término de un mes, el correspondiente concurso par¿ 
cubrir dicha vacante, que, con arreglo a la Real ordei 
citada, sólo podrá ser concursada por los Secretariosque 
al solicitar tomar parte en el concurso, desempeñen es 
propiedad otras Secretarias de la misma categoría dele 
que se intenta proveer, debiendo ajustarse la tramita
ción del concurso expresado a cuanto se dispone para 
estos casos en la Real orden precitada y a los artículos 
22 y siguientes del Reglamento de Empleados muni
cipales.

Este anuncio de concurso deberá insertarse en el 
Boletín Oficial de la provincia de Zaragoza.

Madrid, 29 de junio de 1925. — El Director generí' 
Calvo Sotelo.
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Vacante, por fallecimiento del que la desempeñabais 
Secretaría del Ayuntamiento Villanueva de Teba (Bur
gos), dotada con el sueldo anual de 1.500 pesetas, yes 
vista de que el Ayuntamiento, haciendo uso de la facul
tad que a estas Corporaciones otorga la Real orden deü 
de noviembre último, ha resuelto cubrir, medíanle con
curso, la vacante de referencia,

Esta Dirección general ha acordado anunciar, 
término de un mes, el correspondiente concurso 
cubrir dicha vacante, que, con arreglo a la Real ordeí 
citada, sólo podrá ser concursada por los Secretar^’ 
que, al solicitar tomar parte en el concurso, desempei*6" 
en propiedad otras Secretarías de la misma categoría^ 
la que se intenta proveer, debiendo ajustarse la tranv 
tación del concurso expresado a cuanto se dispone pur3 
estos casos en la Real orden precitada y a los artícuw’ 
22 y siguientes del Reglamento de Empleados mu01- 
cipales.

Este anuncio de concurso deberá insertarse en 4 
Boletín Oficial de la provincia de Burgos. <

Madrid, 29 de junio de 1925. —El Director general, 
vo Sotelo.

■r 'r .

Vacante, por destitución del que la desempeñaba ' 
Secretaria del Ayuntamiento deNavaleno (Soria), 
da con el sueldo anual de 1.500 pesetas, y en vista 
que el Ayuntamienlo, haciendo uso de la facultad qu8' 
estas Corporaciones otorga la Real orden de 22 de 
viembre último, ha resuelto cubrir, medianteconc^,:' 
la vacante de referencia, ,

Esta Dirección general ha acordado anunciar, r 
término de un mes, el correspondiente concurso P ■ 
cubrir dicha vacante, que, con arreglo a la Real °-ri:,engi) 
tada, sólo podrá ser concursada por los Secretarios 
al solicitar tomar parte en el concurso, desempeñan 
propiedad otras secretarías de la mi^ma categoría t 
que se intenta proveer, debiendo ajustarse la traI!‘< 
ción del concurso expresado a cuanto se dispone i" 
estos casos en la Real orden precitada y a los arU1- 
22 y siguientes del Reglamento de Empleados mu' 
pales.

Este anuncio de concurso deberá insertarse en el -t 
tin Oficial de la provincia de Soria. . ^a|-

Madrid, 29 de j unió de 1925.—El Director general) ' 
vo Sotelo.

’ ,13
Vacante, por jubilación del que la desempeña11^''. 

Secrétala del Ayuntamiento de Guadarrama G¿e 
dotada con el sueldo anual de 4.500 pesetas, y en 
que el Ayuntamiento, haciendo uso de la facult^ 
a estas Corporaciones otorga la Real orden de 22 
viembre último, ha resuelto cubrir, mediante conc 
la vacante de referencia,
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Esta Dirección general ha acordado anunciar, por 
en d Ormino do.un mes, el corresPondieiiíien^nS°o^ern 

cubrir dicha vacante, que, con arreglo a la Real orden 
rilada, sólo podrá ser concursada por los Secretarios que, 
si solicitar tomar parle en el concurso, desempeñen en 
propiedad otras Secretarías de la misma categoría de la 
uese intenta proveer, debiendo ajustarse la tramita

ción del concurso expresado a cuanto se dlsPon®.
esloscasosen la Real orden precitada y a los artículos 
iZysiguientes del Reglamento de Empleados mumci-
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' Esto anuncio de concurso deberá insertarse en el 
Bolelut Oficial de la propínela de Madrid.

Madrid,"2 de julio de 1925. - El Director general, Cai
ro So leí o. * * *

La Alcaldía de Los Gallardos (Almería) comunica a 
isla Dirección general que, como resultado del concuiso 
verificado para proveerla Secretaria vacante del Ayun- 
lamiento, el Pleno de dicha Corporación, en sesión ex- 
iraordinaria celebrada en 6 dejunio corriente, nombro 
Secretario en propiedad a D. José Moreno Soriano, que o 
es con igual carácter del Ayuntamiento de IIlar, en la 
misma provincia.

Madrid. 29 de junio de 1925. - El Director general, 
Calvo Sotelo.

♦ * ♦

La Alcaldía do Sierra Engarcerán (Castellón), comuni
ca a esta Dirección general que, como resultado del con
curso verificado para proveer la Secretaria, vacante del 
Ayuntamiento, el Pleno de dicha Corporación, en sesión 
extraordinaria celebrada en 10 de junio, corriente, h o ™- 
bró Secretario en propiedad a D. Ramón Balaguer 1 as- 
«ual, Secretario en propiedad del Ayuntamiento de Ben- 
Hoch, en la misma provincia.

Madrid, 29 de junio 1925.--El Director general, Cal
vo Sotelo.

♦ ♦ ♦

La Alcaldía de Zarza de Tajo (Cuenca) comunica a esta 
Erección general que, como resultado del concurso ven- 
Scado para proveerla Secretaría vacante del. Ayunla- 
""•enlo, el Pleno de dicha Corporación, en sesión extra
ordinaria celebrada en 12 del corriente mes, nombro Se- 
oretario en propiedad a D. Liberato Sevilla González, que 
,oes con igual carácter del Ayuntamiento de El Hito, en 
•amisma provincia. ,

Madrid, 29 de junio de 1925. — El Director general, 
Calvo Sotelo.

♦ * ♦

La Alcaldía de Huerta de la Obispalía (Cuenca), comu- 
^ca a esta Dirección general que, como resultado del 
Ocurso verificado para proveer la Secretaria vacante 
dc' Ayuntamiento, el Pleno de dicha Corporación, en se- 
s'ón extraordinaria, celebrada en 4 de junio corriente, 
Nombró Secretario en propiedad a D. Desiderio Mar- 
linez García, que lo era con igual carácter del Ayunla- 
^nlo.de Bonilla, en la misma provincia. , „ . 

Madrid, 29 de junio 1925. — El Director general, Cal- 
v° So leí o.
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,Scgún comunican las respectivas Alcaldías a esta Di- 
^ión general, como resultado de los concursos veritl- 
'^°s para proveer las Secretarias vacantes y con arre- 
ÍQ1 articulo 26 del Reglamento de 23 de Agosto de 

han sido nombrados Secretarios en propiedad de 
^Ayuntamientos que se mencionan los concursantes 
^figuran en la adjunta relación.
t^drid. 9 de julio de 1925.—El Director general Calvo 
Sotclo. ’ J

Relación gue se cita.
¿ f '^vincia de Zaragoza: Vélez Rubio, D. José Rico Gon- 

J |Jzi opositor aprobado con el número 106.
Barco de Avila, D. Alejandro Rebollo Alvarez, 

^itor número 71. ,
f urgos; Sedaño, D. Fernando Balmaseda Mediamarca, 

p'^lor aprobado con el número 46. ,
Imi-^oha: Buena, D. Luis Córdoba García, opositor apro- 

con el número 39; Belalcázar, D. Braulio García

Ramírez, opositor aprobado con el número 60; Espiel, 
D. Eleuterio Galatayud García, opositor número 85; Pal
ma del Rio, D. Valeriano Ayala Cruzado, Secretario del 
Avuntamiento de Posadas; Pozoblanco, D. Carmelo Vi
ñas Mey, opositor aprobado con el número 8; Priego, 
[>. Francisco Jimeno Rico, opositor aprobado con el nu
mero 69. , n , ..

La Coruña: Ares, D. Rodrigo Alvarez Pardo, opositor 
aprobado con el número 59; Cambre, D. Esteban Buján 
Testa, Secretario del Ayuntamiento de Villamarin; Val- 
doviños, D. Manuel Blanco y Pérez del Camino, oposi
tor aprobado con el número 86. .

Granada: Illora, D. Alberto García Serrano, Secretario 
del Ayuntamiento de Orce; Zubia, D. Manuel Guerrero 
Carmona, Secretario del Ayuntamiento de Iznalloz.

Huelva: La Palma, D. Antonio Calderón y Tejero, 
opositor aprobado con el número 63.

Lérida: Balaguer, D. José María Ron Delgado, opositor 
aprobado con el número 103; Sort, D. Fernando Balma- 
seda Mediamarca, opositor aprobado con el numero 46. 

Lugo: Corgo, D. Luis Sánchez Orozco, opositor aproba
do con el número 153. .

Málaga: Alora, D. José Sastre Rodríguez, Secretario 
del Ayuntamiento de Huelma; Gaucin, D. Antonio de 
Molina Lozano, opositor aprobado con el número 95.

Orense: Carballino, D. Vicente de Novoa Requejo, Se
cretario del Ayuntamiento de San Giprián de Vinas.

Oviedo: Llanera, D. José Luis Moreno del Busto, oposi
tor aprobado con el número 112; Siero, D. Sabino Alva
rez Blanco Gendin, opositor aprobado con el numero 7. 

Pontevedra: La Estrada, D. Antonio Reino García, Se
cretario del Ayuntamiento de Marín

Segovia: Cuéllar, D Juan Gutiérrez Martínez, opositor 
número 109. ,

Valencia: Burjasot, D. Antonio Ramón Pastor, opositor 
aprobado con el número 152; Cullera, D. Fernando Albi 
Cholvi opositor aprobado con el número 29; Chiva, don 
Alardo Miralles Prast, opositor aprobado con el numero 
140- Mogente, D. Juan Casado Mendoza, opositor aproba
do con el número 24; Puebla de Vallbona, D. Antonio 
Molió Puig, opositor aprobado con el número 164; Ta- 
bernesdeValldigna, D. Rafael Almear Gil, opositor apro
bado con el número 99; Turis, D. Fernando Balmaseda 
Mediamarca, opositor aprobado con el número 46.

Zamora: Bermillo de Sayago, D. Vicente García Desíi- 
lis, opositor aprobado con el número 40.

(Gaceta !• julio 1925).

Núm. 3.345.

Alcaldía ds la InmoHal Ciudad de Zaragoza.
D. Gonzalo González Salazar y Boudens, Alcal

de la Inmortal Ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que de conformidad con lo pre

ceptuado en el apartado P de la base 5.a del 
Real decreto de 29 de marzo de 1924 y artículos 
253 y 254 del Reglamento de 27 de febrero de 
1925 para el Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, el día 1.° de agosto próximo tendrá 
lugar el ingreso en Caja de los mozos pertene
cientes al actual reemplazo y de los procedentes 
de anteriores que hubiesen sido declarados sol
dados en este año, por haber cesado en sus ex
cepciones o exclusiones; y que desde el día 3 y 
sucesivos de dicho mes (excepto los festivos), 
se hará entrega en la Casa Consistorial por los 
Comisionados de las respectivas Secciones de 
Quintas de esta ciudad, de los pases o cartillas, 
a cuyo fin, oportunamente, se pasara a domici
lio cédula de citación, para que, en el día y hora 
que se les indique, se presenten los mozos per
sonalmente a recogerlos. _

Zaragoza, 13 de julio de 1925. — Gonzalo G. 
Salazar.
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Núm. 3.344.

CAJA DE DEGLUTÍ DE ZmG0Z\ ATM 65
CIRCULAR

El día l.° del próximo mes de agosto, tendrá 
lugar el ingreso en Caja de los Reclutas del 
reemplazo de 1925 y de los que, procedentes de 
revisión, han sido agregados al mismo. A este 
objeto, el Jefe de la Caja de Recluta de Zara
goza, núm. 65, estima oportuno la publicación 
de las siguientes instrucciones:

l .° Los Ayuntamientos designarán para en
tregar y recoger la documentación de los mozos 
que ingresan en Caja, personas idóneas, cono
cedoras de los mozos y sabedoras de las opera
ciones del reclutamiento, que puedan respon
der con seguridad a las diferentes preguntas y 
dudas que del ingreso en Caja se deduzcan. 
Estos Comisionados, presentarán la correspon
diente credencial, firmada por el Alcalde o Al
calde ejerciente. ,

2 .° Los Comisionados entregarán al Jefe de 
la Caja de Recluta:

a) Duplicada relación de todos los mozos 
de su Ayuntamiento, alistados para el reem
plazo actual de 1925, sin excepción ninguna, en 
las que consten, por orden de alistamiento, los 
nombres y apellidos del mozo alistado y los de 
sus padres, fecha de nacimiento del mozo, pue
blo y provincia de su naturaleza, su residencia 
y domicilio y, por último, la clasificación en que 
ha sido incluido.

b) Duplicadas relaciones, ya sean positivas, 
ya sean negativas, de los mozos que han de in
gresar en Caja del reemplazo de 1925, por con
ceptos separados según su clasificación.

c) Duplicadas relaciones de los mozos que 
han de ingresar en Caja de reemplazos anterio
res, procedentes de revisión, agregados al actual 
de 1925.

En las relaciones de los grupos ó) y c), se 
hará constar los fallecidos hasta l.° de agosto 
próximo, los que sirvan como voluntarios en 
los cuerpos del Ejército y de Ja Armada, con 
expresión del Cuerpo donde sirven; los que 
fueron tallados y reconocidos en Ayuntamien
tos distintos al de su alistamiento, con expre
sión del punto de su residencia, y los que re
sidan en el extranjero. Respecto a estos últimos, 
harán constar además del país y población de 
residencia, cuantas noticias de su domicilio, pro
fesión y oficio hayan comunicado o facilitado 
sus padres, parientes o tutores. ,

Todas las relaciones a que se hace referencia, 
han de estar escritas con letra muy clara y per
fectamente legible, a fin de evitar errores pos
teriores, ya que han de ser matriz de donde 
han de deducirse las demás, y las que figuran 
en el grupo a), a ser posible, en impresos igua
les o análogos al de la lista cierre definitivo del 
alistamiento, para su fácil y mejor encuader
nación.

3 .° Con arreglo a lo que dispone el art. 255 
del Reglamento do Reclutamiento vigente, los 
Alcaldes recibirán, por conducto de los Comi

sionados, los pases de ingreso en Caja o Carti
llas militares a que hace referencia dicho ar
tículo y las entregarán a los mozos con las for
malidades prevenidas en el art. 257, enterán
doles muy particularmente de la obligación que 
tienen de pasar la revista anual, a partir del 
año actual.

Los pases o Cartillas de los mozos que residan 
fuera de la localidad en que hayan sido alistados, 
los remitirán los Alcaldes al Alcalde de la loca
lidad de residencia del mozo, para su entrega al 
interesado, según dispone el párrafo 2.° de di
cho artículo.

Los pases o Cartillas de los mozos que resi
dan en el extranjero, los remitirán los Alcaldes 
al Presidente de Ja Junta Consular o Autorida
des Diplomáticas o Consulares de la demarca
ción en que resida el mozo alistado, para que se 
lleve a cabo cuanto dispone el art. 259 del ya 
mencionado Reglamento.

4 .° Los Alcaldes darán cuenta, antes del día 
31 de agosto próximo, al Jefe de la Caja de Re
cluta, de haber entregado a los mozos (previos 
ios trámites que determina el art. 262) o re
mitido para su entrega, los pases o Cartillas que 
fueron entregados a los comisionados, devol
viendo a la Caja de Recluta los pases o Cartillas 
de los que se encuentran en ignorado paradero, 
manifestando al propio tiempo, las gestiones 
que hayan practicado para averiguar el sitio 
donde se encuentran. .

Corresponden a la demarcación de la Caja 
de Recluta de Zaragoza, núm. 65, los distritos de 
San Pablo y San Miguel de la capital, y los Ayun- 
mientos de los partidos judiciales de San Pablo, 
Belchite, Cariñena, Caspe y Pina de Ebro.

Zaragoza, 16 de julio de 1925.—El Teniente 
Coronel, Camilo Figueras Luna.

SECCIÓN SEXTA

Codo. N.° 3.360-
Formado por la Junta municipal de Sanidad 

el oportuno Reglamento, por el que se regi^ 
este Municipio, en armonía con lo dispuesto 6° 
el art. l.° del Reglamento vigente de Sanidad,!^ 
cha 9 de febrero último, queda expuesto al P^1' 
blico, en la secretaría municipal, por plazo d 
quince días, a los efectos de reclamación.

Codo, a 12 de julio de 1925. — El Alcalde 
Francisco Bailarín.

REGLAMENTO
DE LAS 

Cundas To f o s , Novillos y I883S
(9 de Febrero de 1924).

Precio 35 céntimos. Certificado 65 cts-
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